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IHTROOUCCIOH. 

"PROBLEl1ATICA SOCIO-JURIDICA DEL ABUSO EH HATERIA DE DIVORCIO -

POR HUTUO CONSENTIMIENTO". tema. que surgió en principio corno una inte

rrogante personal de los por qué de 1a desintegración familiar, siendo 

que todos proceden>os y tendenos a crear una fami 1 ia. 

Se encontraron varias causas, una de él las: ú d..ivoJt.c.i.o so1icit_! 

do por la vía del r.ut!.t!' CC'ftj,~r..tir..ú!Jt.tc de 1os c6nyuges, situación que

al parecer ha creado cierta tendencia, por lo que es requerido con --

exceso en los Tribunales de lo Fa.miliar. 

Al observar tal inciina..::.ión oo:.ivé su estudio desde diversas --

perspectivas, rnisrna~ que son presentadas en la forma siguiente~ ini--

cialmente se consideraron conceptos vitales cerno el de la fa:11ilia, el

rnatl'"ir.>anio y el mismo divur.::c y CO!"!t:!r para tal efecto con anteceden

tes históricos de diferentes culturas a nivel mundial; posterionnente

y ya en nuestro conte.J(tO nacional se advierten los cambios del propio

d lvorc io a través del t 1 cmpo. desde nuestros antepasados, pasando por

ta época colonial. de Independencia, de Reforma, hasta 1 legar al siglo 

XX y finalmente alcanzar la 1egislaci6n vigente. 

Del e.,,tudio de nuestra codificaci6n sustantiva y adjet1va, sur-

gieron modestas cr(ticas y sugerenciés con su re~pectiva justificación 

con la finalidad de establecer: que efectivamente existe el abuso en -

la práctica tan frecuentemente usual del divorcio por mutuo consenti-

miento; conclentizar que es un problema jurrdico y social y que a la -

vez puede soluclonan¡e; que su abuso es debido fundamentalmente a pro

bleinas de carácter juddico; que su exceso es propiciado par la faci 1.!. 

dad que nuestra 1egis1ac:i6n otorga a los matrimonios mal avenidos para 

obtenerlo; que con su i..ci .. í:~ .. : :: '!"'!ltece el esp(ritu pronto y e.xpe

Cito e?'! la aplica::.ión de la ley, pero desvirtúa el interés social por

que los matri::ionio5 no se disuelvan fácilmente; que es un juicio vuln~ 

rable por la serie de contravenciones y vtolaciones que se efectO•n d.!;!_ 

rantc su procedimiento; que su otorgamie."'1to en tales c.ondic:iones, pro

picia una cost!. .. nnb.re s.ocial negativa; que contribuye a la desinstituci~ 



,, 

na1ización de la figura jurídica y social .:!el r.-..atrirnonio; que provoca

un cambio en lo social y en lo jurídico en la forma de crear a la famJ_ 

Jia; que estlmula a la desestabili~aci6n de la célula más importante -

de Ja sociedad; ader...ás que genera efectos no s6lo en los cónyuges. si

no en sus propios hijos. regularmente Unicas víctimas de tantos desa-

ctertos; q:ie a pesar de no ser un pl"oblema prioritario a nivel nacio-

nal, sí requiere de pronta antención, etc., etc. 

Prot>lema añejo y bien conocido, se conocen sus causas y ta.;::ibien

sus efectos, pero paradójica;.¡ente reiterado y desatendido, no sólo en

lo juríC:ico, sobre todo en lo social. 

El cLi.L'O-'tc..ic p.::".. r-u..t>....:.~ cor...!en..t.tri.ic.n.tl' carece de novedad, pero por 

práctica tan frecuente en la actualidad se constituye como una fig~ 

de relevancia jurídica y social y de consecuencias i:;;~rcvisitde;;. 

Obviar.iente se encontraron 1 irni tacto~es que áe lo contrario hubi~ 

ran enrlqu-ecido el contenido y comprobado con mayor aplitud las postu

ras que anteceden. 

Por otra parte considero que la información proporcionada por la 

vasta bibliografía que en materia existe y el auxilio que su:ninistra-

ron libros de cie:-1cias CCT.10 la Sociología y la Psicología, así ceno d~ 

cu."!lentos de índole periodístico. reunieron las características necesa

rias ~ra .::.:;nfc.r • .-..::ir d d~sarrol lo oel presente trabajo. 

En tal virtud y en función del estructura-niento general del tra

:,ajo, finalmente se citan diversas concluslones cuyo tratamiento emi-

nenter.iente Jurídico es común, pero sin olvidar su trascenCenc:ia de ca

rácter social. 

Por último confío en q...1e la cx¡::iosición de esta tesis cu."Jpla cen

tres as¡::iectos: como ca:;ple.'Olento y base de e.xa:nen .::ara e_iercer la prof~ 

si6n de licencta~o en Dere.:t-,;:;; .:rea; .:on.:;"-ncia de la proble:':lática que 

i:t?li.:a la práctica tan frecuent~ente usual del ~\.·~1.-:.c.i.o pC'':. nufu.:i -

.:.or...!i<::n.Ur...ic.r..t.. .. en nuestra sociedad actual; y aunque pretencioso, moti

var la adecuación norr:i.ativa en l"lateria, con relaci6n a la realica::! sc

ciai del matrimonio. 



CAPITULO ?RIMERO. 

EL DIVORCIO. 

1.1 ConSideraciones previas: fcrnilia y rnatrirroonio. 

El género humano dadas las características que Je son propias y -

superiores a las del resto de los seres vivos, ha manejado en su tiem

po y logar, infinidad de proble"náticas que van desde las más sencillas 

hasta las más ccr:iplejas. Dificultades de todo tipo: de supervivencia.

de alimentación, de salud, de educación, etc. y que a través de) tiem

po y aunado a sus conocimientos, ha sabido encontrar soluciones para -

cada una de él las. 

Una característica que en especial conceptual iza al ser r.u:-..a;;v, -

es t>J he:::-::J ~e vivir en ~oc.i.ed.a.á., ya que en él la va a encontrar lasa

tisfacción a sus necesidades. 

Toda sociedad por avanzada o 1 imitada que sea, se haya conformada 

por pequeños grupos de individuos que perr.ianecen interrelacionados. a

los cuales desde fecha irr.iemorable s~ les ha.distinguido con el nombre 

de 6~-

" La ~amd.ia e..!i el g.wpó huir~w p .. ...ima..Uo, na..tz.L'tJJ.1. e .iJtJtedu..c.Ubte. -

que jL'. 50-'i.m.1. pe':. la Uf'.-ú-rn de t..1 J--...t'tc.jr::. liamb-'tc.;mu.je1t 11 (J}. definicfón -

que sustenta caracteres generales, pero que en esencia nos identifica

con Ja fa>ni 1 ia conte:iporanea y también con las respectivas fami 1 ias de 

nuestros ancestros. 

La ~W'l-iliot ccmo el hCl"llbre mismo, no surgió de Ja espontaneidad; -

es decir, no apareció en la naturaleza de un instante a otro, sino que 

(!)Montero Dwhalt. Sa~a. Derecho de For.;ilia; México; Editorial -
Forrúa, S.A.; Segunda Edición; 1985; Pág. 2. 
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a través del tiempo ha sufrido una invariable serie de cambios, misrnos

que en la actualidad los seguimos e.xperimentando. 

La evoluci6n progresiva no sólo se limita al ser humano, también -

debernos de tomar en cuenta a su contorno y parte de éste lo conforma la 

6am<Ua.. 
En la actualidad, historiadores, investigadores sociales y natura

l is tas, a pesar de no estar de acuerdo en torno a los antecedentes his

tóricos, revelan hasta cierto punto una destacada opinión ccrnún, que -

puede raanifestarse en la forma siguiente: 

Evolución histórica de la ~arú_Üa: 

a) p,'t.omi.!Jc.u.ida.d ('lt.i.g.Utal; 

b) Ce.noga.m..úl o 6a.m.i.l.út po!t gJr.LLpo~; 

e) ?oüg.,,..;a lpcl~Ua. y pol<gmü); 

d) Fanv.:Ua. ;=ttt· ... {a.tc.al mor..ogámic.a; y 

e} Fam-i.li.a. COtllf.J.9a.l MOdC..'VU. 

P't.om.Llc.u.-idc..d c,•Ugi.nal: esta etapa se caracterizó por la participa

ción violenta de los individuos tanto en la vida cotidiana cerno en la -

práctica de sus relaciones de carácter sexual, "e.eme p.~ 9u...ia.dc~ -

núJ po!t. ..ir~t.Ut.C.13. qu.e. pe 't ot.·'UW c.01u.ide-•..-1.i:...ionM de. ... .r.c..ioWtia, de. Wca. 
o de o.C.-:.c :ti..po d..!. Umit.1W11e21 .:t la. Ubc,'t..t.ad de su conducta. • P.wm.-Wc.u:f. 

d;uí .!.~ y r::.:.t"-iÜJ~je ~C''! ~'-1'!.tJÚ'{CI~' c:n ~te o.'tde.n" (Z). debido a que

por no existir reglar.'lentaciones a este respecto, se llegó al grado de -

que los hijos no supieran quien fue su padre, trayendo por consecuencia 

que el parentesco se de 1 irni tára ún i ca.~ente por la 1 i nea materna. (
3

) 

Cer.ogamia. o ~am.<üa. po.--.. 9.w.po.!.= esta época 11.!.c ca"ta.ctc .. ..iz:a. ;.xr~qu.e.

u.n 9.tupo ~pl!.ú~..ic..o dt:! '7.lje..'1..C.S m .. utti.~1e tela.Wn~ .sawil~ con un g~

:."":" ri<'fl?Jtfltú1t1.do de. homlv:.~" {!,}. 

(2) lde':l.; Pág. 3. 
(3) Aunque esta posición ha sido:;i rebatida en los últir.>0s años, se

ñalando los estudios atropológicos y psicoanalíticos que el hombre siem 
pre ha tratado de m3ntener relaciones relativamente estables y que la-:
poligamia se dió pero en situación nuy sui generts. 

(4) Sánchez Azcona, Jorge. Fa::1ilia y Sociedad. Héxico; Editorial -
.!~~:.:rn ~ortiz, S.A,; Tercera Edición: 19S!t; Pág. IS. 
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Así es corao se ecpiez:i a vislur:lbrar una pequeña pero importante l..!._ 

rnitación a las relaciones totalmente 1 ibres, dado que existen estudios

que comprueban la aparici6n de la ~arr.ilia. conJa.ngu.Utea.. en donde suje-

tos de la misma generación guardaban interrelaciones sexuales privadas .. 

Del mismo modo, surgen las familias ;.:unaüL:ui (de hermanos íntimos), en

las que un grupo de hermanas co;iparten a hermanos caaunes ó donde herm.! 

nos tienen relaciones cori un grupo de nujeres compartidas. A su vez e:t_! 

na otro tipo de farJi 1 ia c0"1'1o lo es la ~ .. i.nd.i.úmic.a., en la que se gesta -

una relación exclusiva de pareja, misma que sólo dura temporalmente, p.=_ 

ro que deja entrever el inicio de lo que es nuestra farni 1 ia actual. 

Poliga.m..ia. {,_.....,~y p.7Lif3V!..ia.J: esta etapa reviste una partic~ 

laridad muy especial, debido a que en la actualidad se 1 Jegan a dar ca

sos siml lares. La p:ii.41cun.Ul no deja de ser el género de dos especies, -

en donde la primera que es la J-'10ll:ui.i.iUa. se refiere a la estrecha rela

ci6n que existe entre una mujer con varios esposos; y la segunda que es 

la paüyc.r...üt, en la que el hor:ibre cohabita a la vez con varias mujeres. 

Fe-~ c..!ip~c..l~.ic:..u de. la. PJÜJc.n..U ~on el hc."tma.r.a.:go, d 
tcv,(,U!.tD y el •ow.UttD. Cono.Wtc el ¡»<ir.no en el de,<ecJw de
c.011.t":.a.e..'t m.l...tti.mon.i.o ccn W hi::."'.mln.u mer.011.u de. la. p'Limvta. e.\ 
po>a.. Et lev,(,·.,itn luc la. pdc.Uco. pe' la. c.ua.t el homb.tc t~ 
el debe·~ de ~a-~e c.on U: viuda de ~u he..'tmlll.O. El Jow!t.a..t.o -
a. Ju ve.;::, c.c1~.Wt.la. e.n c.l dc.'l..cc.ho del rr,.i,'L..id.o de. caJ.~e c.on -
ltL :,c .. ..m.11'.a dí! .6u rrujc.l:. cu.a.ndo ~.ta c.~ ~lli..U.. (S) 

A consecuencia de la t-"'>(>Ua1".Il't-ia surge el fen6rneno social del ma.--

~'tCA.do, ya que en esta situación la mujer se convierte en el eje ce!!. 

tral de la fami 1 ia y e-n virtud de lo mismo, el parentesco sigue determ..!_ 

nándose por su mi srna 1 i nea. 

Fa.ori.iU..a. pa,t"t..ta.-:.c.al r;o11og6r..ic.a; considerada ceno el antecedente di

recto de la actual, En él la la unión se c::onvierte en exclusiva y la re

laci6n viene a darse entre un solo hombre con una sola mujer. Por tal-

(.5} Montero Ouhalt, Sara. Derecho de Fa:ni1ia. Hb.ico; Editoria1 P.2_ 
rrúa, S.A.; Segunda Edict6n¡ 1985; Pág. 6. 
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razón, se ha estimado en la mayor parte de los países -segOn la maestra 

Sara Montero- "a la. mo1w9am..úl ccmo la. ún.ic.a. 60,un..t legal.. !J mo.'t.a.l de. c.01~ 

.tf.;t.u.c.,(fin de la 6am.ilia" (G}, a ta 1 grado que si se contraviene a di cha -

diSJ>?sici6n de carácter legal, podrá ser sancionable penalmente, 

Otro aspecto que es de vi tal importancia tanto en el pasado como -

en el presente, es el referente a la Jte.i.41.idn, ya que ésta con el surg..!_ 

miento del C't.lbt.lruLWmo coadyuv6 al fortalecimiento de este tipo de fa

milia y en consecuencia, al desarrollo jurfdtco-polftico-social de la -

humanidad. 

Desde el punto de vista histórico, es en la cultura Romana donde -

este tipo de farni 1 ia afloró con roayor fortaleza, desde el surgimiento -

de la República (509 6 510 a. de J.C.), pasando por el período corres-

pondlente al IMperio (principado y Autocracia}, para final izar en 1a -

Epoca Medieval, reiterando nuevamente, gracias a la ayuda que en gran -

medida proporcionó la !teLig.i.ón. 

Finalmente se le denoroin6 p:z.OUa!t.ca.t porque el padre o paterfami-

lias fue considerado corno la figura preponderante en las más diversas -

actividades , entre las que se pueden citar: 

•• • mona.1tc:a. dom~t.ic.o que ejC/tce. u11 v~to pode.t habite ~u...s 
hijo~. 1U&a.s, e.Jpna., 1u.z.eAru, ucla.vo~ y c.Uen.tu. O.icl10 po
de/t -Utclu.la. et ..iuJ v.lta:e. nec..Wque. (derecho sobre la vida y la 
muerte} Aob.te FU.joh lj 1Uc..t.J~, y no d.Wrr..ú!!l.lj6 pe.-:. ta. .útáluen-
ciA d<!l 8.ctada, la =l oe de,tl?JW:t a la pue,•.,át de la dom<J.b -
(pequeña rnonarqura doméstica). Solo el pa,te.'t~~ Vt.a p'tD
pie.ta.üc, .t.amb.(61. v-..a. .6a.c.e.'t.do.te dcm~:üc.o y juez en cwwt.to~ -
ltogo.tCJio• y mruttCJúa CJt <!l •e.no de la 5amlüa uM Jt,[gúfa clil.
cipUna". (J) 

Fa.milút cc1uju.ga.l rnode.'t1ta.: cabe destacar que en la actualidad, deb.!. 

do a la multiplicidad de ideas no se ha encontrado la definición coyun

tural. ya que cuando hablamos de 6a.m.iU.a creemos referirnos a una red l..!.. 

(6) idem.; Pág. 6. 
(7) Floris Hargadant S., Guillermo. El Derecho Privado Romano. M,! 

x.ico; Editorial Esfinge, S.A.¡ Undécima Edici6n; 1982; Pág. 22. 
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dad bien definida, pero si sumamos variaciones de tiempo o por 1o menos 

de lugar, nos eni:ontramos con igualdades, semejanzas y diferencias. 

La familia contemporanea recibe diversos nombres, entre los más -

usuales: ttaclea.·'l. tj c.onyuga..t'.. En términos generales se identifica a 1a-

5am.i.ti.a.. cor.:io el conjunto de personas unidas por un parentesco, ya vivan 

bajo el mtsrno techo o en lugares dift!rentes; y en sentido más estricto

ª la formada por los c6nyuges y sus hijos.(.S} 

Otros autores han diferenciado a la familia en: JUL.'U1l y Wt.ba.na.; y 

a ést.a en clases: a!.t.a., l"!e.cU.a. IJ baja., por lo que se refiere a sus me--

dios econ&tiicos y preparación académica. 

Es asr corno a grandes rasgos se ha presentado 1a evoluci6n de la -

6ami.Ua., con su diversidad de caracteres y en atencl6n a su culture. 

Por lfmitaci'ones obvias, se le d& término a los antecedentes de la 

familia para dar paso a otro concepto vital coroo lo es: el. nu.t't.Ünon.to. 

Etirno16gicamente ma..tlt.imon.io proviene de la palabra en latín mat/t..i

monium, que significa ''carga de la madre'', asir.:iisroo pa.Wmo1tio que qui!:, 

re decir "carga de1 padre't, lo que genera el sentido tradicional tanto

del matrimonio cooo de la familia actual, aunque es reconocido que en -

las últimas décadas, esta costumbre se ha transformado debido a la in-

tensa particlpaci6n del sector femenino en todas las actividades que -

conforman a la sociedad. 

Además e)(isten posiciones hist6rlcas, sociales, doctrinales y re1J. 

glosas Para definir al ma.t'Li.monio, pero lo más coroGn es que éstas se l.!. 

roi ten o se exc:cdan en sus conceptos. 

Es el caso que en-'nuestfa 1egislact6n vtgente, no existe concepto

jurídico concreto para definir al ma..t.'t..i.monio, ya que por ser la ley In

terpretativa, nos conmina a buscar su significado a través de todo un -

(8) Debemos reconocer que en la 1egislaci6n vigente ya se recono-
;c;: o!¡;::nc~ efectos Jurfdicos al concubinato. 
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articulado como lo es el C6digo Civi 1, de tal forma que podría darse la 

siguiente ex.presi6n: "ma..C.':.i.mon .. lo: M ta. 54Ju.ta ju,t .. Cd.ú:Jl. po.'I. vlt.tu.d de -

la. cual ~e ~º"""' li!f!a.l y mo.'Ldlmw.tc la. c.on.>.t.i.tuc.Wn de la. ;am<l<a". 
Hlst6rica.~nte el ~Jtio ha tenido grandes transformaciones y

para tal efecto se muestra un panorama general de su evolución, mismo -

que causalr.lente coincide con el de la familia. 

Estas etapas Incluyen: la p.'t..ir.:itii..·a. ptc,....Llcu.idad, -':ct.1Wt1~ ~~ 

te.& po!t. 9.'WpJ.&, 17)..1..t..t .. irT;,,.ir..i.o po:·~ Jt.a.pto, nu.V....imon.lo~ po.~ ccmp.'41, mit.':..imo-

ni.o c.on..se.ruu.a.i (.c.ruL..<nicc y c...iv.ü.l y 6ilufme.nte m.tO..i.mcn.lo CD,~e.n.&u.:tl ~ 

de..:u~. 

Al efecto de mostrar otro enfoque pero que abarca estas mismas ca

racterrstlcas, se taoará COOCI base una sfntesis del panorama hist6rico

que presenta el maestro Manuel F, Ch3vez Asencto(9}: 

En Ba.bilon.ia. eran lrcitas las uniones libres. E1 ma..t.'t.lmor.io era -

convenido previamente entre los padres. El padre a su vez. podía vender 

a su hija e incluso a su esposa e hijos con fines no matrimoniales. Su

rnatrirnonio era Cl)On6gamo. 

A&.i.-'Lia. de severo régimen patriarcal, buscaba COQO finalidad la pe!_ 

petuacl6n y au.""!'lento de la especie. El Mi.1-t'Umor...io era celebrado por con

trato y en ocasiones se practicaba el uso de la canpra, La ley encuadr.!. 

ba a la roujer en situaci6n de inferioridad, 

Por lo que hace a Pc.t.5.la., debido a sus costumbres b~l icas se prot.!_ 

gran todas las situaciones para lograr el aumento de la poblaci6n, 

Ch.úta con familia de car.§cter ~atriarc.al. do;ide se admitía la Poi!. 

garnia. El ma.t.'!.-iMo1tio era arreglado por los padres e incluso los c6nyu-

ges no se conocían sino hasta la boda. Usualmente el padre del novio r.!_ 

visaba a la joven para descubrir si tenía defectos y en caso contrario

la co.-::;:iraOa por :-:edio de la dote. A::le.-:l!s se legitiOO ampliamente el co!!. 

(9} Chávez Asencio, Manuel F. La Familia en el Derecho. México; -
Edltorfal Porrúa, S.A.; 19Sli; Pág. 15 y siguientes {s61o tomados cler-
tos aspectos en forr.ia de síntesis). 
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cubi nato. 

En Eg.ip.tc se toler6 la poligamia, aunque el ~n.io siempre fue 

monógamo. E 1 ml.t:uinonlo se ce 1 ebr6 a manera de contrato e 1 cua 1 fue muy 

estricto. Se di6 Ja propiedad conyugal, donde al hombre le pertenecfan

las dos" terceras partes y a la mujer el resto. 

En la Ind.ia. en un principio el hombre tenía una sola mujer. E.xis-

tran ocho medios distintos para contraer r.>a.L't.i..mon.io, de entre los cua-

les unos eran buenos tanto para los cónyuges cano para su descendencia

y otros por el contrario, destinados a ser malos en el mismo sentido. -

Su unidad social más importante es la faml 1 ia patriarcal. 

Gtc.c.i.a: el despotismo patriarcal ejercía un supr'aoo poder, donde -

se admitía una exagerada poligamia. al grado de que el horobre podía di.!_ 

poner de algunas concubinas para ofrecerlas a los huéspedes. El ~ 

rt.io tenía lugar por medio de la dote. A la r.lujer se le consideró como -

una carga pesada de llevar: adero!s, permitía las relaciones e.xtramatri

rnoniales, así ceno el reconocimiento oficial de la prostituci6n. 

En la Ri:i!Dl antigua la constituc16n de la familia se caracterizó -

por el régimen patriarcal. siendo hasta el fruperlo donde la autoridad -

del paterfami 1 ias se consideró menos sobria. El mlbt.imon.iD configurado

por dos hechos esenciales: uno físico, enteodldo ceno la unión del han

bre con la nn.jer; el otro elemento, intencional o síquico (aóócctio ma.
·~I o sea la intención de quererse por raarldo y mujer, creando y -

r.tanteniendo la vida en común para alcanzar los fines de la sociedad co..g. 

)'Ugai, renovándose de rocr.:tento a raoroento porque en e.aso contrario, el ~ 

P..imor.i.o deja de existir. 

1.n.acl nos legó la B.tbl.t.a.. que para el creyente es un 1 lbro revel,! 

do y para quien no lo es, considerado como un importante antecedente -

histórico. En él se descubre 11 la uni6n nonogámica, indisoluble, creada

!XJr Dios" (Génesis 2, 18-24}, sin er:ibargo por los Génesis (25, 1-6; 35, 

22; 29, 25) donde se establecía ::;ue lo primordial del m:z...t."t.imonio era la 

proc.reaci6n, trajo cor:>0 consecuencia que esta farni 1 ia se mal-orlentara

hacia la po1 iga.rnia. A la mujer estéri 1 , se Je consideraba aún más inf.!. 

rlcr. 
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Con los gVlnlCJtóh el ma..t-':.i.rtot:.la se basa en un acuerdo de voluntades 

que a la vez. no podfa disolverse. Este acuerdo se perfeccionaba con la 

COC"llpra de la esp0sa y Juego, más espiritualizado, adquiriendo el poder

sobre él la. También surgi6 el ma..t'Limon.-io UD.te, contrato que tenía lu:-

gar directamente entre los esposos. 

CW.tiAn.umc: de gran trascendencia en la transformación de la fa

mi l la y el Derecho; considerando y dignificando al m.Lhuinon.W cano un -

6aCJt.ame.rt.to; mitig6 la rudeza patriarc<il; proclamó la <.gu.ai.lúui de los e.! 

posos y la .<.tuü...!ol.ub..i..Udtui del vínculo matriraonial, Esta concepción se

asemeja más a la germánica que a la rooana. Se evoluciona con el mutuo

consentimiento de los esposos; es el "h.i." la unión de los consentimien

tos)' les cuerpos. que va más allá de un ritual nupcial jurídico o rel..!_ 

gloso; es el pertenecerse recíprocamente hasta la muP..rte. 

Es en la Edad Med..Ut donde la fami 1 Ta fue considerada corno un orga

r.is"'!O e.:o:iór.ilco, encontrando familias de agricultores, artesanos, herr;_ 

ros, etc., quienes por requerir mayor aportación de r..ano Ce cbra, au;;;e.!! 

taban el número de hijos. A consecuencia del cristianiSrJO, surge un CO,!! 

cepto de ética muy elevado, aunque predcr.linando el poder del padre en -

la familia, pero no se anula la personalidad de la esposa. Asimismo se

señalaba coroo socialmente necesario ia formac16ndel ma.t'L.ÜDon.ia. 

Revcluc.W11. f1'.llttce..!.a.: es en 1789 cuando se conceptual iza al mczt:UmE._ 

ni.o cor.>0 un contrato, tlOl s tendo entonces cuando por tal raz6n es posi

ble ponerle fin por medio t!e :.H'l acuerdo e incluso disolver el ma.t.Umo-

n.io po.!t. uolu.n.tad. um.:Ll. Producto de esta revoluci6n fue el C6digo de N.!_ 

po1e6n en el que se estableció: "La ley WUc.a.muite c.cru.idv-..a. o.l.. ma.tU
moni..o como wi. con.t?u:t.to ci.vi..f..". 

Con el transcurso del tiempo es como se logra la .tutn..&ñc,'tm.2.ción de 

la. tut.i6t1 mit't.lntotUi::.e de un hombre con una mujer por el l...i.b.Jte. c.orue.nti--

{10) Situación tan relevante, que en la actualidad por lo que se -
refiere a nuestra leglslc;c.ión, encontra.""°s el mismo fundamento a nivel
Constituclonal en su artfculo 130, misoo que en su tercer párrafo esta
blece: 11 E1 raatrioonlo es un contrato civil". 
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m.ie.n.ta de. ambo~. importancia que estriba en el CDM~ntimiento de aqué ... -

l los que pretenden contraer el vfncu1o, pero que no se perfecciona con

tal si tuacf6n. Antfgu~ente a pesar de que el roatrtroonio ya er"a cansen ... 

sual, se requerían de cfertos ritos y solemnidades. Con la caida de.1 I~ 

perio R'i:roano de Occidente (476 d. C.} se olvidaron de dichos aspectos -

para entonces formar et matrimonio de hW..c. 
Sajo Ja influencia de1 cristianisn:io, tanto el ~'Li.mon .. C:O, el naci

r.:iiento y la muerte son virtualmente ra<inejados por Ja Iglesia y por tal

razón1 el rn.atriraonlo perr--)neció consensual y reconocido por la sociedad 

¡;-.edieval. 

A r.)ediados del sigo XVf se estableció a través del dc.:tcc.ho caltfirt.i

CJJ la institucionalizaci6n del Qatri1TJOnio c<n0 un sac:r~nto. constitu

yéndolo CO"t>O i.J:..:!..L!.,=!ubt~. Esta 11Jurisdicei6n11 otorga.da por el Conc:i1 lo

de Trento, definió 1a potestad de 1a Iglesia para c.on.s.tituir y dispen-

sar tos iopedimentos dir-irnentes; otorgó ectopetencla para juzgar toda -

causa de tipo m.atriroonia1 en virtud de un derecho propio y no por eonc:.! 

sión de una Autoridad CivJ 1. 

Con el surgir:Jiento de ta Revoluci6n Francesa y su primer Constitu

ciOn {1791), se pone de n.anifiesto Ja ap.arlci6n de1 ma.t.t.i.mo'n.io c.lv.i.l., -

ideologra que lnf1u)'6 en el pensaniJento de los jurtstas me.:cic.anos enca

bezados por Ceni to JuSrez. qui en con sus ideas desacral 1 zadoras, 1 iber,!_ 

les y reforr.1istas, Instaura CCQ:) Presidente de ta Repúbl ic.a ta Ley Org! 

nica del Registro del Estado CiYi1 del 2] de Enero de 1851, manifestan

do en su primer artreu1o: ' 1Se e.$tablece en toda 1a Repllbl fe.a el R.egis-

tro de1 Estado Civi 111
, con lo cual resta poder a 1as disposiciones de -

la igle$ia. 

En ta acluq? i~~d ~e le. han atribuido a1 aut,1t...i.mcn·t.io diversas cara;_ 

-:erísticas. e.t:r.K>: con.t\.a..to, ut.cu:fo r:h..i.l, buc.ii.u.c.iSr., !::.c.~~. u.e. 
tOOas él las f1..1ncionando ccr.:io ccnple.-..e:i.to y no CCXDO excluyentes unas de

otras4 

?ara nuestro Derecho el ttnt·~ .. ú~Htia es un acto jurFd1co porque 1ur

ge de la rnanif'estac.ión de 1a voluntad de aquéllos que lo contraen, mis

~ que ser.i regula.::a íX!,.. las norr..as juridica~ previamente estab1ecidas

tanto para h forr:-.ación del vínculo, CO'T.IO para sus cons.:?c.uencias juríd:l 
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cas. 
A su vez se Je considera coroo b.lta..teJta.l por la consabida manitest_! 

ct6n de 1a voluntad de 1os contrayentes. 

Para eJ Derecho, el ~n,(JJ es conceptual izado cerno un con.tita.to 
ya que en sí e1 matr-iroonro es un convenio por el previa acuerdo de vo--

1untades {ta.to ~en.su.} y en sentido más estricto COOlO lo establece nues

tro Código Ctvi 1, en su artfcuJo 1793! '1lo3' convenio.! que p..toducen o -

~UU1.15~c.u.n la.! ot>Ugawne.i y dVtcclws ~"""" el 1wmb.tc de co•Wul.tcA".
Tan Importante es el ma.t'l...imon.io que nuestra mlsr..a Constitución Política 

lo enmarca ccr.t0 un ccntJta,t.o civil. 

Asir,,isroo el .11).tt,'LÚ!XJ1tlc cambia et estado civil de las personas. ya

que ambos contrayentes de ser solteros pasan a ser casados, estado de -

las personas que guardan con re1aci6n a la Naci6n~ can los miembros de

la familia y con et mismo grupo social en e1 que 5..e desenvuelven. 

T.:1:-:::bién se te considera al matrimonio como una In.,\.titu.cld'n Ju..':..{di.

Clt, en virtud de que a ésta se le puede definir corno el conjunto de"º!. 

nas de car.Scter imperativo que regulan a un todo org.inico (.como lo es ... 

el matrlrooniol y que perslguen una finalidad de interés público. F'ína1l 

dad que revhte una vita1 ir.iportancla, ya que es. el Estado por conducto 

de1 n1isn>0 Gobierno, quien se preocupa ~ debería preocuparse aún más) -

de la c.&ta.bi.t.idad. de 1a sociedad desde su rafz más importante: Ja fami-

1 ia terwarcada desde luego por el raatrimonlo}. 

En consecuencia el matrimonio reune ademá:s, tanto elemvi.to~ de --

ex.Uti!Jtc:.La (voluntad, objeto y solemnidad), Cet':!'O .-..cqt.L.ls.lto.s de va.li.dez.

(capacldad, ausencia de vicios, licitud y formalidades}, característi·

cas que son esenciales en la doctrina y en nuestra 1egtslaci6n y aún -

mSs en la figura jurídica de1 ma.t.t . .imNÚ.O, pero que t.arobién por sltuaci~ 

nes obvlas. no se tratar.fo por no ser 1a fina1 idad de este trabajo. ya

quc: t::.!:~nces se tendrían que tratar aspectos tales COQO: C!ipcnJa.li!!i, ~ 

Udc.d de.l. ma.t..~ttio, -i.lic.lt.w:.f, L"=Pf'.d.im'?.lttD~. ccrue.cueitc.la..$ ju.'Ú!Ü.CM,

~"'J7)1.I de uUne.651t, e.te. 
Existen aspectos de c:ar.3cter raoral y social que no son menos. ir.tpo.!. 

tantes en 1a constitucl6n del ma.t:t.oÚl'i011.Íl1~ de entre los cuales se pueden 
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cttar pri;:;ordialmente: al a.me.o:_ C()r.)O principio y finalidad del matrimo-

nio; .bat.W~a.c.c...Wtt del instinto genésico¡ la mo.'Ul.Liza.c.ién de las relaci,2. 

nes sexuales; la p't.OC.'~Cil.cién; el nutuo a.u.x.lUo; la u.ida. en corm!n¡ la -

constante bOsqueda de la ¿e:Uc.id:ui mutlul; la ~id~¡ el -'tehpc.t.o .bclf 

dalt.iJ:J pOr encima de todas las CC'sas; la a.u.to.\.i.da.d comp:vvtida; el cons-

tante cUU.ogo o c.cJ1Ulticacidtt; la determinante comp.'L~.W-rt Jt.(!.Úp"tOc.a.; la 

p;::.'t.ti..cip.lc.Un permanente de ambos c6nyuges para la obtención de mejores 

niveles de vida; etc., sltuaciones que de no llevarse en forma constan

te, terminan por desvirtuar los fines esenciales del matrimonio y si no 

son canal izados por la vía adecuada, casi siempre flnaltzan con el con

sab 1 do cUvo:t.c.W, 

1.2 Signiflcado del término divorcio. 

En términos generales la palabra d.i.vo.tc..io proviene del latín ''d..i-

voJL.ti.um", derivado de "ve!l. .. te..te" y que significa: "separar 1o que estaba 

unido". 

Para la Real Academia Española01} el cUvolf.CiJJ significa: "Se.p.vta..i¡. 

el. Ju.c..z c.cl"';pe.t::i:tc. ~"\1.t ~u .&c.n.tcnc.ia. a. do~ ~adob. en cwtnta a. caha.b~ 

c..i.6rt y lcdto. 11.i.<olv"'' el ma.t:<.iJnon,(o la. au.tN,i.dad pó'.büca"; es decir. -

no s61o se t 1ro.i ta a dar un concepto genérico del caso, sino que adem~s

e.xpresa la c.ompctei~c...G.t de la autoridad pública para disolver dicho vín

culo matrimonial. 

Del r.:hi.!O modo, existen otros diccionarios asf como documentos de

carácter religioso que incluyen la disoluci6n del matrimonio por condu_,S 

lo de la "autoridad can6nica11 sin dar la debida lmportancla a ta conce.E. 

ci6n jurídica del témino divol'lU:.0 para nuestro Derecho. 

{11) Diccionario de la Lengua Española; liadrid, España; Edl torial
Espasa-Calpe, S.A.; Decimonovena C:dici~11; !979; P!~, ~g 1 
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1.3 Ac:epción jurfdic:a del vocablo divorcio. 

En materia Jurídica, el di.vo,'tcio viene a ser 1a antítesis mlsmci -

del rnatrlmc>nio; es decir, es la manifestación :· .. ed lj lC!]ai. de la disol.!:!_ 

ción del vrnculo matrimonial. 

El Código Civil en su artrculo 2&6 establece: 11 E.l d..ivo.'"..c..(o Wu.etvc 
el. v.(Ju:.u.ic del ir..:.-t':..-(m,n..ia lJ de.ja. a. li:J c&mJiLg~ c.n a.p.Utud de co1tt'Ule.t.
o.ti.o"; precepto que no conceptual iza al término jurídico del d.<.vo,tW.

sino que íinicarnente se concreta a enunciarlo en su prit:lera parte y pos

teriormente se 1 iroita a mencionar su efecto in.":lediato con respecto a --

1os mi s.mos c6nyuges. 

En tal sentido, el d-i.vo.'l.c.i.o no es ~ss que la expresl6n final y le

gal de una realidad: el fracaso de una unión conyugal, 

Finalmente y en atención a que la ley es en esencia interpretativa 

puede establecerse que el d.lv~~ es 1;; figura jurfdlca por virtud de

la cual 1os cónyuges obtienen 1a extinción del vínculo matrimonial en -

forma legal a trav<!:s de la autoridad competente y que a su vez permite

a Jos mismos contraer un nue..¡o r:iatrimonio. 

1.4 Naturaleza jurfdJca del divorcio. 

De ta rccopi laci6n de antecedentes tales como e) artículo 266 de1-

Código Civil para el Oistrlto y Territorios Federales., asf como de los

articulados correspondientes a 1a forma de 1 levar a cabo el di.vo.tci..o, -
puede establecerse que: 11El divorcio es un acto jurisdiccional o ad.mi-

nlstrativo, de derecho privado y de interés púbJlco, por virtud del --

cual se disuelve el vinculo conyugal y se e.>c.ttngue el contrato de matr.i_ 

monio". 
llic:ha concepción se bo;;~a .:::: :;~~ Ja dec.laración de divo11.c..io como un 

acto jurisdi(;c}c!"lat o administrativo, conlle·.ta en sf nisma Ja api1ca- ... -

ción de las normas juddícas al caso en concreto, por la facultad de -

los 6rganos jurisdic:c.iona1es del Estado; es decir, que dichas reso)uci~ 

nes van encaminadas a producir determinados efectos juddicos y consti

tuyendo por tanto. la ejecuci6n de la la ley. 
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Es de derecho privado porque el Derecho Civi 1 así se encuentra en

cuadrado en la clasificación de disciplinas jurídicas especia1es.{IZ) 

Y es de interés público porque es al Estado a quien le interesa -

que Jo~ matrimonios no se disuelvan tan fácilmente. De tal forma que d_! 

bería preocuparse aún más, por integrar y consolidar sobre bases sóli-

das y profunda.'!lente éticas, a la célula más importante de la sociedad:

la fami 1 ia, enmarcada por el matrimonio, concepto medular y estructural 

del Estado. 

1.5 Clases de divorcio. 

Previo a la presentación de los antecedentes históricos de la fig~ 

ra jurr::i::3 del dú•li!tüº._~. se :::one de rianifiesto el criterio jurídico -

que priva en nuestra legislación y para tal efecto se cita al C6digo C! 

vil vigente, que en su artículo 267 enuncia en fono.a enumerativa, más -

no en orden de importancia, las XVI 11 causales por las que los c6nyuges 

pueden demandar o solicitar ante 1a autoridad c.aapetente, la dlsolucl6n 

del vínculo matrimonial: 

A..-..t:. 261.- Sen cruwa.l.M de. d.ivoJtciD: 
l. El a.du.lt<-':.i.o deb..:damer.te ¡:>wbaáo de uno de lt!• c.'5nyu

g.c.!; 
I1. El lt-:c.Ju.• de que i.a. f'l'lJ.jtVt. d{. a. tu=, dll.':.a.r~te el ""1-t.ti

r.!Vriio, w1 h.-i.jCJ Cl"nccb.ú:W C"Jtte.b de. cc.!eb'ta.l'!Ae M.te cont."ta...tD y· 
que judü:.i..ctbn'1~" "'" decúv.ado il<!Jltúoo; 

Ill. L..: p. .... cp..t~ta. dc.l r.xv..ido ~ p.wt.u.,t:u..i.Jz. a .,1.u mu.je\, 
ne •6lo cu.ruuio el m<.smo .. a.:wic i'1 iuuJa. hC!'lw düee-tamente, •i 
-tto c:.u .. 1r.do .,1.e p .... ucbt! que. ha 11.ec.ibido d.ineJt.D o c.ua.l.qr.U.vt. .\e.mu= 
11e~c.i61¡ e.en c1 objc,to Up't.e.M de pCJt.m.i..t.ilt. que ot.to tenga Jtc.
lac.i.on~ ca..-..1:.ll~ con. ~u r.v..je.i..; 

!V. La. útc..i~ci.61t a la. viOlencia. hecha. po1t un c.6nyuae al 
.;t:.: ;:-;:. .. _: t:r:- ... ~.tt"t ,u'!!t!n dd.it.c. aunq-uc no .llea. de inc.on.tin.e.Jt--

{12} E.xposici6n concisa. debido a la imposibilidad de establecer -
un criterio r.'laterial de distinción entre derecho pOblico y derecho pri
·.-ado, ya que en la doctrina existe un número creciente de juristas y -
~s de un centenar de definiciones de estas dos especies de Derecho. 
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C.i:J. Cct'l.rt.a.l¡ 
V. Lo.!i a~to~ VtmM.al~ ejec.u..tado.!i pt.'.''l c.l m..t.Udo o po-t la. 

rw.je..'t c.011 í!.L ~.in de c.o.-..i.cmp~'t. a. lo.!i IUjc.!i, ~! c.cmo la. .tDte-
.'ULJ1.c..ia. e.it .bu co-'t. .. ..upU:én; 

VI. Pa.dccc:1. .!i.q~, .tu.be":.c.ulc~Ll o c.ua.lqLLie..':. o.t.ta. e .. n5ct 
me.d.a.d C'tbu:c.a. C' .úteu ..... ..able, que .!iM, adCl'l.í.3., c.onta.g.ic.!ia o he·':.~ 
cü..ta.J-..W. y la. bl;pJte1:c..ia -útc.u":.abte qu~ .!iCb":.cven9a. d~p;.M de -: 
celcb.o-.m:fo el. m.:l.t.'Li.mo1uo; 

Vll. Padec.e.'t en.ajc.1ta.c.i.én mm.tal útCLL':.able., p't.ev.ia dcc.la
-':.a.:..i6n de .i.ntc':.cUc.c.ú(n q~c .!le fuga. ,.._~pcctu dcl c.Sttf!U.gC dcmC!!_ 
te; 

VII!. La. .!iC.pa.rnciSn de la. c..ua conyugal, po·t rn..ú de .!ie..U. 
m~e..3 .!i·Úl c;::~a j~ti5ic.ada; 

IX. l:1 .!ie.p·.'t.ta~-ú(n dl!.1. ito_::¡a.";. co~r.1ga.i. ct..igúuuia J.X'·'t. w:..1-
c..au!a. que. .!il':.. b~-ta1tt.'.'.. pa.:: ... 1. pcd(. ... CL ..U\.'C-':.CW, .!i..i .!iL µ·1.1:i.Wn9..-:. 
pc.'t m..i.!i de wt ru:c .!i.in qu.c el c.S·iyu9c .:{U.'.: !C. .!icp..:.1é entabic ia 
dcm.utda de di.~'1-tC.io; 

X. L.1 dcc.Ü2":.aU:.611 de <lli.3.i:JtU:a. ic9ali'1C.1:tc hLc.lu, o la. dc
pte.or..u1.:....:~.¡ .;1..: m:..:~.::.t;:., C.!! fr! ·:1~.._,, ~ d.:.. cx...:~J..':.i....~t: c.n que t'!C' .H'
nc.c~-Ua pa. "::.a. qu~ ..!it: J419a .¡-u.e. P.':.L~c..:d.:¡ .ta drci'.a:¡,a.c..úfo de. .iu.~ C.!!. 
ci.a; 

XI. La. jC.~·ic •. i.1, ~ 1.1r.:1?1u:a-!o e l.t.J U1/!l ':.iru !l"...a.tn'~ de. w1 
c.611![..1.9c. ,.u,~ c.1. ~t.w¡ 

XII. La n~ga.ttva. .U1jub.ti~.lca.d.1 d.._ ¿ ..... ~ cfiruJLL:JLl ..t c.ump.t..(.-:. 
CC'l1 W ob[..¿g.:.ci.on~ ~,z;tala.d~ l:J! el. 1"::-Uc.u.to 16.S, b.Ut que. -
.H!.a. ne.c.ua.t.i.o cyata..-:. ptev{.am~,1.tc. iob p':.ccc.d.úni.c.nt.a~ tc.ndc.11t1?.J 
a. bu c:.umpti.r-.ü:.1t.te, ct~i como el ú:.:.um1--..li.mic.11to, biJt ju.!>tJ. cau
b.l, pl't a.lgu.1!0 d.:. la~ c.6ny-.1.gc.J, de. l:r batc.1:c.ia c.jcc.ut:c.t-ia..d.1-
c.n el c~o de. a.tUc.ui.c 168; 

X! 11. la: ac.u...!i..lc.i6n c..::.i.ur.;ii.icba hc.cJ:.:z. ;JO-'t w1 c.6tUJU[Je. a1. -
~t. .. ~c, po"i.. deli..to que. ro;.:'..-':.C.:c.a. pvu m.:yo"'~ de <Í.o!:. a.ifo~ de p'L-i--
b-i.611; 

XIV. Ha.bC'L c.cmu.i:.do ww de. lob c.6tUf..t.g~ un deü.t.D que 1w 
~e:.t pclit.iC.1."!, p0"::0 qu.:>. .sea. in5ruu11.tc., pe': i!l ~ tenga que. -
bU.~°:A.'.."'~ w:a. pe.na. de. p-;..W..t6it ma.yo,.. de. do~ .lliC'b; 

XV. Lo~ 1-.!b.i..t.:b de. ju.ego o de. c.mbti.:yu.c.:: e ci.. LUiO .(ndc.b:.f_ 
dC! IJ p~'t..b.W.t.:1:..tc. de d'tcga~ e.ttC..":t·a.n.te5, c.u.a.1i.10 a.mc.iu.::a.11 c.a.u..!a..t 
l.:J. ,':lJ..Üuz. de i..:t <a.n.(..f...t..:, e co1tbtilw1c11 un ccnt.Ul!W moti.ve d~ -
dt!.ba.vV:ct:c..i.1 cc::f!'dfj:: • .t.¡ • 

;\¡;¡. :: .... 11.~~--.. :...;: :~::~;....:;::: ·"'1'."n.t .. ,-: L1 p0":~011..1 e i.o!:. 6.tcn~ -
del cho un ... .:..t. ... q:..:.c .!iC.':.i.: P'··uU:bl~ ~,¡_ H'. t,"¡...-:~Me. de. pC.":.bC1-:a. 
ut.':...:i.:, .! ú:.:-:,t.:'"-t .;-:.:.e ta.i acto .t.;"1~.i .!iC.?.a.{.ad.,¡ en ta l.c.y p~1;.:;. ~ 
que. ~e de. W! ;:.1:r d;:; µ':i.!i-ién; 

XV!J. EL .V.UTLJO C0NSEl.'T!MJE.~'TO; y 
XVIII. L~1 .~.:p.1-":..t.:.i..é1t d.?. io!:. c6t':.!'!!9\'..!. ;:-.~ .... ~ de. do.b a.i:cb 

i.tt.de.pend.ien..tcmv~e .lcl nx."'!.t.i'.'O que ha..1¡.i o~.Á..9i.J:..:.i.:: U:. !c.p .. 'l"'.n--
c.i..t5n, la wü.l ~">Cd":..J !C.":. ú~"·cc.a.da. ;.."liJ.':. c.u.tie!;qu..lcta. de f.1..lc~. 

De dichas causale= e:. ;¡csib\e e~tableccr dos ti::os de divorcio: 
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a} O.ivo:r.c..W c.cr..t:enc..ioti.o nc.cc.Ja..U:O y 

b) V.ivo.-..U:.O \.0 0!wLta-':..io jud.ic.i.al. 

El di..vo-'tc.i..c c.01Ltenc.ic.lo n.c.ce.saJLio es praoovrdo por medio de una dS::_ 

11).'UtCfa., misma que le d~ el car.icter de un verdadero acto Juridlco proce

sal y qUe a travl!!s de la cual el cónyuge inocente ó actor acude ante el 

órgano jurisdiccional competente, para ejercitar un derecho de acción -

en contra del otro c6r.yuge o demandado, con et objeto de requerir la dl 
soluc16n del vínculo r.iatrimonial y de reclamar las prestaciones que se

prctendan. 

En este sentido. podrá d~andar el cónyuge inocente la disolución

del matrimonio, siempre y cuando eJ otro haya cat1etido alguno de tos h~ 

chos contenidos en las fracciones ( a la XVI a excepción de la XVI 11, -

misma que podrá ser hecha valer por cualquiera de é1los. 

Por su parte, U. d.ú.•o.\clC \.'Olnn..ta..'ti.D j"utü.ci.a.t. es aquel que se pro

mueve .J.nte el órgano Jurisdiccional Call'petente a ti.oUci..tud de ambos c6~ 

yugcs; es decir, no se entabla controversia a 1guna 'i '1:.J!'que aparente -

ser una contradicción, no existe -li..U.6, ya que por ser voluntario pres!!. 

pone un acuerdo previo de voluntades para disolver el vínculo mat:rimo-

niaJ, por medio de un ~onvenio que s~ten a la aprobación de un Juez -

de lo Fami J iar en· los términos previamente establecidos tanto por e1 C2_ 

digo Civi 1 cuno por su C6dtgo Adjetivo, siendo este el caso de ta frac

ción XVI 1: El r.utu.a con.M!..ti...t.in-..(e.n.to~ 

AsirJisoo e1 C6di90 Civil en su artrcu1o 268 establece: 

CaaruiD wt cSrty"~ge l:A;ftl p<.l:WúJ el. <i<:VMcW O la. rw,ü;;iad -
c!el nuC'Uman<o f'CI!. c.au.ia que M ha.y~ jll1>ti6iC11.do o •e Jwb.i<I!.< 
du.l>tido c:!e la. dcir,:uuia o d< lJ!. ac.u:.fn >i.n la. con5oltmÜÍad del 
dcmaJuútcfC, ;!J.tC. .tic..r..C. a .!>U \IC..: el dC.:t.e.c..ho de. p~ cJ.. d..iu0.'1.-
c.i.O. pCl'...i."' l'!D ¡..X'd!Lá. f<..:tCC'tlo h-ÚW 1-xt!ia..doJ. .0:.CJ rnM~ de. la. r..c..U 
F"-'C..ié'1 d~ l:1. úU.l""' >WC11c.l1 o de = i¡u< 11.<c.a.lJ'5 al de.>íX 
.túr;i<.ntc. !lu"L-'tllte u.too ,c,u "'-'M la.; cfinyugM "" c.1.t.fn o¡,q: 
g::.do.!i a \.•.lv..U:. ju1ttc~. 

En virtud de lo anterior, ~.; .:!c~:.:!;e <iue nuestro C6digo Sustantivo

en r..ateria Civil ccnt:e!?pla 18 causales (je di.vv.\C.W c.or..te.nc.ioho ne.c.Mct-

:::..C:o; una pc!t. f!XJ.t.u.o C..Or.hV"tt.i.~2.nt.C' que es motivo para sol ic.itar el d.i.VO!J::. 

c.iC'" volu1:.t.t.':.io judi..c.i.1l; y finalmente una tercera c1ase de di.vo1t.c..i.o, --
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que es el que se solicita ante el Oficial del R.egistro Civil, al cual -

se le ha cienoroinado divo'tc..i.o atfmi.Jt..{iit.'Ul.U.vo. 

El d.i..vo::.Uo adm.i•t.iJ.ttatú•o es el que solicitan los cónyuges ante -

el Titular del Registro Civil {Autoridad Administrativa), en los t~rmi

nos del artículo 272 del referido Código Civil que señala como sus pri~ 

cipales requisitos: 

a) Que ambos consortes convengan en divorciarse; 

b} Que sean mayores de edad; 

e) Que no tengan hijos; y 

d) Que previamente hayan \ iquidado la sociedad conyugal, si bajo -

ese régimen se casaron. 

Cumpliendo tales requisitos, el Oficial del Registro Civ11 levant.! 

r~ actuaci6n en la que hará constar dicha ~~Uc..i..:tud de. cli.vcJt.W y acto

seguido citará a los promoventes a los quince dtas, a efecto de rat.ifi

car su pretensi6n y si la ratifican, el Oficial del Registro Civil los

declarará d.ivo1t.cu:uio:. lt!vontando el acta correspondiente y haciendo la 

anotaci6n respectiva en la del matrimonio que disuelve. 

Este tipo de á..c:vo-tCÚ"' en su r:iornento caus6 un sinnúmero de críticas 

negativas. en sentido de que tal situaci6n facilitaba en extremo la di_ 

solución del vínculo raatrloonial y por ende el deterioro de la institu

ción. fami11ar, posición que rebatió el Estado por conducto de la comi-

si6n redactora, quien en la exposici6n de motivos del Código Civil arg!!. 

;.:;entó que este tipo de d.ivo11..c.UJ sólo perjudica directamente a los cóny.':. 

ges, que obran con pleno conocimiento de lo que hacen, siendo por tanto 

Innecesario cubrir las formalidades requeridas de un juicio; y que si -

bien es cierto que hay interés social en que los matrimonios no se di-

suelvan, también es cierto que a la sociedad le interesa que los hoga-

res no sean foco de constantes desavenencias fami 1 iarcs. 

Con este razonamiento se terminó con el empuje que ya se ejercfa -

no para terminar Je:: in.7.c::!!::o;.-:'.! (Qn el d..i..vo!t.clD a.dtr..UiLltlt.a..tivo, sino para 

dilatar en lo posible el procedimiento tan simario que se sigue en la -

disoluc16n de una insti tucíén Jut'fdica tan iroportente COCXJ lo es el ma

trimonio, a efecto de que se contara con el tiempo necesario para estar 

1 ---



- 17 -

en posibt 1 idad de dar una adecuada soluci6n al problema conyugal y de-

terminar si efectivamente existía una causa de verdadera importancia P.! 

ra decretar la disoluci6n del vínculo matrimonial. 

1.6 Teoi'ías en favor y en contra del divorcio. 

Existen innumerables ponencias que tratan de justificar los pJt.D y

los c.ont.'Ul de la problemática social y jurídica actual en materia de d.&_ 

vo1tc.io, argumentaciones que varran en atenci6n a su naturaleza y que -

han sido motivo de diversas polémicas doctrinarias. 

Qui enes se ub i Can en c.ont.'ta del. divo11.ci.o man i f 1 es tan que existen -

razones desde perspectivas religiosas, éticas, poi íticas y psico16glcas 

todas él las irwersas en el contexto soclo-jurfdico de nuestro ámbito".! 

e tona 1. 

Caoo primer aspecto tenemos a la rel igl6n, 1 idereada en nuestro -

país por el catolicismo, que destierra la idea del d.ivollc.i.o, debido a -

que es precisamente la iglesia cat61ica quien considera al matrimonio -

como un lazo indisoluble y que perdura hasta en tanto no fallece alguno 

de los esposos. A pesar de ésto, la iglesia sí acepta la anulaci6n del

matrimonio (ecleclásticol. siempre y cuando se hubiere contrafdo media.!!. 

do algún ir.?pedirnento sujeto a juicio de la misma iglesia. Es así como -

el d.ivo11..c...io c..lvi.l no dá cabida a que los cat61 icos acepten que ambos d..!_ 

vorclados adquieran nuevamente la aptitud para contraer otro matrimonio 

Desde la perspectiva de la ética se aduce que en la medida que se

propague la de por sí elevada tasa de d.ivoJt..ci.o!J, se estará coadyuvando

ª generar la cada vez más grave desinst1tucionalizacl6n del matrimonio, 

fomentando la desintegrací6n de la familia y con éllo, la pérdida de -

principios morales básicos en la formación tanto del menor ""°'°del ;:;11_ 

mo progenitor. En los menores creando la desorlentaci6n en cuanto a la

estab i 1 idad y perroanenc ia de 1 concepto 5am.i.i.ia¡ en cuanto a los c6nyu-

ges, un alto grado de falta de seriedad en el europliniiento de sus debe

res como pareja y COfOO padres, sin toro.ar en consideraci6n a todas las -

obligaciones que aunque se cump 1 an por un mandato jud i e la 1, nunca serán 
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comparadas con las efectuadas dentro del matrimonio. 

En este mismo sentido, es innegable el daño moral que se crea en -

el seno fami 1 iar y más aún, en las verdaderas vfctimas de todo divorcio 

lo• /U.jo•. 
El clivo,~c..io visto desde el punto de vista político afecta al Esta

do, debido a la malformaci6n de su componente más importante de la so-

cledad: la familia, enmarcada por la figura jurídica del matrimonio, P.!_ 

ro todo éllo es originado por la falta de interés para crear verdaderos 

medios.. Institucionales y legales para evitar en lo posible la descompo

sici6n estructural del mismo Estado. 

Nadie mejor que el Estado sabe que el matrimonio influye poderosa

mente en la vida poi íttca del país, porque s61o quien tiene faml 1 la es

tá interesado en la conservación de Ja paz y el orden púb1 ico y porque

s61o quien ha vivtdo sometido a la disciplina del hogar, sabe sooieterse 

a la autoridad del poder Estatal, 

En tal virtud, la debida importancia que se le dé al d...i.vo1tci..o, a -

efecto de que cuando verdaderamente sea necesario s.;: conceda, trzierá c.s:. 

mo consecuencia un gran sostén del rEgimen y de las instituciones de -

nuestro país. 

Un aspecto de vital importancia lo representa el psicol6gico, ya -

que está plenamente comprobado que en la totalidad de los casos de d.i-

vci.'tcio afecta por mínimo que esto sea, la psique de los divorciados y -

por lo que hace a los hijos, resultan mayonnente afectados, trayendo e~ 

mo consecuencia una 111ayor incidencia de fenómenos psíquicos que serán -

tratados con posterioridad. 

Püralelamente a estas ideas hay quien se Inclina porque el ciivo-'L-

c.i...o sea ''pwlt.ibi.dó", pero ésto más que una distante soluci6n la consid.=_ 

ro corno una medida de carácter extremista, ya que si el clivotr..cio fomen

ta la disgregación de la fami 1 ia; aumenta generacionalmente la inmora1J. 

dad; tiende a desequilibrar la célula más importante de la estructura -

del Estado; y atenta contra la salua física y rncnta: d~ ?es i::plic:!dc-s

(prin¡;ipalmente lo hijos), en nada ayudaría una sltuaci6n que a primera 

vista res.ulta obvia, pero que a la vez carece del más elemental razona-
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miento que be.neficle tanto a la pareja. a Ja famt 1 ia, a la sociedad y .. 

a1 Estado mismo. 

E1 anverso a estas teodas lo constituye la positívídad que prete.!!_ 

den dar quienes están a. 6a.vo-i. dc.t di.va:tcio amparados b~jo e1 argumento 

del d.ivb.i:.c:..lo e.ame w1 ma.l nc..c.ua.."'...io~ quienes rebaten 1os conceptos ante

riores y en .términos generales establecen lo siguiente.: 

El d.i..vc.tC.Ú) foroenta la dísgregcrci6n faroi 1 iar, postura cierta, pero 

que no adn:iite la idea de la prohibidón del d.i.L•oJ:..cio, ya que éste cons..!_ 

derado corao un mal necesario iroplicarfa entonces, t001ar de los niales el 

menor y en tal sentido no limitar la separaci6n necesaria de los c6nyu-. 

ges, slno por el contrario, coadyuvar a lil obtenc.ilSn de 1ü misma, gara.!!_ 

ti2ando prevlar.:iente la estctncia de ambos y principalmente la de los hi

jos. 

Q.ue el d.(vo1tci..c aumenta generac.ionalmente la inmoralidad. también

es cierto, pero en nada ayudaría la prohibicl6n del di.vcJt.c.W. porque -

él lo irnpl ic.ariü. una de9eneracl6n absoluta en el seno fami J iar y de con

secuencias sociales y juddicas que nos llevarfan hasta los extremos. 

También es verdad que tiende a desequi 1 ibrar la célula rnás impor-

tante del Estado, pero sin di.i•OJtci.o apenas y se podda vivir en una S,2 

ciedad plagada de males orfgfnados en la familia rolsma, en donde por la 

falta de 01\9a.n..lzac.i6'n. y con .. tiz.cl., muy f"erootamente e.xistirfa una sociedad 

regida por un estado de Derecho. 

Y si por causa del d,fro1tc.io surgen problemas psfquitos tanto en -

los cdnyuges como en los hijos. que f.ici 1 serta prohJbtr1o, pero enton

ces se estada propiciando el aer-ecentarniento de canplicacfones psíqui

cas y frsieas prol/ententes de la "con:\.·.ivc .. nc.Ut 6amlliM.", en donde las .. 

continuas desavenencias conyugales generan en e1 menor un ambiente nocl 

voy letal a su propia formac.lón. 

Con tales posturas se siguen aplicando las normas jurídicas al cli

vc,\U..C' Ú:n ~i:~cr:!!l, oero considero que esta aplicaci6n en la aC.tl.lali-

dad r-esulta incCW"Op1eta, ya que a pesar de cooo.cc:- les innwnerables cau

sas que pueden origlnar la diso1uci6n del vfnculo matrimonia) y m.Ss aún 

el saber la roultip1lcidad de efectos o consecuencias que genera en los-
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ordenes social y jurídico de nuestra población, no se ha puesto la ate!!. 

ctón debida para que en la roedida de lo posible se puedan encontrar los 

medios y estrategias serias que coadyuven a la p.'te.vei1c..(ó'n y en su caso 

a un tJta.t.a.m.ien.to vc.'t.dcuier..amen.tc p.to6M.iotta.l en la consecuci6n del divo!!:._ 

ciD. 

1.7 Del divorcio por mutuo consentimiento en particular, 

Partiendo de lo que establecen los artículos 267 y 268 del C6digo-

Civi1 vigente, se deduce que existen tres tipos de d...ivoJz.c..io a saber: 

1) Divorcio contencioso necesario; 

2) Divorcio voluntario judicial; y 

J) Divorcio administrativo. 

En esta ocasión se tratar~n las particularidades del divorcio vo-

luntario judicial o como lo enuncia el artículo 267, fracción XVII: El.

mu.tu.o C.Ol~CJtt..i.m{c.nt.o, 

Se le puede definir como: "la. d.i!.olu.Wtt del v.(nc.u.lo fl).'.l.t.'1..i.mon.i.al -

en v.f..da. de. lo~ c6nyu.g~ dectct.a.da. ¡.io·'l. a.u,to'Lida.d c.ompe..tente ante lo. t.o~ 

ci..t.wí. po1t mutuo a.cuc..'tdo de.. ar.iboJ có'ttlj'.lge¿¡ 11 (1J)' definici6n que a prime

ra vfsta resulta accesible, concreta y que aparentemente representa una 
11 ~olu.U:1.<"11 1 ' a corto plazo a l.:i problc.::iática conyugal, si tuaci6n que en -

el mejor de los casos genera efectos positivos pero que en la gran may~ 

ría de éllos, s6lo propician consecuencias de carác<;er negativo. 

De 1 d.i.voll..ci.o po-'l trr.du.o cor:Jentimú:.nta se cuentan con antecedentes 

no sólo nacionales sino mundiales y además, de las culturas roás antl--

guas de la humanidad. 

El d.iJJO!·~c..i.c ccmo género ha experimentado a través del tiempo una -

lógica evoluci6n y no obstante, en la actualidad por diversidad ce razE_ 

(13} Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. México; Editorial -
porrúa, S.A.¡ Segunda Edición; 1965; Pág. 254. 
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nes se persiste en dicha práctica, entendida ésta como el abu.Jo en Ja -

utilizaci6n de la figura jurídica del cUvoJt.c..io, ya sea por Jos mismos -

cónyuges en una actitud de c.o.stumb."te .Social. y que cada vez más se acen

túa en la conciencia de nuestra sociedad, hasta el asesoramiento que f.!!_ 

cillta ·principalmente el Licenciado en Derecho, a efecto de obtener un

e.aso que implique la menor controversia posible, tramitarlo en un lapso 

de tiempo sunamente breve y que finalmente le reditúe un numerario en -

efectivo por cor.c.epto de honorarios, sin tomar en eonsideraci6n su éti

ca profesional, emarcada por los casi desconocidos Postulados de la -

Deontología Jurídica y peor aún, violando la lca.ltmf. que se debe tante

a sí mismo, como a su profesi6n y sobre todo a quien pone en sus manos

un problerna de carácter familiar, para que en la medJda de lo posible -

sea resuelto a corto, mediano o largo plazo, pero que no se obtenga de

primera instancia la respuesta de dfro,tclo y para variar po1t mu.t:uo con

~~'71-icn.t.o. 

Esta situaci6n no s6lo se dá previa a la presentación en ei Juzga

do correspondiente, sino que a la vez en los juzgados mismos, priva un

ambiente de indiferencia y hasta en ciertos casos se observan actitudes 

risibles de parte de los ernpleados del Tribunal de Justicia, con respe..s_ 

to a la tramitaci6n de un d.iva-tc..i.o po1t nutuo coruc..n.tún.ie.nto. 
La pretensión de lo anteriormente descrito es con la finalidad de

ca11c..ier..ti.za."L a la sociedad en general, de que el cli.vo.tcio po!t. nxLtu.o CO!! 

.!.CJ:.-tir....ic..r.:t.c está adquiriendo con desafortunada celeridad, caracteres de 

un problema social y jurídico verdaderamente coroplejo y para el cual, -

hasta el raooento, no se cuenta con los medios sociales y jurídicos apr~ 

piados, no para terminar con la figura jurídica del d.i..vollc...lo po1t rrxUuo

c.or~c..n.t:.ir...ientD, sino para refonnar el procedimiento para la obtención -

del mismo, a través de una mayor particlpaci6n profesional y asr otor-

gar la debida importancia a esta figura jurídica a efecto de establecer 

con claridad lo siguiente: 

al Si real;::ente existe un problema conyugal; 

b} Oeterr.:iinar la complejidad de dicha, problemática; 

c) Establecer diversas soluc•iones al caso; 
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d) llevar- a la práctica las soluciones más viables¡ 

e) Y finalmente sl no funciona, turnar el caso al juzgado corres-

pond 1 en te anexando e 1 es tud; o efe e tuado. 

Es evidente que todo lo anterior implicaría efectuar una serie de

modificaciones de suma importancia, tales como llevar un trámite previo 

al ju.i.ci.JJ de d.ivo!tc..io pOJt mu.tu.o c.crue.1i.tun.len.to, Jo cual a la vez genera 

invertir un poco más de tiempo; la obtenci6n de mayores recursos econ6-

micos por parte del Estado, para que el Tribunal Superior de Justicia -

pueda conceder un presupuesto más amplio a los Juzgados de la Familiar

y éste a su vez, reorganizar su funcionamiento interno en cuanto a sus

labores administrativas y por lo que se refiere a la contratación de -

personal profesional; y dar mayor celeridad en la tramitacf6n del cli.vo-t::_ 

e.lo poJt mu.tuo c.orue1itim.iei?.to en los Juzgados de lo Familiar. 

Todo él lo como es eviden[e, seguido de la previa reglamen[ación no 

sólo 6~.t.a.nt.lva y a.djct.iva, sino además enmarcada por un sentido más <1!!! 
plio; es decir, ~ustentado por la propia Constituci6n Política de los -

Estados Unidos 11e.x:icanos, misma que en su artículo 4o. cs::ablece que la 

ley ptc-teae.td la. O-tgau . .i.::.ic.ú{n !f el dLla.'i,,tolf.J) de la fami 1 ia. 

En tal virtud y usando lo anterior corno fundamento, considero que

si la Const1tución formula esta norma de carácter general tendiente a -

ser aplicada a las relaciones sociales, se tiene por tanto el de..'te.c.ho y 

Ta obl.igac.Wn de exigir del Estado su debido cumplimiento y en tal se!!. 

tido p'tOponVt (como en este caso) diversas ideas que ayuden tanto a la

p.'tevenc..lón, -Cta.ta.m..tento y buci1 fút de 1 d..i.vc,'l.c..i.o po ,_ mu.tu.o c.on6c.ttt.lm..ien

:tJJ y en consecuencia, cir.ientar sólidamente a la estructura básica y más 

importante de nue!;it,ra soci~dad; la fam¡ 1 ia. 

Finalmente a manera de: aclaración es menes[er poner de manifiesto, 

que en lo personal no pretendo asumir una pos[ura a 5avo."t. ni en c.on.tta.

de una figura Jurídica tan imponante como lo es el matrimonio, ya que 

mi aspiraci6n no es el fomento, sino la p10.t.ccc.ió11 cuando ya se ha con

traído y asi evitar problemáticas individualec; 1 f:!""'!ll!.<J:-cs y svcialc=s -

que surgen en un número cada vez mayor, por consecuencia de la obten--

ción "tan comoda 11 que en la actualidad se dá en la ejecutorizaci6n del 

cii.vc-'1...c..io pe":. riu..tuo c.c1~entir:ieJito. 



CAP lTULO SEGUNDO. 

ANTECEDENTES HISTORICDS. 

El di..vo1r..cUJ po1t. mutuo con.&cn..timien.to inmerso en nuestro orden jurl 

dico, con11eva un panorama h1st6rico de car.Scter mundial que atiende -

factores tales como la cultura y el tiempo, en los cuales ha tornado di

ferentes formas y producido diversidad de efectos. 

Del d.ivo:>t.c.i.o conceptual Izado como una figura social y jurfdica ge

nérica, se cuentan con antecedentes riuy remotos, pero del di.v1t.ocio po:i

mu,O.w c.onhe.n.tinJ..ie.nt.o tratado como especie, no se cuentan con las refe-

rencias necesarias, ya que Incluso en la ac.tualldad existen culturas -

que no permiten la dlsoluci6n de un vTnculo tan Importante como lo es -

el r.iatrimonio. 

2. 1 El divorcio por mutuo consentimiento en la antigüedad. 

En el pasado donde la fuerza predominó sobre la ra:::6:i y cuando el

razonamiento se imponfa a la violencia, invariablemente la bülanza se -

incl in6 a favor del hombre, quedando la mujer relegada a una situacl6n

de inferioridad y por lo tanto limitada en sus dVI.c.c.hob. 

Asf al remontarnos hasta la historia antigua nos encontramos con -

que la disolución del vfnculo matrimonial se di6 en principio amparada

bajo la forma del 11 '1.Cpucüo 11
, mismo que fue considerado como un derecho

excluslvo del varón, ya que podía .'te.pud.iali. a su mujer en situaciones t_! 

les como: el adulterio, la esterilidad, la torpeza, la Impudicia, la v.L 

da licenciosa, por no ser virgen al casarse, por mal carácter, etc, y -

la mujer sólo contaba con una causal para poder repudiar a su marido: -

el mal trato. 

Se cuentan con antecedentes de 6abi Jonia, China, del derecho Espa

~ol, rlerecho Germánico, Grecia, tndla, Israel, del derecho Musulmán, -

Persia, etc,, de entre los cuales sólo se tienen preccde;itcs del d{\lnJL

c.lo po1¡ mu.tu.o co~eu..tirnú;tt.t..:l en los derechos Germánico y Musulmán, ya-
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que en tos demás predc:rnin6 la figura del Jte.¡:.udi.o. 

Sa.bi.toni.a.: cuenta con el primer código escrito que se conoce en 1a 

actualidad y al cual se Je denorotn6 Código de Hcnurabi, mismo que reco

noci'a a la figura de1 ·tCfUd.io corno derecho Gnko del hombre para sepa-

rarse de su mujer, pero si hacfa uso de él, debta en principio devolver 

J.:i dote a su esposa y si además habran procreado hijos, tenia que pro-

porcionarle a su mujer tierras en c.:irácter de usufructo. Por otra parte 

si después de nueve años de casados la mujer no hubiere tenido hijos! -

te asistía todo el derecho al marido para Jtcp.itÍ-Ú1.J1..l.a.. 

Clti.na: aunque el -':e.¡.:ud.iC' no fue la figura predoruinante, si se recE._ 

nocía al clú_.o.\W Ccr.lO un derecho del hombre, sobre todo cuando la rou-

jer no re.unra las cualidades requeridas por su esposo, por esterilidad, 

por lmpudicia, por falta de coosJder4'cfdn, char1atanerfa, robo, mal c.a

racter, enfer.:edad i r.curab 1e y cuando su esposa no trataba deb idarnente

a sus suegros. 

~J.'Xl'ia.: en la 1egis1aci6n española antigua se localiza a) Fuero -

Juzgo, traducción en lengua raoance de la c.oropi 1aci6n de leyes romanas

Y visigóticas, mismo que por tener tales antecedentes establece la disE_ 

1uci6n del matrimonio al determinar en su Ley 11 que permite el d..i.voJL-

Cin por adulterio de la :uJer, siesupre y cuando roedie. autorizacl6n del

Obispo; a su vez la Ley 111 lo autoriza cuando el que se hubiere hecho

cristiano después de haberse e.asado por ley no cristiana lo requtrfese-

6 porque no quisiere vivir con quien realmente fuere cristiano, sí inJ.!:!.. 

riase a Dios, a la fe o reconviniese a su pareja para que dejare la re• 

1 igión. Del mismo modo: 

En el. Fu~'ID R<!M, lD ley 9, T.ltlllc I, l..<Jvu> Ir, au.to'Liza. 
el d.é.vo~~o "" CWJJf.Ó> al v.úiwlo =mío 111Bww de lD6 cfiru¡u.·
gc., o le• dN, qu..leiten d-Wolvvi. eL ..wi...:mon.<a p.w1 ~uz.t en 
z.:.r.=. i:-:den mo1W.U.c.a.¡ pe."'...D ~.ienip.te qu.e. el mi::t.tt..ünon.io na .ie hu
b.ie.'e c.a11J"""1.áo. (ll 

(1) Pallares, Eduardo. El Divorcio en Méxlc.o; 11b:lco; Editorial -
Porrúa, S.A.; Cuarta Edicidn~ 198"4; Pág~ 18. 
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A su vez en la misma legislación española en las llamadas Siete -

Pai-tidas, trata con mayor deta11e a la figura jurídica del rü.vot·~c.i..o, P! 

ro vista ésta desde la perspectiva de ta religión y no coroo una instit_!:! 

clón jurrdica. Es asr COfOO los clérigos 1 lamados a..twbl.spa.& u ob<.J1--.0J -

eran los encargados de dictaminar la sentencia de cU.vo.':..c.i.d, a excepción 

de aquel los a qu{enes el papa les concedía dicho privilegio. 

Ge.'tmaJt..ia.; {hoy Alemania} el cú:va::.c.W podfa tener lugar, por rnedio

de un conve.n.io que se efectuaba entre el esposo y los fami 1 iares de la

rnujer, pero no con él la en forma directa. Con posterioridad se le cene.=. 

did tal derecho a la esposa pero dicha opción no duró mucho, ya que el

misrno der-echo germánico reconoció el a.bmuiono de la esposa en dos casos 

por esterilidad o por adulterio. De cualquier forma, se establece con -

él lo un precedente en relaci6n al clú."o.tc..ic po!t m:.Ltu.o cotue.nti.m.ic.n.to. 
G."l.ec...ia.: tampoco se conoció el di.vo.'tc..i.o f'.X'·'t mutuo c.01~e.1tt.lr.J..i.e.nto, -

pero podía ser solicitada la disolución del matrimonio en el caso de la 

mujer, siempre y cuando mediare la sentencia del Arconte, primer magis

trado de la república Griega que podía intervenir en asuntos particula

res y para el marido existía mayor libertad al respecto, ya que podía -

hac:er uso del -":.ep.td.i.o con el sic;ple hecho de otorgar a su mujer un 1 ib.!:, 

lo e in, luso, devolver o abandonar a su esposa habiendo o no raz6n y si 

no existía causa alguna, la mujer podfa exigir Ja devolutión de la dote 

o en su defecto, demandar el pago de intereses o alimentos. Además te-

nfa tres causas fundamentales de divorcio: el adulterio, la esterilidad 

y los malos tratamientos. 

India.: regida por las leyes de Jianú reconocía el Jt.epu.d.io de la mu

jer por casos como: esteri 1 idad a los ocho años del matrimonio; por la

muerte de todos sus hijos siendo r:ienores de edad; por ingerir bebidas -

alcoh6licas; por en:;endrar única~ente nujeres; por el padeclr.:iiento de -

enfermedad incurable; por ser pr6diga; por tratar con dureza a su espo

so; etc.", pero en esta legislaci6n se observa un mayor equilibrio en -

cuanto a las causas para la disolución del vínculo matrimonial, ya que

la mujer podía incluso abandonar a su marido cuando éste fuera criminal 

padeciera de irnpotenc i a, porque estubi era ausente en forma pro tongada -
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en nac:t6n extranjera, por encontrarse enfermo de lepra, etc. 

lM.ael: no s61o admi ti6 el di.vo.'Lcio cano un deber para e1 marido,

sino que cuando exlstra adulterio de su mujer, era ob1 igado en "iuA.t..i-
c..ia." a demandarlo con la consecuente muerte de su esposa. A él se le -

castiga"ba en la misma forma sólo cuando se le sorprendía con mujer cas_! 

da y si no ocurrra tal sttuación quedaba impune. Lo más reconocido fue

el .,_e.pud.lo que 16glcarnente era más sencillo para ser efectuado por el -

hombre, quien sólo entregaba un l ibelo .. de repudio y corría de su casa a 

la mujer, mientras que élla tenía que recurrir al sacerdote para que le 

redactara dicho escrito. Existían causales de d.i.vall.c..i.O para ambos: est.!:, 

ri 1 idad de la mujer o íropotencla del hombre, el padecimiento de epi lep

cia, el contagio de lepra, el cambto de rel igi6n y la ausencla. Las ca.!:!. 

sales para el marido eran: la negativa de la mujer a la consumaci6n del 

matri,...onio. el pasearse con la cabeza o el brazo descubiertos, recibir

de su mujer CClllida fermentada, bromear con hombre Joven y no ser virgen 

al casarse. Por su parte la mujer podía hacer valer como causales el -

que su esposo no cumpliera con sus deberes conyugales, que llevara vida 

desarreglada y los malos tratos. finalmente si bien exlstran causas pa

ra ambos o se hacía uso del 1te.pud..i.o para disolver el vínculo matrtroo--

n.fal, tampoco en esta c;ultura se rec;onoci6 el di.vo1tc.i.o po.'l. tTatu.o CD.U(!!!:, 

.um.lCJi.to. 

Ve.'tc.c.lto MLUiul.mc.fo: este derecho otorgaba la dtso1uci6n del vrnculo 

matrimonial de cuatro formas a saber: por repudio del hombre, divorcio

obligatorio para arabos, el rautiuJ c.oruen.tWCJt.to y el divo~cio consen--

sual retribuido. COtllO en las culturas anteriores, el roarldo podía repu

diar a la mujer por causa de su adulterio o por la indocilidad. El dl-

vorcio era cbl igatorio: por Impotencia, enfermedad considerada peligro

.s.:; ¡::~:-a la cohabi tac16n, el incuropl troiento de las condtctones del con

trato de matrimonio, CO"!K> lo era no pagar la dote al marido o que éste

no suministrara los alimentos a su mujer y el adulter1o. El cli.VC'Jt.c.io -

po.'L mu.tu.o c.oruentún.(e.n.to a trav~s de un convenio celebrado por embos -· 

cónyuges y en el que era indispensable que la roujer tuviera una plena -

capacidad de disposición. Y finalmente el divorcio consensual retribul-
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do que era similar al efectuado po.'L ma.tuo CD1Uent.im-i('.Jito, pero que dif.! 

ría en que el marido renunciaba a los derechos que tenía ".bob.'tr." su mu

jer mediante una especie de compensación que élla le pagaba, siendo sus 

efectos los mismos que los del Jtepld.io. 

P~.ia.: en el derecho Persa la figura jurídica del d.ivo.'l .. cio era -

desconocida, pero en la práctica hacían uso de la ,'t4"UíÜ..a.c..i.Sn, misma -

que operaba en contra d~ la muje; cuando ésta no lograba engendrar un -

hijo durante nueve años de matrimonio. En consecuencia menos aún cono-

cían el mu.tu.o a.cuc..tda para la disolucl6n del vínculo matrimonial. 

2.2 El divorcio por mutuo consentimiento en el Derecho Romano. 

Se trata al Derecho Romano en forma Individual porque es de vita 1-

ir:iportancia para nuestra legislación, en virtud de que a pesar de ser -

un antecedente remoto, es cons Id erado además ccr.io un precepto ó i recto -

de nuestro propio Derecho; porque con él ccrnpletar.ios nuestra cultura j.!:! 

ddico-hist6rica de nuestra materia¡ y por último, para perfeccionar en 

la medida de lo posible nuestra intuición jurídica tanto en lo general

c~ en lo específico y en este sentido dar mayor abundamiento al con-

cepto del d.i.vo::.ci..o po.-:. f1Xl..Wo c..c1t.t.e.Jit..ünieit.tc. 

En términos generales se puede establecer que desde los inicios de 

la Roma antigua el di.v;;.--....::_ic fue conocido y regulado jurfdica.¡¡ente a ta

par del r::iisrno matrimonio. pero porque éste fue concebido de diversas -

forr.ias, ta:-::bién al d.ivc't.Cic se le concedió dicha diversidad. 

La disolución del matrimonio en principio se determinaba por la -

r.iuerte de uno de los cónyuges. A su vez el d.ú·o-"'..cio tenia lugar depen-

diendo de la forma en que se hubiere celebrado el ~t.ti.mcn.üun, de tal -

forma que se decretaría por lo siguiente: 

á} Si el !!'l.1t':.i.'"C'1túu-: ce había celebrado c.ur: mol.~; es tlecír, que

danéo la mujer oajo la potcsta:! o poc!e:- del ;::arido, el divorcio se 11e

varia a cabo por medio del .:et-'l.Ld.ium, que era la disoluci6n del matrimo

nio por declaración unilateral, hecha por uno de los cónyuges, pero Pª.!. 

ticularr.iente practicada por el narido, Según Cicerón este tipo de diso-
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luci6n se admi.tl6 desde la Ley de las Xtr Tablas l451 a. de J.C.). 

b} Si el matrimonio era efectuado a través de la CC115tVL't-e.a.tiO, ce

remonla religiosa llena de soleJnnidades en honor a lupiter farreus, du

rante la cua1 Jos c6nyu9es debían Cort>er un pastel de trigo, e1 vínculo

se disdlvfa par 1a da5w .. tca..t.io en la que se requerían también de cier

tas formalidades, como entregar una ofrenda a JGpiter, dios tutelar del 

natrimonio, ac0C2pañada de oraciones. Este tipo de divorcio s61o era of..!. 

ciado por el sacerdote si existía algtma causa reconocida por el dere-

cho sacro. 

cj El matrimonio realizado por medio de Ja co-emp.tlo (compra de La 

mujer), podía disolverse por conducto de Ja J'Le.ma..rtci¡.ut.io, que a 1a vez

era otra especte de yenu parecida a lo que él losLdenctñinaban miuwm.i--

.l~.ium, forma de satrr de la e~clav{tud¡ es decir, liberaci6n a conse ..... -

cuencia de un ac:to especial de determinada persona. 

d} La celebración del Ji1atriroonio ~in.e. manu.J; es decir, 1ibre de la 

potestad Qel ¡;;.lrido daba et derecho de disolver el vínculo roatrimonial

en forma recfproca, originándose a su vez dos procedlr.:fentos: uno de --

il!Jlos el diyorc:io bona 9,....a.Ua., para e1 cual no se requería de forma1i~

dad atguna, sino únicamente otorgarle el carácter de seriedad y notot"i!. 

dad a la lntencí6n de separarse a través de la declaraci6n expresa de -

Jos c6nyuges, lo cual trajo ccroo consecuencia que surtiera sus.efectos

caoo un d..<.voJtc.i..D po·'"... r.utuo 4'ruC.~e.n.tc, 11 amado por Jos remanas df 
voJl..t.(.c.un C.Cr.l.l.lii C.!H1..5eJt.&u; y siendo el $egundo el 1c.epu.clium -6.LJ\e.. rw.U..a ~ 

t.a. (repudio sin causa), misma que tenfa la caracterhtica de ser uní la

teral; es decir, ~r la sola voluntad de cualquiera de los cónyuges y ~ 

sin mediar la intervención del magistrado nt la del sacerdote y caucho -

menos el consentimiento de ta contraparte. 

Así paralelar.¡ente al .~~e¡...-ud.ül.m encontrarnos a la disoluddn deJ vín

culo ri.atrimonial por d iT~::O tcuw.e..i1t.únient.o, antecedente que aunque 1; 

Jano es considerado COOJO directo y de trascendencia en nue5tra legl~la ... 

cldn vigente. 

Es tal $U impcrtanci~ que en la actualidad encontramos una gran s..!. 
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militud tanto en 1o jurídico como en lo social con lo que a su vez ocu

rría en 1a antigua sociedad romana y parte de ésto nos comenta el maes

tro F1orts l'\argadant: 

La •oc.iedaá c.on.templi\b<> e.l d.lvo.,c.;.o """ "''"c.le>t.te úu!l6e 
11.enc.ia y el i>'Wic.ipal. 6JL<no MA qu.<:<il e.l nU.edo del ma.'t.i.do ,,-:: 
.te.n.C/t que. de.volve.!t. l...t do.te.. Lo& MC.lt.lto.6 de. Si!nc.ca, Te/tt.u.Ua.
no !f ot-'t.O~ r..c.3 demi~.tum que lob ·'Loma.ne~ del p!r..inc.ipado ~e. -
C.<tMb<tn y dlvoJLc.iabrut rruy 6·'1!Cll.e>t.tcme>t.te. Cuando <> pa:-.,ti,, de
Cotth..ta.rt.tlno lo& e.mpe-'l.adoAM c,..t.iJ.túuw& .Uúc..ia.n .ta. lu.c.lt.a.. con-
bta la. óa.c..i..Udad del. d.i.vo:r..U.C. n.o a,tacan a. é.&.te. ciuutdo &e. --
<6ec.túa pe., ntlWD cottJ<nt.inúeit.to. M<il b.C:en comb<ttcn el 11.epu
d.Uun, 6.C:f<>Hdo las C<>UJ<>J pe., las c.ua.lc.> un dfUjug< puede obte 
nVL la. d..lsob.t.c.i6n del vln~ mCLt .. ...-imctiút.e.1 aunque. ea. o.t't.a. ;::aI 
.te. no co1u.ie.Jt1...t .Jri d.lo. (Z) -

Posteriormente con el emperador Justiniano l.527-565), son reconoc.!.. 

dos cuatro ti pos de di.vo,'Lc..i.o: 1} di.voitc.io po11. mc.dll.o C.On.5 eiitimi.e.nto, a 1-

cua 1 el mismo Justinianv !e .:ir:-1 ica ciertas restricciones e incluso 11e

g6 hasta prohibirlo. pero como sus ideas rvan más allá de su época. su

sucesor tuvo que derogar di chas disposiciones¡ 2) Por que existiere cul 

pa de alguno de los cónyuges en los casos tipificados por la ley¡ 3) -

Por la roani festaci6n de la voluntad unilateral y sin que mediara causa

legal sancionable para el c6nyuge demandante¡ y 4). el bona. gka-tia. qúe -

pod(a ser solicitado por lmpotencia, por cautividad prolongada· o bien -

por voto de castidad. 

Asimismo el derecho romano dividió las causales de di.voJtc.ic, sien

do para los hombres las siguientes: 

1. Q.ue la mujer le hubiere encubierto maquinaciones contra el Est_! 

do; 

2. El adulterio probado de la mujer; 

3. Atentado contra la vida del marido; 

4. Tratos <;.oíl les !":~br~s contra la voluntad del raarldo o haberse-

(2) Flor is Margadant S., Gui 1 lermo. El Derecho Privado ROOlano. Hé
xico; Editorial Esfinge, S.A.; Undécima Edición; 1982¡ Pág. 212. 
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bañado con él los¡ 

S. Alejamiento de 1a casa marital sin la voluntad de su esposo; y 

6. Asistencia de 1a mujer a espectáculos pQblicos (banquetes o ci!. 

co) sin 1 icencia de su esposo. 

Y Como causales destinadas a favor de la mujer se establecieron 

las siguientes: 

l. La alta traición oculta del marido; 

2. Atentado contra la vida de la roujer; 

J. lntento de prostltuir1a; 

!¡. falsa acusacl6n de adulterio; 

S. La locura de su esposo; y 

6. Q.ue el marido tt.ivlera su amante en la propia casa conyugal o -

fuera de élla pero de un modo ostensible, con persistencia, no

obstante las adrooniciones de la mujer a sus parientes. 

Así "emos como la problen:>ática de la disoluc16n del vfnculo matri

monial no es privativa de nuestra soc(edad, ni de la época contempora-

nea y a la vez nos podemos dar cuenta que la preocupact6n por detener -

dicha diso1uci6n encuentra sus antecedentes desde hace aproximadarrrente-

1500 años y no obstante el tieropo y la cantidad de datos al respecto, -

se continúa sin concientizar no 5610 sobre las causas, sino ad~s so-

bre los efectos que produce esta separaci6n, los cuales aquejan no nada 

mas a los c6nyuges, ya que en la mayorfa de los casos es precisamente a 

él los a quien menos les interesa la convivencia conyugal, pero para tal 

efecto y debido a las c{rcunstancias no toroan en consideraci6n al Esta

do, a la sociedad, a su cauunidad, a sus íomllio:res. a1 matriroonlo, ni

a los más iropartantes y a quienes roás aflige dicha s1tuaci6n; ~tito~ 

lv:.joo. 

2.J En la Biblia. (Antiguo y Nuevo Testamento). 

En el Ulvtc del Génu.W "' Lu la .i.i¡¡u.iente: 
"fotcncu JduM! h.izo C4CJI. en •ueiio PM6Ulldo •ohu. Adbt, y -
mienbta.< &te d<Fur.la .álmó Wl4 d~ •"-' co•t.i.U.a.h y cCM.4 .ta C4Jl 
1i1! en hu iuf1M; -
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"Y de la co!t.W.a. que Jc.hov4. V-i.1.n .tom6 dc..l homb,'te., h.i.zo una -
mu.jVt IJ &1. tft.ajo al lwmÓll.e; 
"V.ijo ento1ic~ MJJt: =ú.t.a. ~ alw11.a. h.u~o de m.Ll lu.uAo& y c.aJL 

~~.mi «z,'Ute; &vuí llAJrJada. VaMna, po.tque d& va.tdn 5ue 60~ 

11 PM. ~ito, dc.j"a.tu.! el. hcl'l:lb.'t.e. a Ju. pruite. y a hu ma.ii'te. y &e u.ni 
JU! a. Ju 1fXljeJL, y Je.'titn. u.na. hola. c.a,•we.1'. -

Ve e&to• ve;w.lcuto• •e l:a .úióer...:do que d nu.tW.O>t<'.o u una ~n
.UUW.oMte, pc."lue. al Óº'"""" lo• cfin.yuge& una Jota civuie n.o po--
d:ufo JepaltwtJe J.ut ltOmpM <.!'1 wiúúuJ, (3) 

En términos generales el di.vo-'t.clo es condenado tanto en el Antiguo 

como en el Nuevo Testamento y por lo que se refiere al d.i.volt.ci..o polt. rnu.
Aw c.onhCJLtimi.i!Jt.to ni siquiera lo enuncia y manejo tal expresi6n, por-

que como es posible que se consienta por lo menos en el Antlguo Testa-

mento la práctica del !tepu.d.W a una mujer, independientemente de los~ 

tivos que hayan dado causa a él y en tal sentido porque mejor r.o se op

t6 por el d.tvo.i.c.iu fi.anC~.:fo en d.::-te.r~lnada causal y evitar el rechazo pú 

bl lco de un ser humano propiciado por las 1 lamadas "~aglta.d.a..6 c..6C.UÁIJ.---

!'..a.b". 

Precisamente en el Ocuteronoroio (XXIV-1) pasaje del Antiguo Testa

mento, el esposo hace entrega a su mujer de un 1 ibelo de repudio por -

sospecha de adulterio, impudicia y costumbres licenciosas. 

Otro aspecto que en la actualidad ya no es posible aceptar, es que 

en el mi!.mo Deuteronomio se ordena al hermano del marido muerto, a ca-

sarse con la viuda y peor aún, si aquél reusare aceptar, la mujer podrá 

querellarse ante el juzgado y si finalmente persistiera dicha negativa, 

podrá insultarlo escupiéndole el rostro y sin numerar las de-n&s ofen--

sas. 

Por lo que respecta la Nuevo Testamento, Jesucristo condena el d.,i

VC-tcio, si tuac i6n amparada por los textos de los Evange 1 ios de San l"\a-

teo, San Lucas y S:i.r: ~::?ri:os y que a su vez tornan como premisa mayor la 

(3} Pal lares, Eduardo. El Divorcio en Héxlco. México; Editorial P~ 
rrúa. S.A.; Cuarta Edici6n; 198~; Pág. ]. 
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.úuliAolubilida.d del matrimonio, fundándose además en que quien contra-

venga a tal precepto cometerá el pe.e.ad.o de adulterio. 

Del Evangelio de San '1arcos se lee: 

"V.útlelt.On en.tcnc.u a ll unoh 5aJt...Ueoh, y le. ptegun..t::tban
¡:c'L .teiit=lc: o~- "-' Uc.Uo a,l irraJWic -H¡:wÜ<t t 4 ou "1J. j Vt. 
11 PeJtD U en '<"-'fXL"-'.td ¿._,, d.ljo: .¿~e hDo mrui6 Mo<.!éo?•. 
"Ello• d.lj eJtD n: •Mo-W lo pvur.Wfi 11.epwiúl,'tl.a., P"L""'ed<endc .., - -= tc,¡<Ll deL 11.epud.lo•. 
"A too C!UllC1> 11.epUc6 J"-'116: •En v-W.t<t de ta dwte::a de vue.>
.tto c.ouzón, o.s de.jo ma.nda.da e.Jo,.. 
"Pello a,l pUJ¡ci¡UD CU<lndo too CJte.6 V-Wo, 6011m6 un .ato hDmfvLe 
IJ u.na. .sola. nx.Lje..t¡ 
"PoJI. C3ta. ita.:ón., de.ja.'U.f. el. lwmb.'te a .!Ju pa.d..te y a. 4u madlt.e, y
jwi-taAiic con ~u mujCJI..¡ 
"Y lo4 do.ti rw c.cmpondlt.fn .&.UW una. 6oUt c.a..ute: de. m:UleJUI. que. -
ya. ne hon do4, 4.llw u1;a. hola. ca..tne.. 
"llo •i!pllt<, ¡x<C1>, et hombu w qt1e V<i>• ho. jun.to.do. 
11Ve21,.u~ , en t:..a.j,i, le. .toca."LOn o.t1tn. vez bu..6 d.i.1Jc(p.d.JJb el m<A 
mo pi.•itc. -
"Y €1. lu .útcu.i.có: =Cua.lqu..i.eJUt que. duec.haJte. a .su rru.jeJt. y :.ti:J
mW'l.a. o.tta., e.eme.te l.trÍJ.d.te/L.iJJ corz..tta lUa.. 
"Y &i l..a. mujCJt .se a.pa..tta. de .&u ma.!Lida y .se ~a e.en o.tto, u
a.diU.tVt4•. l4l 

Por su parte el Evangel lo de San Lucas cita: "Todo el que 1r..e.µuLúi

a. ~tL frll.jeJL lJ ~e c.a.4t1 c.on o.tA.a., adil.l.tv'l.a. y el que. .!e e.a.ha CCIH la. .... ~ 

d<t del ""'1IA'.dc. aduLtVtd"" (51 
San Pa'Jlo en la Epfsto1a de los Corintios (VII, 10-Xll) tambi~n -

condena el cUvo,'tc...io, aún cuando parece que es 1 ícl to a 1 cónyuge creyen

te separ:arse de su cónyuge no cristiano. 

Con e1 paso del tiempo, los Hebreos concedieron a la raujer tarobién 

el derecho al <ep.i.di.o, basándose para tal efecto en el adulterio de su

marido, por el mal trato, porque el marido fuera pr6dtgo o perezoso o -

porque no curnpl lera con sus deberes conyugales. 

(4} Pallares, Eduardo. El Divorcio en "boleo; f!lextco¡ Editorial P~ 
rrúa, S.A.; Cuarta Edición; l98lt; Pág. 9, 

(51 Id .... ¡ Pág. 9. 
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2.~ En e1 Derecho Canónico. 

En principio debe hacerse menci6n que el Derecho Canónico al igual 

que la Bibl la, se caracterizó por la ..i.ruü..3olub-i.Uda..d del matrimonio, -

condenando de tal manera al d.ivo!/..ci.o en cuanto al vínculo. Desde la --

Edad Media el Derecho Canónico continuó con la lucha en contra de la dJ.. 

solución del vínculo matrimonial por- conducto del d.i.vo-'t.W, pero permi

tiendo como remedio para situaciones Inaguantables el "d.i.vOJt.Liu.m qucru:l

to.'Wm c.t m~am, 11011 qu.oa.d v.ú'tC..Ulum" (d.ivo.tc.io c.n c.ua.n.to a cama IJ mua, 
pC.'tO na e.i1 c.ua.n.to a..l vúu:.u.lo). (

6
) En tal sentido este Derecho Can6nico

expresa en el canon 1118: "El raatrir:ionio válido, rato y consumado no -

puede ser disuelto por ninguna potestad humana ni por ninguna causa, -

fuera de la muerte11 por lo que menos aún toca el punto del di.vo.'t.CÚJ po.t 

nu-tu.o "-º ,~ eii.t.im<'. CJt.tc • 

:. la vez el Derecho Canénico ccnsidera ;il :;.;i::ri:::cnic co:::c un J.::.c.~ 

mMtc peJt.pc.llic (desde el Conci 1 io de Trente 1545-1563), reprobando por

tal razón al d.ivo·"~c..io, pero igualroente acepta ciertas formas de disol-

ver el vínculo r.;atrirnonial, aunque no lo .raaneja directamente cano d.l .... ·o~ 
c..i..o, siendo la primera de él las cuando el matrimonio no se hubiere con

suwado y la segunda, cuando el matrimonio se haya celebrado entre pers~ 

nas no bautizadas por la religión cristiana, Corno fundamento de lo ant.!:, 

rior se tienen los cánones 1119 y 1120 respectivamente, siendo este Ql

timo el relativo al Privilegio Paulina, que autoriza la disolución del

rnatrimonio celebrado entre no bautizados, muy a pesar de haberse consu

mado y todo él lo ".:.n 5avo.o:. de ta. 5e.n. 
Para el Derecho Canónicc. existe una causa que puede ser considera

da como la principal para .!4U"'.4't dc.fin.i.tiva.mcn.tc. a los cónyuges, pero

no para Wol .... •e.t el vfnculo rnatrir.xrnial, siendo ésta el adulterio. En -

(ó) Floris ttargadant S., Guillermo. El Derecho Privado Romano. Mé
xico; Editorial Esfinge, S.A.; Undecirna Edición; 1982; Pág. 213. 
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el canon 1129 determina: ''Por adulterio de uno de los c6nyuges puede el 

otro pe-•tma.11ec.ic.ndo el i.·.Cncu1.c, romper, aún para siempre, la vida en co .. 

rnún, a no ser que él haya condonado;> expresa o tácitamente, 6 ~1 roisroo ... 

lo haya también cometido''· 

Co.~ es obvio la condonaci6n se refiere al pe;ui6n, que si era ex-

preso se presupone tenra que ser verbal o por escrito y en el caso de -

la condonación tácita se estableció: "Hay condonación tái;ita si el c.ón

yuge inocente, después de tener certeza del criroen de adulterio, convi

vl6 espC'ntaneamente con el otro cónyuge co:i afecto marital; se presuroc

la condonación si en el plazo de seis raeses no apartó de sf al cónyuge

adúltero, ni lo abandonó, ni lo acus6 en forl'la legítlrna11 {continuaci6n

del canon 1129}. 

Existen causas de separación por motivos no tan graves como el del 

adulterio, mismas que si:. .;:?r.;:ucn::ran e .. presadas en el canon 1131: "Si -

uno de los cónyuges dfi su nombre a una recta acat61ica; si educa acat6-

1icamente a los hijos; si lleva una vida de vituperio o de ignc:irninia, -

si es causa grave de peligco para el .ilma o el cuerpo del.otro; Si con

sus sevicias hace la vida en coo:ún dero.lciado diffcil; esto y otras scrn~ 

Jan tes son todas él 1as causas legftimas para que el otro c6nyuge pueda

separarse con autorizaci6n del Ordinario Loe.al, y hasta poi- autoridad -

propia~ si le con$ta con certeza y bay peligro en la tardanza'.1
• Pero a

la vez continúa diciendo; "· .• al cesar la causa de la separaci6:i, de.be.

restaurarse la comunión de la vida, •. ,u, con lo cual reitera la .ir..d.i.J.E._ 

t:.ubü..Uútd del rnatriroonio. 

La influencia que ejerci6 el Derecho Can6nico en la época medieval 

por lo que respecta al te.roa del di..vor..ci.D, alcanzó tales efectos que en

nuestra época contemporanea aún los resentimos. pero que al fin y al C,! 

bo con habl 1 idad ios e:.qw:· .. .:..-::=~ y ¡:-'"ueha de i!l lo 1a observar.30s en nues

tra sociedad, que con la secularización del derecho matrimonial, surge

la 5a.c...i.Uda.d en la obtención del di..vo.':.~ por diversidad de causas enu.!!. 

ciadas en nuestra 1egislaci6n, de entre las cuales la m&s sencilla, rá .. 

pida y accesible resulta ser: el. di.vo't..C..l3 pe.\ !'X.ltilC! c.cn.sen.t.ün.i.en.to. 
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2.5 E1 divorcro por rnutuo consentimiento en nuestro Derecho. 

H1st6rlc.amente, el cLivo.'f.c.iO pott rru.tJ.J.o c.on.!ient:i1nieitto surge en nue.!. 

tro pars en la penúltlroa década del siglo pasado, por lo que su apari-

ci6n resulta relativamente reciente, situación que de cualquier forma -

no excusa el creciente desinterés que priva en nuestra sociedad, ya que 

si bien es cierto que se legisló al respecto hasta hace apenas un poco

más de un siglo, también es cierto que desde principios de los años ---

1900, St: cuenta con cópiosa documentac16n que en principio s61o nos in

formó, pero posteriorr.iente con la aplicaci6n de este tipo de di.vo.""..ci.D,

se debi6 haber creado por lo menos .:onc..¿em:.ia. en las nuevas generacio-

nes de que el tratamiento de dicha problemática se 1 levaría a efecto -

dentro de un proceso a largo plazo y que las soluciones no s~ encontra

rían de lnr.:iediato, pero muy a pesar de él lo, en la actualidad aún vemos 

al dÚ'C"'tCÁO pe.\ nx.Ltuc c.on .. H!.ltt.in;.imtoen una actitud de indiferencia, de

segundo térr.iino, como una aparente y relativa solución .:¡we lejos de se.!. 

lo, continúa su desvío hacia un probler:1a coyuntural que estriba entre -

lo Jurfd(co y lo social, pero que yá rnás allá de estos dos aspectos ge

nerales; es decir, que tanto sus causas cor.xi sus efectos van a ser re-

sentidos en primer térroino por la célula más importante de nuestra so-

ciedad: la. 5a.m.Wa.. 
A efecto de dar porr.ienores de nuestro pasado y entender e 1 d.ivo,"f..-

uc pc-'t. ne.U.U.o .:..:1:..!.cr~t.t::-..icr..tci actual, a continuaci6n observareraos a gra.!!. 

des rasgos. el carnina recorrido desde nuestra esencia misma, hasta la -

época conter.iporanea y todo él lo con la finalidad de pretender o aspirar 

a un futuro r.:iejor. 

2.5.l Epoca Precolonial. 

El terrir:orio que en la actualidaO forma uno do:: iu~ .z!c."":c~!~s rl<;>l

Estado Mexicano. estuvo habita.:!c en la época preco1onia1 por nurnerosas

tribus indrgenas; su organización se di6 desde la nó."Jada y salvaje has

ta las formadas por cacicaz;os y las que presentaban una organización -
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definida, conformándose a su vez en rell"!OS mas o menos extensos. 

Por medio de las crónicas antiguas es CMIO conocemos el Derecho de 

nuestros antepasados, mlSlllO que no fue escr\to sino consuetudinario, p~ 

ro Indudablemente ya era e1 resultado de una larga evoluct6n cuyo prtn 00 

clpio Ser fa tndeterroinable. A pesar de lo anterior Jacques Soustel le{]} 

nos relata que la justi.cta y los procesos ocupaban un lugar muy Jmpor-

tante en la vlda diaria, extsttendo en las ciudades o aldeas jueces de

primera instancta que conocfan de asuntos de poca ill!portancfa, ya que -

por encima de él los se encontraban los Jueces de t'!úico y Texcoco, ante 

los cuales se saa,etían las causas de relevancia de cada regi6n. Su org.! 

ntzactón era stngularmente expeditat debtdo a que n1ng0n proce.so debfa

prolon9ar$e m8s de ochenta dfas, de todo lo coa1 se formaban legajos r.=, 

dactados en e.scrftura pfctogrtftca (representaci.6n por medto de figuras 

y sírnbolosL 

~e habla poco de\ cU.VcJLc.io en e.1 tit!xtco ¡¡nttguo, 

A!!n c=ndo l<U. le1]U nc au.ta«zaball el d.ivoJtc.W, lo• bLi 
buttiú'.e.5 C.OtlCÚ!tn .te w d::.1<t>•e.nen«'.a.4 matW.Onútlu ha.c.ieiuio= 
l<U. veoe;. de c.oricilúidOJtU.; pltime11.o h< ..:nto"""'1>an de. ,;. he -
~ba de wt ~n.io ~Uímo; u.to e..!, oeleb.'11.JÜJ c.on .to
dah l4.! 6o""'1.U.d4du del C4Jo; ,;. M.C <Wt, P'U'OWUib<111 que lo• 
c4fUJUBU .t~ '"" d.i6icu.ltadU, pe1lD .,, el """º de que
"" !4. lcg"41t<Vt, .tampoc.o de6i>l.CM el a.san.to c.on una •en.teJtc.ia.
dc •epclll.dd<!n, •.ino ~ue dejtÚl<ll1 " lD• quejOhoh <Jt UbeJLtad de 
obltM c.omo tu ¡:w¡e~. (Bl 

Dicha autorlzaci6n úio sentencia} Iba precedida de un marcado en.2. 

jo de los jueces en centra del c6nyuge sol icttante o de atbos, debido a 

la val losa estima en que se tenía a la faili t lo. I>el 111Ismo modo esta -

aprobaci6n debfa estar fundada por alguna de las siguientes causales: -

por que la mujer fuera pendenciera, impaciente, descuidada o perezosa,

sufriera una larga enfermedad o fuera estért I ¡ la mujer podfa solicita.!. 

{]) Soustel ie, Jacques. La Vida Cotidiana de los Aztecas en Víspe
ras de ia ConqutstJ,. 1'~ic;o¡ fondo de Cultur1t Ecoróuica¡ S4pttru Relm-
presión de la Segunda Edtc:i6n; 19-Bltt P'911, lltO y •lgut~~tcs. 

(.S} Hendieta Nuñez, Lucio. El Derecho Preco1onta1. "h.tco¡ Edlto-
rlal Porrúa, S.A.; Tercera Edición; 1976; P8g. 143. 
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lo cuando su esposo no la mantubtera a é11a o a sus hijos y por causas

de maltratos ffsicos. Existían causas que podían ser invocadas por cua]_ 

quiera de él tos, cano lo eran el abandono del hogar conyugal 6 el adul

terio, .este último castigado con la pena de rouerte 1 lap1dándo1os y al

dfa sigutente stendo arrojados los cuerpos al agua. 

En caso de haber obtenido la autorizacrón judicial, los hijos per

tenecían al esposo y las .liijas pernanecían con la madre y el culpable -

perdra la mitad de sus bienes. 

Es evidente que nuestros antecesores no conocieron ni permitieron

e 1 di.vo::.c..i.o Po·'L mutuo con~CJt:tún.iCJttc, pero se tienen algunos anteceden

tes de la aplicaci6n del cUi_•et·'lc.i.!J por la si1t1ple lncocupatibilidad de c:.a

racteres, práctica que se 11ey6 a cabo en la cultura de los Tarascos. 

La evo1uci6n del Derecho puramente mexicano no l 1eg6 a darse, deb_l 

do a Ja intcrrup:i6n origin.:ida por la consabida conquista española. 

2.5.2 Epoca Colonial. 

Esta época se caracteriz6 en lo general Por la suruisi6n total de -

nuestros tndrgenas a los conquistadores españoles, misma que dur6 casi

tres siglos y en la que nuestros antepasados se vieron limitados en sus 

ro.á's elementales derechos. Así es CO'l>O con la conquista se nos impone d! 

ferente cultura, se nos aplica una norri;atlvidad CO"npletaroente ajena a -

nuestras costumbres, nos c.arubian nuestras creencias por una nueva reli

g16n, nos imponen una organización administrativa y pol h:ica totalmente 

favorable al régimen colonial y a medida que transcurre el tiempo, di-

cha color.tzacl6n se vé envuelta en problemas, debido al acrecentamiento 

de malestares recíprocos causados por las diferencias humanitarias, so• 

En to referente al derecho que privtS en nuestro pa(s duraota el -

transcurso de esta época, rigió la legislación española y por tal raz6n 

no se conoci6 el d.i.vO!:.clo vincular y menos aún el d..ivolLli.D po.t. fSlhi.D -
C.CK.!iCJt~e.n.~. 

Como ya se ha apuntado, el Derecho Canónico condena \a disoluei6n-
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del vínculo matrimonial por la i.ndUolnb.il.id.cu:l del mismo, en tal senti

do sólo autorizaba la separación de los cónyuges por las causales pre-

vi.amente establecidas en los cánones respectivos. A su vez con dichaª.!:!. 

torización no otorgaba 1 ibertad para contraer un nuevo roatriroonto mien

tras vi"viera el otro cónyuge. 

2.5.3 En el México Independiente. 

A principios del siglo XIX se aproxima el fin de la época colo--

nial, sucediéndose para tal efecto los movimientos independentistas, -

originados por la marginaci6n extrer.la de nuestra población e influenci~ 

da por factores ex.ternos, tales cerno les ideas de ftl6sofos y econaois

tas europeos, la revolución industrial de Inglaterra, la Independencia

de los Estados Unidos de Norte.?.~érica, la Revoluci6n Francesa y 1os --

acontecimientos roás recientes en Espai\a relacionados con la invasión de 

Napoleón. 

Con la consur.:iaci6n de nuestra Independencia 0821} y proroulga---

ci6n de nuestra prlroera Constitución l4 de Octubre de 1624}, se crean -

las normas Jurídicas á.~sicas del nuevo pafs independiente, mismas que -

conservaban muchas tradiciones de la Colonia, pues en ~11a se mantenían 

el principio de la lnto1erancfa re1i9iosa y los privilegios del e.tero y 

del ejército. 

Entre sus principales mandatos se hayaban las garantías individua

les, se insistra en la libertad de pensaroiento y de imprenta, se daba -

prioridad al foroento de la rlqueza, las vías de CO'!lunicaci6n y las rel..! 

cienes internacionales. Por lo que toca a nuestra materia privada, si-

guió siendo regulada por el ytejo derecho español¡ es decir, fundamen-:

ta lroente por !ii!5 par:: i:fa:;. 

Por cuanto hace a nuestra roaterla, se dieron algunos intentos por

crear codificaciones civiles o proyectos de les mismas y para q1.1e sur-

giera el primer C6di.go Ctvtl para el Dtstrlto y Territorios federales -

hubo que esperar hasta el año de 1870. 

A pesar de todo él lo son creadas algunas legislaciones corno las sl 



guientes: Código Civil del Estado de Oaxaca de 1527; Código Civi 1 del -

Estado de Jalisco de 1033; Ley del 11atrimonio Civil de 1859; Código Ci

vil Corona del Estado de Veracruz de 1868; el referido Código Civil del 

Estado de México de Jd70; el Código Civil de 188lt; y un C6digo Civi 1 de 

1866 denominado del Imperio .He.xi.cano, expedido por Haximi l iano de Habs

burgo. 

La mayoría de las legislaciones y proyectos de Códigos del siglo -

pasado en relación a la materia de d.ivo-tc..irJ, guardaban una sernejanza e!!. 

tre sí, debido a que no conta;;iplaban la disolución del vinculo r.iatrimo

nial y en tal sentido sólo autorizaban el llamado d.ivo-'tc.ic-JC.p.i.t.1c..i.611. 

2.5.4 Código Civil de Oa.xaca de 1827-1828. 

Este es el primer Código Civil que se conoce en nuestra legisla--

ción, su existencia fue descubierta por el Licenciado en Derecho Raúl -

OrlÍL UrquiJi, 

Tal ordenamiento se encuentra inspirado por un profundo proteccio

nismo a la institución jurídica del matrimonio, contet;)plándolo además -

cerno .ind...Wc:lu.bll!., por lo que se interpuso a la real izaci6n del d.i..vo1tc.-i..o 

una serie de obs tácu 1 os. 

En este mismo sentido tampoco se torna en cuenta al ciivo,o· .. cic po.t ~ 

:ruo c.a1~c..11.t.We.n.t.o. 

2.5.5 Ley del Matrimonio Civi 1 de Jt159. 

Contra la prepotente actividad clerical, Llon Benito Juárez promul

ga en Veracruz las rae.~rables Leyes de Reforma. concretando el senti--

rniento liberal; independizar a la iglesia y al Estado, liberando al --

país de una influencia anacrónica.'Liente colonial, creando así la nacion.!_ 

de los Sementerios, la Ley de Libertad al Culto, la Ley del Registro C.!. 

vil y la Ley del Matrimonio Civi 1 del 23 de Julio de 1859. 

Esta ley se caracterizó por concebir al matrimonio corno un c.on.t·..a.-
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t.a civil, estableciendo por primer-a vez los elementos puramente civi-

les , tales como los requisitos de validez y licitud para que el matri

monio se efectuára ante la autoridad civi 1 y una vez celebrado lo decl,! 

r6 como ~o!u.b.lc., admitiendo s61o el d.ivoJt.c.io tepo.ta.1. .. 

As·r se desconoce el carácter puramente sacramental del matrimonio

y lo convierte en una instituci6n de carácter civi 1, capaz de generar -

derechos y obligaciones y plenamente regido por un contexto de leyes c.!_ 

viles. En lo referente al ciü.·01t.c.lc po.t JJXLtu.o c.oiuc..n.tirK.c.n.t.o como es ev! 

dente, aún no se conocía o no se le reconocía jurídicar.Jente, en virtud

de la prematura concepción reformista en cuanto al matrimonio y la co~ 

turnbre de la sociedad por mantener intacto el vínculo conyugal. 

2.5.6 C6digo Clvi 1 de 1870. 

Con la ree1ecci6n de Benito JJJ§rez ceno presidente de ia República 

para amparar el período de 18&]-1811, se reglamentó el Juicio de Amparo 

para garantizar adecuadaroente el ejercicio de las garantfas individua-

les frente al poder del Estado y también se expidió el Código Civil, -

r.iismo que entró en vigor hasta 1° de 1'arzo de 1871, Junto con su C6digo 

de Procedimientos a fin de sustituir la cornpllcada y atrasada legisla

ción colonial. 

El surgimiento de este Código Civil trajo como resultado la unifi

caci6n en materia civil a nivel nacional y en le tocante al di.voJt.cio -· 
po!t tru.tu.o c.cruent.We.n.tc no aparecería sino hasta catorce años ~espuéa. 

Sólo se reguló al cUvo~c.i.o-~epa..--..a.c:..u5n y se determinaron siete causales

para poderlo demandar: I} El adulterio de uno de los cónyuges; 11) La -

propuesta del rn3rido para prostitUir a'la mujer¡ 111} la incitación o -

la violencia hi!cha al cónyuge para cometer algún delito¡ IV} La corrup

ciOn o la tolerancia en élla, de los hijos; VJ El abanaono·sin c.ciu:.a -

del dornicilio conyugal protor.gado ¡'.'Or r.;ás de dos años; VI) La sevicia;

'( VUl la acu~aci6n falsa he.cha por un c6nyuge al otro. 

Por lo que se refiere al procedimiento a seguir, el ctiuo.1t.c.io podfa 

demandarse s61o si habían transcurrido dos ai'\os de matrimonio. Se 1 lev.! 
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ban a cabo dos juntas de avenencia mediando tres meses entre una y Ja -

otra. A1 terminar la segunda junta tenían que esperar nuevamente tres -

meses y si regresaban al término de este período para demandar la sepa

raci6n, se decretaba el d.i.vo-tc..i.o. 

Asimismo al inUio del procediroiento se estableció coroo medida pr~ 

visional, el dep6!.ito de la mujer en casa de persona calificada como d!?_ 

cen.te, misma que era nombrada ya por el marido o por el Juez. 

Es también en esta codificación donde se requiere de la interven-

clón del Ministerio Público a efecto de que vigilara los derechos tanto 

de menores como de incapacitados o evitar que no quedáran bfen garanti

zados. 

2.5.7 Código Clvll de 1884. 

Cuando Porfirio O faz es dec 1 arado pres ¡¿ente de la Repúb 11 ca de --

1884-1888, surge esta codi ficaci6n que en relación a la anterior resul

ta ser muy semejante en cuanto a la naturaleza del d.i.vo:z.ci.o, sus efec-

tos y formalidades, pero difería por lo que hace a su c6digo adjetivo,

ya que: 

Del 

••••• n!'~ en.c.crtt'tamoJi an.te. el. liec.lw .imü~cu.ti.b..te. de habe..t 
t:.c.du.cido nota.blem~ite lc3 tt.d'.m.itu JH!.c.eJa...U:O.s pi.u J:.a. c.on.6e.w 
c...i.ón del d.ivc.'tcior ya que .sin a.boU't po-'".. compietc ta....Jie.t.ic. ái 
.t't.'1~ que ~€.Jia.i.a.oa ei. C6d-4Jo de JiiJQ, .!J! h.i.zo r.;.iJ ~ácii -Ü.t -
.ep.na.~<'.611 de. cuvipaJ. 101 

mismo modo, a las siete~~usales ya establecidas por el C6digo 

anterior adicionó otras seis: 1} El que la mujer diera a luz un hijo -

concebido antes del matrimonio y fuera declarado i legítiroo; 2) La nega

tiva a ministrarse alimentos; Jl Los vicios incorregibles de Juego o~ 

briaguez; Z,} Las enfermedades crónicas, incurables, contagiosas o here-

{9) Rojina Vi llegas, Rafael, Compendio de Derecho Ciyil. tlntroduc 
cción, Personas y Familia}. México; Editorial Porrüa, S,A,¡ Vigésima--= 
Edición; 1954; Pág. 356. 
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fracción a las capi tt,llacrones matrimoniales; y 6) f.[ mu.tu.o c.or.Jc.nt.im.ú.!!_ 

.to. 
Es a partir de este C6digo Civil cuando se establece como XI 11 ca~ 

sal de divorcio al m.J.-tuc COP~e.n.t<i?;.ieit..tD, pero siguiendo la corriente -

tradicional¡ es decir, no disolviendo el vinculo matrimonial, para lo -

cual se tenía ceno funda.':lento a los artículos 226 y Z27 del Código Ci-

vi 1. 

Igualmente el artículo 2.31 establecía que cuando ambos consortes -

convinieran en divorciarse, en cuanto al lecho y habitación, habían de

ac:ud ir so 1 i e i tándo lo por escrito ante e 1 Juez y pre•1en ía además que pa

ra quienes ya vivieran separados, se les tendría co.~ unidos para todos 

los efectos legales del nat,..imonio. 

En el artículo 232 ya nos habla del convenio que arregle la si tua

ci6n de los hijos y la ad"Jinistración de los bienes durante el tiempo -

de la separación. 

Por su parte el artículo 23-4 establecía la celebración de dos jun

tas de avenencia y para el e.aso de que se decretara el d..i.vott.c.i.o p.:i!t. mu.

.:tuo C.Ott3CJt.ti.n¡{c.11.ti.."', r.andaría reducir a escritura pública el convenio a

que se refiere el articulo anterior. 

Los artículos 437, 2.!.0, :41 y 242 se refieren a que los cónyuges -

de cooún acuerdo pueden reunirse en cualquier ti e:'71p.o, c i tanda la recon

ci 1 iac ión por r:>edio del perdón o renisión ya expresa o tácita."llente. 

Finalmente al térr.iino del .:.apítulo respectivo por lo que se refie

re a los artículos 255 y 256~ detemina que las audiencias seguirán --

siendo secretas; establece la intervención COC!O J.\:.':.t~ del Ministerio P.Q. 

blico; y que una vez ejecu:.oriada la sentencia de cüvc.':.c.i.o, se re"niti-

ría co¡:.ia al Registro Civil,= efecto de que éste pusie:-a la nota rnarg..!_ 

nal corresponoicntc. 

La aparición de este Código Civil fue de gran trascendencia, ya -

que sus XI 11 causales de .iú·.:--::::.t: aún subsisten en nuestr-a legislaci6n

vigente. ciar-o está, con adiciones para darle un mayor perfeccionamien

to en cuanto a técnica juddica. 

Con el Códi;o Civil de 188!; y particularmente en materia de di..,;c.':.-
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UD, corno principio fundamental se pretendió dar riayor protecci6n a los 

integrantes de la farol 1 ia, es por él lo que se arnpl ió el número de cau-

sas para efectos de demandarlo e incluso de solicitarlo, dando origen -

al di.vo:tcio po,\ mutuo CD1~c..ntimic.rt.tc con la finalidad de facilitar toda 

clase de trámites y de que los cónyuges terminaran con la constante de

savenencia familiar, pero persistiendo el vinculo matrirncnial para to-

dos sus efectos correspondientes. 

2.5.8 Ley del Divorcio Vincular de 1914. 

Hasta ahora sólo se ha tratado al d.ivc'tc.i.O pD·'t r.utuo c.cn.&en.t.Wen

tc y al rois:::>0 d.i.vo1tc.i.o en su carácter genérico, como una simple separa

cié"l de cuo":rpos. sin olvidar que los efectoc; jurídicos que emanan del -

matrimonio seguían siendo obligatorios para ambos c6nyuges, pero es a -

mediados de la segunda década del siglo XX cuando surge la idea de 1a -

d.Wc.fuc.i.611 de.e. v.(1~lo nut.-:..i.m01uitl y por virtud del cual, desde enton-

ces ar.Jbos divorciados pueden i:ontraer un nuevo matrimonio. 

V~.UttnD C.1v..a.n:a c.>..p.úli.6 d~dc Ve..'Utc..'tu: de~ i.n.temp~
.üvc• Occ•ctD•, ww del 29 de Oic.icm~'c de l9l4 y ol:Jw del 29 
de. fnMo de 1915, Pl'Lll .ir'.tJt..oo'.:.t.c...Vt. de. .imptov.i4o el d.ivo11..c.i.n -
v.U~cula.t ••• p:.'ta ·~.ta.ble.ce.\ qu.c la. pa.ú::.b'ta. d.i.voJtci.a, que. a.n
.t.....i !.6lc ~ig1U:5ica.blt la ~cpa,"t.ació'n de. lcclw y hab.itac.i6n y -
que. no dü.:::li:JA el \.'Cr.c.u.lc, hoy d<!.bC. entc.nde.":.Je eJ~ el ~ent.uíc 
de. que üt~ queda. ':.et.o y deja. a. lo& coruor....tLl cr. ap:t:.itU.d de -
C1..in.C-:.aC.'t Urnl 1'1U.C\.';l u.niért le.g.wmcz." • (lO) 

Esta ley fue considerada en su época como intempestiva, deexcesiva 

laxitud y por tanto atemporada, términos aparatosos pero que reflejaban 

la molestia de sus contemporaneos, lo cual trajo como consecuencia que

el mismo Venustiano Carranza expidiera otra ley tres años después. 

{10) Sánchez Medal, Rar.>Ón. Los Grandes Cambios en el Derecho de Fa 
l':lilia de México. México; Editorial Porrúa, S.A.¡ 1919; Pág. 1]. -
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2.5.9 Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

la Ley de Relaciones Faroi liares fue expedida por el primer jefe -

del ejército Constitucionalista el 9 de Abril de 1917, regulando al di
vM.c..io "en sus artfculos 75 a 106 y estableciendo como principio funda-

mental en su artrculo 75: "El dú.•c-'tclo d.Wuclve el. v.(nc.u..f.o ~n.ia.l

y deja " le• c.4nyu;J<-> CJl a¡>U,twi de ccntJto.CJL ot>to". 
A la ve= disminuyó una causal de d.i\.'Oltc:...i.o con relación al C6digo -

Civil de 1881¡, resultando únicamente doce, siendo ésta Qltiroa la corre~ 

pendiente al d.i.VO!LCÁ..D ;..x1.~ mu.tu.o CCIUMt.lmú!.ntc. 

Sus preceptos son rouy similares a los del Código Civil de 1881' 1 p.=, 

ro se pueden distinguir algunas diferencias en torno al clú,101¡,ci.o polt ~ 
tu.o con..sentún.lento corno tas siguientes: 

Caoo ya !le roer.c.ic:-:ó. el artículo 75 destaca la disolución del vfn

culo matrimonial; 

El artrculo 82 detemina que para solicitarlo requería haber pasa

do un af\o de la celebrac16n del roatrir.xmto, y a su vez la celebraci6n -

de tres Juntas de avenencia, mediando un mes entre cada una de él las¡ 

Por su parte el artfculo SI.¡ establece la separaci6n de los consor• 

tes a raanera de medida provisional¡ 

En su artículo SS se manifiesta que al dejarse el procedimiento -

por más de seis meses sin bacer pror.:ioc.i6n alguna, el mismo podrá reanu

darse pero desde el principio; 

De la rec.onci 1 iaci6n nos habla el artrculo 87, pero en este caso -

no podrán volver a solicitar el di.vo.'tc.i.o, sino pasado un año desde su -

reconciliación; y 

Un aspee.to que no deja de ser curioso es el que se observa en el -

tercer párrdÍO ii~l or:.r:::::l:: rn1 • 11fl dny"..t?I?. QUC. deb..t p.:19'11:. l.D~ alilfrelt· 

to• po:i':;f UbWt.lc de '-.la obügaciLin "1tlt<fia•ulo dude lu"flO el. .úopo~

dc. .f..:u p~icn.l.'j a.Umr..n.tic..i.;.j Ci'"'~~1?2ipandimtu a. euteo año.ti''. 

Es evidente que esta ley dió mayor especificidad a las causas por 

virtud de las cuales se podía demandar la dtsoluci6n del vrnc.ulo matri

monial y por lo que respecta al d.i\.•C>.'l.c.ic po-'l. rrr.d.u.:i c.c1i..ser...tim.iento se --
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di6 un mayor detal1e y precisión en torno a su procedimiento, lo cual -

sirvió para la elavoraci6n de nuestro C6dlgo Civi 1 vigente, mismo que -

fue publicado el 26 de Marzo de 1928, en vigor a partir del t•de Octu-

bre de 1932. 



CAPtTULO TEl\CEl\O, 

EL DIVORCIO POR llUTUO CONSENTll!IENTO EN NUESTAA 

LEGISLACION VIGENTE, 

A través del tiempo las relaciones socio-Jurídicas de los indivi-

duos han experimentado una serie de cambios, mismos que en su roanento -

han constituCdo una realidad temporal y puramente actual. 

Al igual que en per(odos anteriores: en nuestra sociedad contempo

ranea ocurren cambios evolutivos, diversos y complejos, pero a la vez -

existen otros aspectos que a pesar de su importancia se encuentran rel; 

gados a un segundo phno y por tanto estar.c.Jdos en su debida actualiza

ci6n y desarrollo. Tal es el caso del divo!t.cio J.."'Clt. nutuo c.o~e.n.t.ún.ien.t.o 

que si bien se estableció coroo una forma expedita para obtener la diso

luci6n del vrnculo matrimonial y terminar con la constante desavenencia 

conyugal y familiar, también es cierto que se opt6 por 1a medida más -

dW.tic.a., ya que corno .ao!.ucUn a dicha problemática se acepta, pero co

mo la~ vi.a.ble. dista mucho de serlo, 

El C6digo Civf1 "iigente 1o encuadra como una causa) para disolver

el vtncu1o del matrtroonio, pero su c.odificaci6n adjetiva es la que con

sidero debi<..ra ser reformada. y adlclonar a su procedimiento e1eroentos

norroativos especial izados que en real ldad procuren por el lnteré:s so--

cial de· que los matrimonios no se disuelvan tan fácilmente y lo que es

peor alln, que se a.bt.Wc del d.i..vo1r..ei.!J pclt. nutuo COn.he.n.t.im.ien.to, figura J.!:!. 
rfdica creada para resolver en parte una problemática de car.Se.ter fami-

1 iar y soclai y no para gén.::rar .::e ~~t.J., :.:r. fen~eno social mayor • 

.3.1 Re9ulact6n del divorcio por mutuo consentimiento por el C6dlgo Ci-

vi 1 de 1928, 

Nuestro Código Civil vigente fue publ lcado en el Diarto Otlclel de 

la Federaci6n el 26 de Marzo de ¡928 y entr6 en vigor el t• de Octubre

de 1932. En su Libro Primero, Tftulo Quinto, Capftulo X: Del divorclo,

lo regula en los artfculos 266 al 291, permitiendo tanto el rU.vo1r..Uo -
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v.ütc.u.l.a..'t. coroo Ja separación judicial con la pe..t!.W.tl!ncia. del. vbtc.u.l.a -

conyuga 1. 

El artTculo 266 establece; 

"El <Ü.i'O"-ÚO d.LJuefre el ,•btc.ulc del ro:WWnoniD y deja a (,,~ c5~ 

ge.s 2.11 ·a.p.t.ltlu! de. ccn.t'L.leJt c.tw". 
precepto que sólo enuncia al rU\.'o.~c.lc y menciona sus efectos jurídicos

irv::iediatos. 

Por su parte el articulo 267 determina como St.J.nd.amen.t.o: 
"Son ~ale..s de divo,tcio: 

XVII. U 1"'U.til.o conH•_n..ü,r,,<:ent"". 

Y como parte del Derecho de fondo se aplica ad~ás el artfculo 272 

en su Oltimo párrafo: 

"Lo.s cor..!io~,te.1i que r~ Je. CJ~cuu.t.'i.ó!.11 ~;¡ +?.l C..'t!C' p-:.c.~·C.t.: en t.:;,s ü.Jt
.te.U:.C.t~ pí'Vt.a5c& de e..ste. a..:tUClJ.L:., J."Ueden d.ú.•o,tc.LJi'l.Je poli.. mu.tu.o c.o~en 
.tür..ieit.tc, oc.u:i.:-...,¿CJtdo a.l j1.u.=. co~pe.te.n.te CJ: .itJh U'Lnl.úto.s que o-'tdena. el 7 
Códigc de P-tccca'.úo<en.toJ Cfril.~". 
es decir, qüe ci.:ando ambos consortes convengan en divo re i ar se por mutuo 

consentiniiento, sean rJa)•ores de edad o menores de edad y que tengan hi

jos, deberán acudir ante el Juez de lo far.Jiliar de su d001icillo, a efec 

to de solicitar dicha disolución. 

Cano se observa despuEs de seis d~cadas de vigencia de nuestro Có

di50 Civ·i 1, aún no se le ha otorgado al cü.vo,tc.i.o po." .. mu.tu.o C.On.!CJtt..ün..i~ 

tD la -inde,pendcrtci.a. que le corresponde o en su defecto~ mayor especif..!.. 

cidad e importancia cc:mo la que se dá al divorcio vincular por mutuo -

consentimiento en la vía administrativa y Ja opción a demandar el divo!. 

cío necesario o la simple separación de las c6nyuges sin rcr.lper el vín

culo, en los artículos 272 y 277 respectivamente .. 

Considero que al darle esa mayor -Utdcpvulc.11c...ii1 '31 rfú1!:'".'=..Ú: pe.'".,.::.;

.tw;t C.Or..Je.nt:..i."'..ic.n.tc> traería corao consecuencia el poder abundar tanto en

e! Derecho óe Fonao como en su procedimiento, a efecto de no entorpecer 

la economía procesal del juicio y sí en lo posible disminuir la prácti

ca tan frecuente:.iente usual en nuestra sociedad de esta figura jurídica 

que obviamente pone fin a las causas del cU.vc.tc.iC' y que a la vez d~ or.1_ 

gen a otro tipo ée pronle;ias a causa de sus efectos jl!!·ídi::os. 
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3.1.1 Formolación de convenio como requisito de procedibilidad. 

Ceno ya se manifest6 en el Capftulo Primero. el matrimonio es con

siderado desde la perspectiva de nuestr-a Carta H.agna corno un c.cnt-'Uito -

c.i..'l•i..l, en tal virtud la dlsoluctón de éste por el mutuo acuerdo de 1os

c6nyuges, deberá efectuarse por medio de un c.cm.1CJU0. 

Por lo que hace al Concepto de COtt\ICJUc lato sensu, nuestro C6dtgo 

Clyt 1 establece en su articulo 1792: 

"CcnvVlio Ll el a.c.uC/l.do de. cW.! o aú pCl',,jona.5. pita. c.tc.a.'l, t.w~6e.

.u ... , mcd.i5.ic..a:1. o e:x.tingu.i.'t. cbl<.ga.eionú"; 
es decir, considera que con el C.Cttvc..n.i.c se realizan cuatro funciones, -

pero después del imita éstas en su art{culo 1]93 en el que determina: 

"Lob com.·o:ia.! que ptoduc.CJt o .t.•:.an~~-ie-•c.n i.:z.J Qh.r.4111U.Cr.C! y de.te.
Úto.! .tcnun ei ncmbte. de c..01i.t· •• rtc~''; 

~r lo que ~cctr~na1mente y siguiendo el sister.ia de deducción es posi-

ble establecer que e\ c.cnvci!ic stricto sensu, es ~l a;:i.:erdo de dos o -

r.iás personas para modificar o extinguir derechos y obligaciones. 

Por tal razón es que el art(culo 2.]J dispone que los c6nyuges que

convengan en divorciarse por el mutuo conse.ntiraiento, sean mayores o m~ 

nares de edad y que tengan hijos, estarán obligados a presentar al juz

gado un ccr..\.•e.t!ic en el que fijarán: la sltuación de los hijos; el modo

de subvenir a las necesidades de los hijos; la habitac16n de cada uno .. 

de los c6nyuges; y la forna de administrar y liquidar los bienes. 

Sin la presentaci6n de dicho conveJu:c adjunto a la solicitud de df 
vc.'U! . .W no se le dá curso, hasta en tanto no se cubran los requisitos l.=_ 

gales para tal efecto. 

3.1.2 Requisitos legales para la integraci6n del convenio. 

En términos generales son cinco los requi;itc.~ .:;:..:::: ~a ley previa-

mente establece, a efecto Ce q:.H? sean cubiertos por los cónyuges sol ic_L 

tantes, en la inteligencia que de no ser así, el Juez no admitirá la d.=_ 

manda y se apegará a lo que determina el artículo 257 del C6digo de Pr!! 
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cedimientos Civiles. 

Dichos requisitos se encuentran especificados por el Código Civt1-

en su artículo 273, del cual se deduce lo siguiente: 

3.1.2.1" En relación con los cónyuges. 

Debe designarse la persona a quien deberán ser confiados los hijos 

durante el procedimiento de d.i..vo.tc.i.o, así como desPuEs de que cause ej~ 

cutoria la sentencia del mismo. Al respecto y en la realidad, lo que e~ 

rnanmente sucede es que como ya existe un acuerdo previo entre los c6ny~ 

ges en este sentido, lo que en la práctica se le denomina lit gua.:u:l.a. y -
CJ..Lt..tod.i.a. de los menores, queda solucionada desde antes de Ja iniciación 

del procedimiento, quedando los hijos con cualquiera de los padres. 

3.I.2.2. En relación con el sunvenir de los hijos. 

Determinar la forma de cubrir las necesidades de los hijos. duran

te el procedimiento así como después de ejecutoriado el d..i.vo.tcio. Es d.=_ 

cfr; no basta sólo con fijar un deten:iinado monto por concepto de pen-

sión alimenticia, independienterner.te de la forma de garantizar y asegu

rar el pago de la misma, con apego a Jo que establece el artículo 317 -

del referido código sustantivo. sino que además se estipu1a sf Ja pa--

tria potestad se ejercerá en forma manccrnunada o por uno solo de él los, 

a su vez se del imitan aspectos tales como la eoucaci6n de los menores,

los derechos también limitados que los c6nyuges tendrán para visitar a

sus hijos, periodos vacacionales, etc. 

3.1.2.3 En relación con los cónyuges. 

E!>ta fracción no hace más que referirse a la casa que servlrá de -

habitación a cada uno de los cónyuges, únlc.amente durante el procedl-

miento del cli.vo,':..cio, a efecto de poder determinar Ja c.ompetencla juris

alcc.ional en atención al artículo 156, fracción IV, del C6digo de Proc.=_ 
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dimientos Civiles, ya que una vez ejecutoriada la sentencia de cUvo,\c....i..o 
cada quien podrá vivir donde más le convenga, 

J.1.2.4 En relación con los alimentos de los cónyuges. 

Se estipula en esta fracción lo relativo a los alimenlos que dará

un cónyuge al otro, tanto durante el procedimiento como una vez ejecut~ 

riado el d.i.vo-'t.ci.o, así como la forma de aseguramiento de su pago en fu!!. 

ci6n del articulo JI] del citado código sustantivo, debido a que la mu

jer tiene este derecho mientras no tenga ingresos suficientes, no con-

traiga nuevas nupcias o se una en concubinato. Del mismo modo el varón

disfrutará de este derecho, cuando se encuentre imposlbi 1 itado para tr~ 

bajar y por lo tanto no tenga Jos Ingresos suficientes, mientras no CO!!. 

traiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

Es Importante hacer menci6n que los alimentos han de ser proporci~ 

nados a las poslbi 1 ldades de quien debe darlos y a las necesidades de -

quien debe recibirlos, tal y como lo preceptúa el artículo 311 del C6d.!. 

go Civi 1. 

3. f .2.5 En relación con los bienes. 

Como quinto y último punto funda~ental que se requiere para Ja co!!. 

forrnaci6n del convenio, deberá de señalarse la forr.ia de administrar la 

sociedad conyugal si bajo ese régimen se contrajo matrimonlo y la mane

ra de liquidarla al ejecutoriarse el di.vo:r..cio. En este caso lo que inv!_ 

riablemente representa un problema es la 1 iqufdación de dicha sociedad

en forma equ-l..ta.t.lca., ya que existen roatrir.ionios que poseen gran caudal

econ6raico o en su defecto un patrimonio modesto y a pesar de él lo, es -

diííci l en ia real ldad que ambos cónyuges acepten verse afectados tanto 

en su riqueza como en su patr-i~onio, aunque ta.-:;!:liln e..>tisten convenios

leo1Wic.s en los que uno de los cónyuges se queda con la mayor parte de 

la referida 1 iquidación, pero ésto obedece a factores de otra tndole y

por ser un d<.vo."f.C.(.ci po1i. rmi.tuc i:.o~ent.Un.i.en.to si no afecta los intereses 
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de los c6nyuges y de los hijos, se le dá curso y a corto o mediano pla

zo se temlna el problema. 

Otra situaci6n que previene esta misraa fracct6n, a efecto de evl-

tar mayores problemas después de ejecutoriada la sentencia de divo,\cio, 

en lo Íelativo al desacuerdo de los cónyuges para 1 iquidar la sociedad

conyugal, es el hecho de que deber§n designar liquidadores, acompañando 

a su solicitud y convenio, el inventario y su respectivo avalúo de la .. 

totalidad de ~s bienes muebles e inmuebles de la sociedad conyugal. 

Generalmente por convenir a los intereses de los c6nyuges y en pa;: 

te a los del mismo Licenciado en Derecho, se ouite adjuntar el referido 

Inventario y avaltlo de bienes para la respectiva 1 iqutdaci6n de la so-

el edad conyugal e incluso a pesar de haber sido citados dichos bienes -

en las claú~ulas del ce>n..,.enio, situact6n subsanable, pero que no deja -

de ser una vio1aci6n a la apl icac.i6n estricta de 1a ley. 

Por otra parte es muy c.ornún observar que ambos cónyuges se consti

tuyan como 1 tqu {dadores de 1a sociedad conyuga 1, evitando trámites eng~ 

rrosos y a la vez agilizando el procedimiento en el juzgado, agilidad -

que provoca el consabido a.b:u.o en la práctica del di.vo1t.ci.o pa,'t m:.d.u.o -

CQM<.n.t.üoü?.n,t,,, 

Considero que si se pone roayor atenc16n al respecto se evitarán -

considerablemente los probler.:ias colaterales que representan los U:c.id~ 

~ fomulados invariablemente por la descornpensación e,;on&nica en la -

1 iquidación. 

3.1.3 Duración del matrimonio mfniroa de un afio. 

E.i drtí.:.u:!:::; 27L del Código Civil dispone que para solicttar el cli
vo,'Lclc JX"t rrv.LtliD C.CttJen..timie.nto deberá haber transcurrido por lo mancs

un año de matrirnol'lio, contado éste a partir del r.xnento de su ce1ebra-

ci6n. Tal requisito funciona en varios sentidos: corno limitante a los -

ll)atriroonios contraídos c.on fines. irre9ulare5¡ para dar tierapo a 105 c.6~ 

yuges a un mayor entendiniento; para no desv\rtuar la instituc.16n del -

matrimonio; para prever.ir prob1ernáticas paralelas en r.)ateria familiar;-
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para impedir la saturaci6n de divorcios intempestivos en los juzgados;

etc. 

3.1.'4 Aspectos Generales. 

Además e1 mismo código sustantivo trata aspectos en relaci6n a1 df 
vo,.~c.io pc.t mu.tu.o co~e.ntim.ien.to tales como e1 que fija e1 articulo 276, 

en el sentido de quienes hayan solícltado este di.vo-tc<.c podrán reun.irse 

en cualquier momento, siempre y cuando ta diso1uci6n no se hubiere de-

cretado; asimismo el artículo 2.80 nos habla del denuncio de reconcilia

ción, ~¡ aan no hubiere sentencia ejecutoria, Estas situaciones fueran

creadas a efecto de; proteger la instituct6n del matrimonio así como a

la familia¡ dar por terminado el Juicio; evitar e! jjc.Lar una sentencia 

más de d.ivt"''t':..it'; pr~caver la creación de un nuevo matrimonio que en sf

serfa el illismo¡ etc, 

Y finalmente en su artrcu1o 289, párF'afo segundo, se prec:eptGa -

que aqu~11os cónyuges que se hubieren divorciado por routuo consentimie.,!!_ 

to, no podrán voher a 4;0ntraer un nuevo matrimonio sino hasta que haya 

transcurrido por lo menos un año desde que obtuvieron el divo-"1..ci..o. 

J.2 Regulación del divorcio por 41.Utuo consentir.liento por el C6digo de -

Procedimientos Civiles de 19.)2 .. 

Este C6dlgo Adjetivo en su Titulo Decimopriroero, regula en nueve -

artículos (_6]1,-6821 todo el procedimiento a seguir para la obtencidn -

de 1 d..i.vo11r:.i.o po.t m:.L..tu.o co;?Je..ii.tim.(en.t.o. 

En primer lugar refiero esta cita a efecto de e:::.J!:ilc<.er no el li

mitado nlimero dz .:;rti.::.uios destinados a disolver el vínculo conyugal -

pcr el mutuo acuerdo, sino la p;:l 1=aci6n del procecSimiento tan surnario

coroo una pruebi3 e~ddente del e~fuerzo por hi3Cer que la ley sea pronta y 

~pedi ta. pero en mi concepto, desprovist~ de un verdadero interés so-

cial para que 1os roatr(monios no :e disuelvan tan fácilmente y como ya

s-e mencionó a1 principio de este capítulo, que f=e...ta aUn m.1s 1a prác-
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tlca del clivo.'tc..io po,'t. mu,tuc COl:.1\!Jit..imi.e.nto, pudiendo frenar el Gtbu..bo de 

éste, mediante las reformas y adiciones necesarias a este apartado. 

Lo anterior no es un stJ:Jple i.dei::.t..wmo, ni tampoco se pretende la -

bu..we?..a..U.:ac..ión del procedimiento para la obtenct6n del d.ivo.'t.ci.o po1L ~ 
.tIJ.o c.olUe.ntinU:en.to y menos aan la desaparici6n de esta causal, sino por 

el contrario, partiendo de la premisa de la Ae.lv.Uu:U.ca.ci.611 de la fami--

1 ia, lo que se busca es el óc-'tt.al.c.cir.!ic.1tto de este procedimiento a tra

vés de una mayor apllc.ac.i.én rea 1 i sta y profes iona 1, a efecto de dar un

especi a 1 fomento a la relación conyugal y faroi 1 iar y en este sentido, -

poner límite al a.bu..!ic en la práctica del divo1tc.W po.\ nu.tu.o c.cn.sc.n.t.i--
micntc por la facilidad de su obtenci6n; evitar en lo posible lacre--

ciente disolucJ6n del vínculo conyugal y terminar en consecuencia con -

deslnstitucionalizad6n de la figura jurrdica y social del matrirDOnio. 

Nuevamente reitero que en lo personal no defiendo Ja fundaci6n del 

matrin>e>nio, pero si su perduración una vez contraído, ya que la e.xpe--

rtencia nos muestra que la desintegración de la familia provoca un sin

nQroero de problero.íticas de diversos caracteres: en lo social, en lo e~ 

n6rotco, en lo psicológico, en lo Jurídico y de manera muy especial en -

vida de nuestros hijos, que en el primero y último de los casos resul-

tan ser W vu..dade.~ v!c..U.ma...s de tantos desaciertos. 

J.2.1 Presentación de convenio provisional. 

El artículo 674 del Código de Procedimientos Civl les dá Inicio al

procedlmtento al establecer que cuando ambos c6nyuges hayan c.onven1do -

en divorciarse, tengan hijos y sean mayores o menores de edad, tendrán

que acudir ante el tribunal competente lJuzgado de lo Familiar del dom! 

cilio conyugal} y al efecto presentarán c.onven.io 1 mismo que estará suj~ 

to a los térninos del artículo 273 del c6dlgo sustantivo y al inis.mü --

ti~po, copias .:.ertlfica::!a:. tanto Ce1 acta de roatriroonio caDO de las a~ 

tas de nacimiento de los hijos menores de edad. 

Como ya se apunt6 con anterioridad, estos doci.nentos se anexan a -

la der.anda (solicitud) de di:VCIJ..U:.o pct t.'ll.tuo c.oruen.tim.len.to, a efecto -
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de probar la existencia del matrimonio y la procreación de hijos duran

te el mismo. 

En la práctica forence es muy común observar que se omite adjuntar 

ad~s, el inventario y avalúo de bienes integrantes de la soc:iedad CO!!_ 

yugal, postura que prevé el C6digo Ciytl pero no así el adjetivo, cons

tituyendo por lo tanto una violación a la aplicación de la ley y sobre

todo una falta del Código de Procedimientos Civiles que no lo s2i'iala en 

su articulado, situación que trae corno consecuencia que ni el Juez y m~ 

cho raenos el representante del Ministerio Público, se den cuenta de !a

posición econ6mica que priva en dicha sociedad y en tal virtud no pue-

dan advertir en que condiciones quedarán en el futuro, ya que en el CO!!, 

venia, en la o las claúsulas relativas a la forma en que se 1 lquidará -

la sociedad conyugal. únicamente se enuncian los bienes y no se deta--

llan, surgiendo aqur las descornpensaciones desde las simples hasta las-

El caso es que infinidad de sentencias son dictadas con Ja respec

tiva aprobación del ~nvc.n.{o de referencia, aunque en lo personal consl. 

dero que en principio no debería darse entrada a la demanda de divo--'1.c.(o 

¡..xi."'~ tT1J.tlic c.cn.sc.nt.i.riic.n . .t.o y en su defectt.;, el representante del Mini ste

rio Público tendr!a que apelar el auto de adr.:lisión de la demanda o in~

cluso. si ya se dictó sentencia hacer valer el rec.urso de apelad6n de

la misr:ia, siempre y cuando no haya causado ejecutoria, hasta en tanto -

no se cumpla con los requerimientos prcvia.-:::e!"lte establecidos por el Có

digo C(vil, en su artículo 213, fracción V, en su parte final. 

J.2.2 Prir.;er juntad.e avenencia. 

En términos generales el artículo 675 del c6digo adjetivo detennt

;¡.:: :;:.!e :!d'nitlda la solicitud de d.i..\.'í:'"i.C.ic pó·"i. '1tLt.u.o Cl'n~er..t.im.iCJt.to. el -

Juez de lo Fami 1 i ar ci tar.1: a los c6nyuges y a 1 representante cie i Hi r. i ~~ 

terio Público. a efec.to ae llevar a cabo la pri::er junta de avenencia, ... 

mis.":la que será efectuada después de los ocho pero antes de los quince -

días de reclbíéa la solicitud. 
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En esta Junta se identificará plenamente a los cónyuges y será et

Juez quien los i!...-<lio-':.ta..\J para que pongan término a sus desavenencias -

conyugales y en caso c:.ontrario aprobará en forma provisional el conve-

nto, sobre todo en los puntos relativos a: la situaci6n de los híjos ni:!:. 
nores e_ incapacitados, asr Co."JO en relación a SUS alimentos; por cuanto 

hace a la separaci6n provisional de los c6nyuges¡ y en torno al otorga

roiento de al T~entos que un c6nyu9e deba dar al otro; todo él lo con la -

previa aprobación del representante del J1inister1o PQbl ico. 

En la práctica profesional ne sier.Jpre sucede lo que previene dicha 

disposición, ya que en la mayoría de las ocasiones no se efectúa esta -

primer Junta de avenencia en el término establecido, en virtud de1 d~ 

minado 11 C.XC.c.!iO de. .tr...a.b:tj~", lo que trae ccroo consecuencia et que se di

f iel"'a dicha junta. Llegado el día de la priroer junta, lo que com(jrvnente 

ocurre es que esta diligencia se realice con una marcada premura de --

tiempo, lo que a su vez origina que ei Juc;:.z u el Sc:::;etaric de lo.cuerdcs 

pasen por alto la tan significativa e..x.f-..o>-...ta.ción a los cónyuges, misma -

que tiene por objeto que el Juez influya en el ftnirao de los esposos, a

efecto de que terminen con sus desavenencias conyugales y se desistan -

de su propósito de divorciarse. Por cuanto hace al representante del Ml 
nisterio Pú"-lico, eventualmente hace acto de presencia, li~itándose ún.!._ 

e.amente a instruirse del caso por lo previamente actuado~ Con lo refer..L 

do si::-:~1e:-::ente se identifica a los c6nyuges, se coteja la personalidad

Juddica del Abogado Patrono y se pregunta a la c.6nyuge si se encuentra 

encinta y a a:"nbos si ratifican su solicitud, con lo cual el Juez dá por 

terr:1inada esta jun:.a, acordando su celebraci6n y al efecto aprueba pro

visionalmente el multicitado convenio. 

Para todo lo anterior se instrumenta una actuación que no excede -

de una foja por a-:bos lados y por lo que hace al tienipo de celebracJ6n, 

no tarda r..ás de uria hora • 

.::a.~ s~ ctserv3 a resar de ser s61o el inicio del procedimiento, -

ya se Ció un gran paso hacia la d..üiolu.r:..i.fn del vínculo conyugal, al tE.!. 

mine de las relaciones ée pareja y a la fina1i-zaci6n de las nujltlples -

d~.J.;1..·c.r.~ . .r.c.i-1~ natriooniales; pero ta.":l~ién a la du~JtA.c.i.6tt de la fa-
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mil ia, al d~a.j11.Jte. de los hijos en diver-sos aspectos, a la d.iu~.(6n -

del patrimonio familiar, hacia una mayor d~J-.U-C.':.na.U::ac.i6n, etc., des

virtuando la instituci6n jurídica y social del matrimonio y resaltando

ª la disolución del vínculo matrimonial. 

En tal virtud considero que para buscar la estabilidad real de la

fami 1 ia, es necesariamente impostergable la instrumentaci6n jurídica de 

medidas cual ltativas , que estrib.en en la reconci 1 iaclón y recapacita-

ción conyugal, a través de espacios normativos especializados, mismos -

que pueden darse en forma previa a la celebración de la 1 larnada p!t.irnv..

jwit.: de. il\.'CJ!CJ!c..ia. y a cargo de personal profesional en diversas areas, 

tales e.orno írabajadores Sociales. Sociólogos, Psicólogos, Licenciados -

en Co.'T.ur:icact6n, Licenciados er. Derecho, etc,, los cuales en base a sus 

antecedentes y experiencia profesional, influyan ~·.:.:d.::.d.:.~r.P".te en el -

ánimo de los consortes a efecto de concientizarlos de la magnitud de su 

problemática matdmonial y de las ccn.J.c.cuencia...!. que generar5n en su co!! 

torno al obtener la sentencia del d.i\.•DJt.Uo pot m;dao C.On..!ient.i.mie.nto. 

En tal sentido, bien podría establecerse que en el misrno auto ini

cial en el que se tiene por adrnl ti da la solicitud y trámite del d.i\:o.t-

c..<.c p.~!'l. mc.tili: c.cn..3er..tim.f.e.ttto, se diera vista además del representante -

del Kinis::erio ?úbli~o. a 13 intervenci6n previa de dichos profesionli 

tas auxiliares, remitiéndoles :iajo un estricto control la documentaci6n 

correspondiente, a fin de que en un rnáx.imo de dos o tres sesiones, mis

mas que se \levarían en un plazo no rna)'or de un roes, procuráran la per

duración de las relaciones conyugales y por ende farni 1 iares, a través -

de recursos de concertación, de medidas terapéuticas y de reflexiones -

de carácter jurídico. 

Sobra de=ir que si se logra el objetivo p• iii.::;;.::! quo.:- P~ la .-..ec..on

ci.ü.ar:..i.6tt oe los cóny ... :;es. se .:5 por terminado el trámite ya admitido -

de la solicitud de dú·o.tc.i.o ,LYr':. m:i.tu.c cc~Mt..Ur..C:c.nto, en caso contrario 

q:.:iene~ efectuaron las sesiones, e:7.itirán un reporte al Juzgado de lo -

familiar, notificando la c.ausa principal de la desavenencia conyugal, -

as.f Cür.)O de aquella por la cual no se logró dicha reconci1iaci6n. 

En lo particular pienso c;'.le c.on lo anterior no 5(;. pretende ª"umir-
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una actitud pa..tCJU'U1Li.sta. de parte de los Tribunales correspondientes y

mucho menos de parte del Estado, sino por el contrario cabrfa señalar: 

al Que con la creact6n de estos grupos de profestonlstas auxi 1 la-

res, disminuirían en gran proporci6n las solicitudes de clivo!t.c.i.o po.1t. -
mu,O,w Cct~e.nt:.im.ienta; 

bl En caso de que no sucediera lo anterior, se daría una mayor --

orientaci6n matrimonial y far.ii 1 iar a los c6nyuges¡ 

e} Se resaltaría el llamado in.te.'1.€..5 del Estado y de la sociedad, -

para que los matrimonios no se disuelvan tan fádln:ente¡ 

d) Se llevarran a efecto dos o tres ve.'l.da.de.'l.a.J, iwi.ta.6 de. a.vertMcüt 

realizadas por personal profesional instrurdo para tales casos; y 

e} No se le quitada la facultad de cottei.Li.ado1t. al Juez de lo Fam..!. 

llar, sino que estos grupos de auxiliare~ s6lc coa.:!yu-.·.:u·f.:rn en princi-

pio a que no se diera más la desintegraci6n fami 1 iar lpor lo menos en -

esta víal. y en segundo lugar, si los objetivos son alcanzados, evitar -

mayor trároite en el Juzgado. 

Para tal efecto se requiere de una ,':.e.~.t."Wc..twtac.i.dn ml!.dul.a..'L para -

lograr la reivindicación de la unión fami 1 iar, reestructuración que a -

la vez tendr:i que ser ,g ... ..adu.al pero c.ottt.i:nua., ya que para disminuir la -

dtrnensión de un problema social tan coroplejo tanto por sus causas coroo
por sus efectos, se necesitará de un proceso a largo plazo, el cual no 

s61o estrlbe en función de la llO!t.ma.t:.i.v.ülr..d, sin~ que por tratarse de un 

problema coyuntural entre lo Jurídico y lo social, se deber.1 dar mayor

lrnpartancia y adaptaci6n por conducto de diversas areas de) conocimien

to~ 

Lo que precede implicaría cambios y ajustes de la vida social a -

través de reformas por la vía iegdi; c::::.tu e~. ~le! ¡::::-o!::le::e del abu.60-

del d..i1.•c.'Lc.i.O po':. rou.tuo con.sc.n.ti.m.ie.11.ta es generado por la excesiva faci

lidad de su obtención, es ti.empo de limitar en lo posible dicho exceso, 

por medio de nor.rnas no s61o adJet{yas sino primordialmente sustantivas. 

En este sentido se requlere de una pronta trensforroaci6n del Dere

cho de fondo, a efec.to de renovar nuestra 1egts1ación vigente, instru-

roentando ideas más apegadas a la realidaó social y Jurídica, creando -
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así e' fundamento de la p'<.OC.U.ta:ci611 de las instituciones del matrimonio 

y la far.ii 1 ia y a1 misoo tiempo la p-'Le\.-... !Hc.ién en contra del divorcio por 

por mutuo consentimiento. 

Por lo que se refiere al procedimiento, nuestra codificaci6n adje

tiva tendría que ser adicionada en torno a la participación de grupos -

de profesionistas auxiliares, rnisoos que podrían estar adscritos al Ju~ 

gado de lo Familiar o en su defecto, ser solicitados como auxiliares en 

la administraci6n de justicia, en función de lo que establece el CapÍt..!;! 

lo V, Tftulo IX, de la Ley Orgánica de los Tribunalt?s de Justicia del -

Fuero Cooiún del Distrito Federal, 

Esta propuesta a su vez presenta problemáticas de diversa índole.

corno lo representa en lo legista:.i·oo, e.rito prcsu~~estal y en lo admi-

nistrativo. 

Considero que las dos primeras serían las más cOrJpl icadas en su -

trámite y resoluci6n, ya que si se habla de lo le9islativo, en princi-

pio se precisa de una ccrtc.iCJ:t.i:a.c.W'n. .!icicia.l en torno a la problemática 

potencial del d..frotc.-i.r J-X"t J!lU.tuo c.cn~e.ntl"'l-ic.n .. tc, para que entonces sur

ja todo el procedirolento legal que se necisita para la creaci6n de nue~ 

tra l.,,;y, er. Pase a lo que establece la Constituci6n Polrtica de los Es

tados Unidos Mexicanos en sus artfculos 71 y ]2. Durante este proced,i-

rnlent.o se analiza la iniciativa desde diversas perspectivas: tanto en -

lo jorídico, como en lo social, en lo econ&'nico, en lo polrtico, etc. -

y siendo la moderaci6n económica un aspecto de \lital importancia en la

actoal idad 1 resultaría el segundo punto nás importante despu~s del legi~ 

lativo, ya que los documentados en el area de la econornfa nacional ade

cás de estar con· .. encicos Je!.::; ¡:::-:!:'"?.m.Stica en cuestión y de su obliga

da transfcr:::3:-!ón jurídica, tendrían la tarea de reorganizar y proponer 

al Ejecutivo Federal, el que se otorgara un mayor pres.upuesto al Tribu

nal Superior de Justicia, con la finalidad de que se nutriera la parti

da correspondiente a los Juzgados de lo fa"ni 1 iar, a efecto de poder so! 
ventar el gasto de las labores efectuadas por los referidos grupos de -

profesionistas auxi 1 iares. 

Considero que dicha erogación no resultarra gravosa para el Presu-
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puesto de Egresos de Ja Federación, si se toman en cuenta los benefi--

cios que proporcionaría esta colaboración, de entre los cuales cabri'a -

citar: se crea dan mayores fuentes de trabajo¡ se 1 tru1 ta da e Incluso -

se evitarra el exceso de trabajo en los Tribunales; se frenaría el a.bu.
.60 en 1a práctica del tÍi\•o:icio poi?.. m:.Ltu.c co~en.t..imi.ento; se ofrecerfa -

un especializado tratamiento de hs desayenenc.ias conyugales¡ se reduc..!. 

da la desintegración familiar; se protegería la institución jurfdica y 

social del matrimonio; etc,, todo ~1 lo con la finalidad de reforzar el

nOcleo más importante de la sociedad; la. 5ami.lia.. 
A grandes rasgos resulta ser una tarea titánica si no imposible, -

más aún si se pretende que lo anterforroente referido suceda en un corto 

plazo, pero es el caso que toda transfonnaci6n que afecta a la sociedad 

impl lcil invari.:l!;::!e-:ente un l'roce50 de C21"Jbio 911..adu.1l tf pe:un .. < . .nc.n .. tc. ha~ 

ta lograr los objetivos, siendo el inicio de este proceso, el encuentro 

de opiniones (corno la presentel que concienticen de roanera pública la -

problemática social y Juddica de consecuencias imprevisibles que repr.!:, 

senta el d.ú .. •o.tc..ia po·'L mu...tlw C.OMCJtt.imiento.en nuestra sociedad. 

Otro caso sería el que a roanera de p.'We.ba, se formaran grupos de -

prestadores de servicios en las areas ya citadas con anterioridad y se

observara su participación, eficiencia y resultados, a efecto de toroa.r. 

lo!ii en consideración al 11>9fDCMto de que se aceptara su Colaboración de -

'!lanera deflnltiva. Esta situac.{6n beneflciarra tanto al que cumple con

su Servicio Social, as( corno a los .mtsmos c6nyuges, su familia y socie

dad en genera 1, 

Y finalmente sf dicho proceso de reestructuraci6n medular de nues

tra 1egislaci6n en torno a la disolución del vrnculo conyugal por el 111.!:!. 

twc .;;,c:.:cr::!o '.':! ~ ! Jey~r tT~~. b!el"t valdrra tcimar en cuenta a los per! 

tos profesionales, té,nicos o prácticos en diversas arcas del conoci-

roiento, adscritos al Tribunal Superior de Justicia, quienes podrían co

laborar con loi; Juzgados de los Farpi llar en los términos ya descrt tos,

s61o faltarfa determfnar el roonto y forroa del pago de sus honorarios. 

Existen innumerables soluciones a la problemática del d.iuo.\ci.D po1L 

mu,t.uo con~e1it.im.iCJtlo, la dificultad t!Stá en definirse por la más acer-



- 60 -

tada y en tal sentido no s61o se encuentran respuestas de carácter jur! 

dice, sino que además debenos tomar en consideración a las perspectivas 

que presenta nuestra rea1ida social, desde el á;nbito psicológico, econ~ 

mico, poi (tico, educacional, etc. y de nanera muy importante lo relati

vo a la participaci6n Estatal, de quien se requiere ayuda, apoyo e rn
tervención a trav~s de su aparato gubernamental, a efecto de disrninuir

el a.ó~o en materia de dJ..¡,.·Q·':.~~ p;:':. ~t!!c c.cn.!er.t(.".'!¿en.to y al iv1ar en -

lo posible la creciente dLlintó!.fj·'ta.ci.i..fo de la fa.11i 1 ia. 

J,2.J lntervenci6n del representante del Ministerio Público, 

En el JJ.Jiclo de di..vo.1tc.i.c Po·'t r."....Lti.J.c c.o,,~ent.im.ie.n.to son tres las Pª.!.. 

tes intervinientes; 10!i dos cónyuges y el Agente del Ministerio Públi

co, quien en su carácter de representante de la sociedad ante los Trib;!. 

nales, participa para velar por los derectios e intereses r.>0rales y pa-

trirnoniales de los hijos raenores de edad, así como el de los lnterdic-

tos, vigilando a la vez que se cumpla con lo previa":lente establecido en 

relación al .matrimonio y al divorcio. 

Por ser representante de la sociedad desde la Ley Orgánica del J1i

nisterio público de 19.03, dejó de ser J.Jn siraple auxiliar de la adr.Jinis

traci6n de justicia, para convertirse en J-"\1..'t.tC. en lo penal, en lo civil 

y en lo ra.~iliar. 

Ccr.io antecedentes del Ministerio Público se tiene que en la Grecia 

antigua ~e le denominó a.~c.o1it!! e intervenía en asuntos entre particula

res, entonces no rea 1 i :::aba la acción persecutoria de los delitos, ya -

que esta actividad correspondfa a los r:iismos particulares. En Roraa con~ 

cides c:omo c.u·~W.si~ ~:t..1.tiona.':.;.. .. ~ ..(.':.CJ~-..c.lJ ya se encargaban de la pers.!:_ 

c:uci6n de los delitos ante los tribunales. En la Edad 1'1.edia se les 11~ 

:::5 P':C'CU.. ':.a.:iC-':.C-! de la. e.e "-"'l1:.t. En España considerados ceno p.tCC!L't.rufo ... ~-

5.i.:iulw y en consécu¿ncia se les ;:!e:-:o::.i:'l5 =:! ta :;:i's: .... a forl'ja en nuestro 

país, quienes tenran la facultad de proct1rar el castigo para 1a corni--

si6n de delitos. No es sino ha5ta la Constitución de Apatzingán cuando

se dividen sus atribuciones, designando uno para la rama civil y otro -
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para lo penal. Con Benito Juáre2 (l869} se 1es designa como ptcmat.oJtu

D p.t.ac.tu.a.do'l.Cb 6..Wc.a.l.c.J 6 Jt.c.p.'t.C..Se.nta.ntCJ dd. ~tc,.U:o Públ...ico, aunque 

siguiendo con 1a ruisma iniciativa española. Y finalmente en nuestra Ca!: 

ta Magna es donde se hace del Ministerio Público una W.ti.,tJ..tc..idn ~ede.-

.u;.l. y c·omo c:aracterrsticas actuales del mismo se pueden citan{1) 

{. Constituye una entidad co1ectiYü Estatal; 

{{. Actúa bajo Ja dirección del Procurador de Justicia; 

ll f. Depende de1 Poder Ejecutivo Fedend, 

lV. Se le instituye i;omo representante de los intereses sociales y 

por tal"to es el ~ncarga~c de defenderlos ante los tribunales correspcn

d ientes.; 

V. El ,,infsterio Público aunque t}ene pl1Jralidad de miembros, Po·

see Jndhisibili.:!a::! de funciones, debido a que éstas emanan de una so1a 

parte: la sociedad¡ 

V(. Es considerado cano parte en 1os procesos; 

Vtt. Es la institución a cuyas ordenes se encuentra la Po1icía Ju

dfcta1; 

Vtl l~ Le cor-responde en forma exclusiva 1a per!-eCuci6n de Jos del!_ 

tos; y 

tX. Por encontrarse previsto en nuestra tonsti tuci6n se le ha de .. -

signado e? .:ar.icter de institución federal. 

Es así conx> vemos la aparición e intervención constante del repre

sentante de1 Xinisterio PQbl ico desde la époC<l colonial nas ta nuestros

días, intervención que ha experimentado perfeccionamientos en cuanto a

sus funciones y en tal sentido, no sé1o se desempeña en el area pena1,

sino tartbién en materia civi J ¡ de manera especia.1 en 1o referente al -

Derec.tio ae t=.:...i; t : .:: • 

Ol Sfntesis y caracterfsticas to.'iladas del maestro Rh·era Silva, -
Manuel. El Procedimiento Penal; México; Editorial Porrúa, S.A.; Decimo
tercera Edición; 1983; Pág. JO y siguientes. 
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El C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito federal, se -

refiere al representante del Ministerio Público en e1 auto de admisi6n

de la ~olicitud de i'.ÍiVC'·';.c..io fX'"- m:l.hJo conJen..tim<:c.n.to y en el que se le

dá tr.imite, citándolo a la primer junta de avenencia para que manifies

te lo que a su representaci6n 5ocial corcpeta, pero sucede que con el -

simple hecho de desahogar la vista de este auto, el Ager.te del Hiniste

rio Público no comparece a dicha diligencia, dándose por enterado a tr~ 

vés de otro auto girado por el Juez de lo Familiar, en que le informa -

del resultado de la junta y lo cita nuevamente para la celebración de -

una segunda junta de avenencia. 

Conr.i::!cro :;:.:e cO!:'O '!C.p':.C~e.n.truitc. de la sociedad y por cuanto hace

ª la materia del Derecho de Fa.r:iilia, específicamente en el tratamiento 

del clii.:o-tc...i.o po,";. r.n.tuD C..01;.jCJt..t.ün..iO:Jtt.o, el Ministerio Público no cumple

CebiC~~nte cori :.us fu;-.::iones. ya que si nuestra codificaci6n adjetiva

en forma C.Xp'i.Lla. establece una "e.ita" y además el Juez de lo familiar -

cumple con dicha disposici6n, en principio debería cu."llplir con élla, a

efecto de vigilar personalmente la aplicación estricta del Derecho en -

los puntos relativos a la situación de los hijos menores de edad e inc!!. 

pacitados, a los alimentos de éstos y de los que un c6nyuge deba dar al 

otro, así c~1>0 su asegura":liento y la forma de otorgarlos, sin olvidar -

además su intervención para revisar en su caso, el inventario y avalúo

de bienes que integran la socieoad conyugal y e•dtar la desproporci6n -

de su respectiva 1 iquidación. 

Pero en la práctica profesional lo que ocurre es que son los c6ny_I.:! 

ges los menos interesados en detener el curso del juicio para obtener -

del rnisrno su correcto procedimiento. 

Sobre el particular- habría que determinar que tan importante es 1a 

;::::-!.lc:~~c;An del A9ente del Ministerio Público en los juicios de clivo:!. 
ci.D pe-:.. nr..t.t!Lo c.c.~~iti.t:~-l<.:.•~«.,. Si COC}O sabe-r:Kls se r-equier-e de su inter--

vención COl";)O representante social a efecto de 'Jetar ;:ior los intereses -

de los hijos menores de edad e interdictos, de vigilar el que segaran

ticen s.us al ir::c:r.tos. as! COl"'!O los que deba dar un cónyoge al otro, etc. 

etc .. entonces definir- si dicha inter-vención será personal o a través -
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de autos girados por e 1 Juez de lo Fami 1 i ar con su respectivo desaho-

go. Si se reponde que es personal, entonces se contraviene lo que pre

ceptúa el C6dlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

porque no hace acto de pr-esencia en dichas Juntas. Y si por el contra-

ria se dispone que basta con darse por enterado, Instruyéndose por me-

dio de actuaciones y autos, entonces se necesita eliminar del artfculo-

675 del C6digo adjetivo, la c..it.a. que se hace al representante del .Mini.!, 

terio Públ ice para que acuda a la primer Junta de avenencia y aquel la -

que literalmente señala: "SI no logra avenirlos, aprobará provisional-

mente, cyCJuio al representante del Ministerio Públ ice .•• 11
, porque rei t.!_ 

radamente se estará violando dicha disposici6n. 

En lo personal considero CC'OO una medida acertada y plena'!!ente ju.! 

tificada, la .c:n.tc.•a:cn.c.Wr. del representante del Ministerio Público, pe

ro siempre y cuando ejerza sus funciones en atención a lo que preceptúa 

el referido Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

ya que sólo de esta forma podrá darse cuenta de la situación que priva

en el ju ido del d.i.1.·otc.i.o pe,':. r.x.s..tu.D c.or~M.t.(iil.ú!.r..to y en tal sentido, la

apllcación .de sus facultades alcanzará la plenitud que se requiere, ~o

do éllo en beneficio de su propia institución y de aquellos a qutenes -

aropara su intervenc Ión coroo representante socia 1. 

3.2.lt Segunda junta de avenencia. 

El artfcul~ 676 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Ois-

trito federal determina que si los cónyuges fnsisten en divorciarse, -

el Juez los citará a una segunda junta de avenencia. haciendo lo propio 

con el representante del 111nisterio PCibl ico. Esta junta se efectuará' -

después de los ocho pero antes de Jos quince dfas de soJ lcl cada y si -

nuevamente no logra avenirlos o reconciliarles, el Juez de lo familiar .. 

oyendo al Hinistel"'{O ~úb1 ico, dictará sentencia si quedaren bien garan

tizados los derechos de los hijos rpenores de edad o fncapacftados y de

cidir~ a ta vez, sobre el convenio presentado. 

Es en la primer Junta de avenencia sin previa .50li.c..i..~ ceno lo --
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afirma dicho artículo, donde se fija la fechd de ce1ebraci6n de la se-

gunda Junta • en donde al igual que en la anterior, no se lleva a ca.bo

la multicitada eiho,'Lt.1.c..ién para que los c6nyuges se desistan en su de·

seo de divorciarse y generalmente los consortes tampoco tienen interés.

en dicha reconci 1 iaci6n y menos aún, conci-encia de la serie de efectos

que conlleva la sentencia que decreta la disolución del matrimonio, Je

que se debe fundamentalmente al estado e.':lOcional de los es~osos y a su

desorientación que este oismo les ocasiona y todo lo anterior sin con-

tar con la menor ayuda o ase~ora:;iento que aunque reiterativo, cierto,

debiera c:irrer a cargo del Juez de lo fa.":li 1 iar o en su éefecto corno ya.

se mencionó, ser tratado por personal especial izado. 

TocanCo nuevar.iente la intervención del representante del l'Oniste-

rio pablico, misma que no se dá en forma personal, se incurre en incurn

pliniento a lo dispuesto en los artículos 675 y 676 del cddigo adjetivo 

ya que tanto se hace caso oroiso a la "c..i~", corao tar.:ipoco se 11 C-!icuc.ha."

e1 parecer c!el Agente del Ministerio Público. por lo que se hace neces_! 

ria la modificación del sentiCo de ambos artículos al respecto. 

Finalruente COi""JO no existe oposición por parte de los cónyuges y m.!:!. 

che menos del representante del Ministerio Público, el Juez procede a -

dictar la sentencia que decreta la disoluci6n del vínculo matrimonial,

no sin antes verificar que los derechos de los hijos menores de edad o

de Tos incapacitados queden bien garantizados. Del T:lisr:io modo decides~ 

bre el convenio y al efecto instrumenta actuación que no excede de una

foja, en la que se dá por acordada'! terninada la diligencia. 'I si en -

el caso de la priwer Junta el tie:Jpo de celebración no rebasa a una ho

ra, en la segunda el ti~po se re.::\Jce casi a la r.;itad. 

Ci:no se o~serva son dos los artículos que co.ü;irenden a la ::::iaycr -

parte del procedi~iento ~\!~.a ob.tet:.:.::. el d.ü-c.':.c.io P~"'" ~ uruc.1.t.im.i~ 

.t.::J (675 y 6]6}. lo cual nos dá un panorama de la extrema facilfdad que

se concede para el otorga"":iento de dicha disol:.ición y si a i!!:sto le aun~ 

POS las irregularidades que se co.'Lleten en torno al procedfralento, con -

la finalidad de qoe se.a a.!t11 ~ \'.l.'! .. ii:.d.i.:t...l la apl icaci6n de Ja ley, afec

tando definitiva-nente en foíT"'...a directa a los cónyuges así cerno a sus h1. 



- 65 -

jos e \ndirecta.~nte al interé~ de ta socied.ad '( del misr.:JO Estado, re- .. 

sulta obyio tanto para el experto en Ja nateria CcrtJO para et profano -

(ccn. ~de .-:.upe..t.ct de ta ro.lsna, qlJe es extr~dar.>ente e.orto e1 tiempo -

que se. utiliza en diso1yer el vínc;ulo r.iatrimoniaf, por la Yía del t!SJ/tu..c 

c.cr.J:e.r .. t:c:~er..t.;."'; qt:e en ~ase al principio de coMOl"llia procesal e.fec.tiva-

r.iente se siop1 ific..a y dis;Jira.:}·~n los actos procesales, pe.ro también se

dá ~.rgen al a.bu.se del d.i1.·.:0"~.:.i.o por el mutuo acuerdo de las partes; que 

de esta forr~ cualquier r.;atriwonio pi...f!de solicitar el d.ú.:o.':.W, sin que 

exista en muchas oca-siones causa que sea bastante para tal efecto; que

COl') h vigericia Ce dicho procedi1?!ento se desvanece apresuradanente e1-

1 tar..a~o "interés de la socie<iad1' ::e q~e Jos ~triraonios no se disuelvan 

tan f~cilnente; que con tales fadlidac!es se d.f pauta para considerar

a) ,i,(\_·Q~c.i,.o p.'!'!. 01tu....., c.c,...st:.n.U.,.. .. ú:r..tc co:oo una probi~tica social y ju

rídica de consecuencias ir.iprevisib1es. porque no s61o afecta a los cón

yuges y a sus h.ij::s ~n forr-...a directa, sino que ade:iá.s desinstitucionall. 

:a a la figura jurídica y social del noatrirx>nio, coiabo;a ~ h destrue

clón del núcleo r;,h ir:portante de Ja sociedad: la f.:wi 1 ia y en conse--

cuen~ia .s f,j :::e~e-5t;;.!li ! ii::aci6n del rnisoo Estado~ 

Son aspettos con c.arac.te.rrsticas limitada~. pe:-=- otros ?tJeden no -

serlo, convirtiéndose. en e.xtrer.ios excesivos de un problema que debe ser 

tratado de ir~~edlato y no s-610 a través de una reorganizaci6n iegistat.!. 

va en c:.ianto a1 fon::~ del Dere.::ho y prcc.esalr:iente hablando, sino por~ 

éio ée to.;o un nueve sis:::~ e.:iu~ativo que re.fortalezca la L:nión farai--

1 iar~ Cel f~nto óe progra."':loas en p~o de ta reivindic.ación far.ii 1 iar por 

cond~cto de los ;:icdtos ~sivos de ccr.J.Jni.ca.:i6n; es decir. que e.:icista -

\J:ia verda.:!e:ra c.oncie:'lti;::aci.Sn ée p!l"te del E.stado. para que. en función

de sri aparato g1.1!J.~rna::iental se dé la ir;,portancfa que re.aloe.nte merece. -

la Cesinte;iract6n fa:-:ii 1 t.ar y en c.ons~cuen.cia no s61o la dlsoluc.i6n de1-

vinculo !"...atri~n{al p.o.r el ~~ C..""ttJ.:r..t:.ir-.ic.r..tD, sino del mis.::io divo."'..-

cio et~ .!.l. 

Has-:.~ ef :':'10""'...ento ~"° t" • .;; ;:res~"'taé;> el procedimiento Q seguir para -
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la consecución del d.it.•O·':.c.i..IJ ~'X'':. rm.;.,tuo c.,;oi: . .!l!J:..Ci."li.:1it.c {digá.~slo así) en 

condiciones normales; es decir, de acuerdo y ccr,o se establece en el C§. 

digo Civl 1 en su artfculo 272 que a contrario sensu deterr.iina: que cua_!! 

do cebos cónyuges convengan en dh·orciarse por el mutuo acuerdo, sean -

Q.ayores de edad y tengan hijos, c!eber.§n acudir ante el Juez de lo Fa.;:ii-

1 tar de su da:iicl 1 io ..• , pero tari~ién se- 1 lega a dar el caso en que los 

solicitantes ce Cic.ho divorcio son a-:t>os o por lo menos uno mi?r..O':.~ de

~- Sobre el particular el código adjetivo señala a la letra en su a~ 

tículo 677: nEl CÓ'"..if-SC. e:~':. de. cd:zd r.~CC!it..:. d.: w: tute>.':. .upei:..ia..l pl

.o:.a pode".. !OLi..Ut.:::~ el .:Lú•c.-:..:..i..:i pe':. n:.!.Ctc c.o1~.:..nM!:-•. ú: .. .n-t...::"''. 

Aunque no es frecuente. el Código oe Procedimientos Civiles par-a -

el Distrito Federal a r:;anera de prevención preceptúa lo anterior, debi

do a que el cónyuge que sea i:enor de edad, a pesar de haber obtenido su 

e'lancipación por razén cel r..atrinonio, se enc:.;er.tra investido de~~ 

c,i:!Z l~a.l y por lo tanto limitado ;¡ara enajenar, gravar o hipotecar -

bienes y raices, re.:¡:uirien:o para él lo ce autorización judicial. Asir.:i..!. 

DO necesitará durante su r:iinoría de edad, de un Tutor Especial para 11.=_ 

vara cabo negocios juoiciales, siendo este el caso del d.ivo.'!.c..io pe .. '"..~ 

~ CC'n..!CJ"~.tu...tci. A este tutor se le denooina d.::..ti.vc, en función de -

lo c;ue estipula el Código Civil en su artículo 499: "S.tc...~p':.C ~e:: . .1: da.t.i

v.J. la. ~.t:i!i.: pi~ .uiw..tc.!. j!..:..di..c.i.::.i.u dü mcr'"'""':. de ~ ~r:.~"'". 

Eruditos en Derecho han r:;anifestado que es censurable la manera en 

que el Código Civi 1 trata las ~aterías de la c..:.p.;.c...ldd <:. .U1Cap.ic...i.d.:uf.,

ya que no tiene 1.m capítwlo ce::ida-:iente fort.".adO q:.;e las regule, enun--

ciando única.":lente en su articulo 1795: "Sen r...i.bd~ ¡xt......-:. cc;tt:: .• 1.:t.:: .. ':. to-
d.u. W p.:_.~¡_~~:.::J. 1t.;:> c..t.,:.¿pt-1,.~·~( pci. L::. le¿(', con lo cual nos induce a1-

e.-;p leo de nuestra ..¿"1tt¿"..p-:.~<"I! a i a;i 1 i car di cha norr.;a a cada caso en

part i cu lar. 

En tal virtud p.od~!ó consiCerar a la c.:::...:..::..ci:.d::.:1. en términos gener2_ 

les ceno la a;ititud juri'cica ;iara ser sujeto de de•echos 'f ob1igaciones 

y en tal sentido poderlos hacer valer. 

Para tal efecto en nuestro Derecho se reconocen dos tlpos de capa-
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La c.a.p.l.c.i..da.d de ,goce es la aptitud jurídica para .SC..'l sujeto de de

rechos y ob1 igaciones; y la c..ip::.c.i..da.d de eje.tt.c.i.c.W es la aptitud jurfd..!_ 

ca del sujeto para e.jC/tci.U'i.. o hacer yaler esos roisioos derechos y asu- .. 

mir sus .-espectivas obligaciones, 

En· es te sentido se puede establecer que todo su Jeto, i ne 1 uso desde 

antes de nacer, por el sólo hecho de estar concebido en el bientre de -

su madre, ya u sujeto de derechos; es decir, ya se tiene la capacidad• 

de goce, Esta capacidad no puede ser eje,'"..c..i.t.c.da. en forma directa por el 

sujeto mientras tenga inc;,pacldad natural o legal; o en otras palabras

por lo que determina el Código Civil: 

AU. ~so. - T .it.JlCtl útc..a.p.J.CÁdad ~:..'LtLJ...':.a.l tj te.gal.: 
I. lcr.s mcr.cl!.~ de. c.dc.d; 
rT. LQ.s JYU~IC'-'te...3- d€. edad p't,(va..cfo.!i de btteU,ge.nC..1:...i. po't. lo

e.u..~ • .id.W.Cdmc, &ibec..il .... ida.d, .:tún e.u.ande .tCJtf¡an .ütte.o:.va.lo.!. (11 
c.i.deo~¡ -

ITI. L"~ ~o·'LiC'-rudc~ que 1ui ~..ibw lee..t ni. e.!.C.l: . ..ibi,o:.¡ 
IV. Le~ c.t.':.4'.'~ : .. "1:.Jucl.!.Ldir ... -:.~ ... ú:-.6 u le~ qu.e f:.,¡é,¿.tua.lmen:tc.

iuccn ~'O i.r.mcdc..udo de W..ogiu er.e..'l.vañ.tc.J. 

Y al efecto continúa con el artículo 451 en el que puntualiza: 

"Le~ r.:c.r..o.'t~ de edad cmaJ:c.i..¡xu:lc.!. po.t ·":.a.=ó'n d.el ma..t"!..LJnonio. tienen btca.

p.tc.i.da.d le.aetl.,.", por lo cual se requiere de la asistencia de un Tutor 

Dativo. quien tiene el deber de representarlo y protegerlo en los nego

cios judici.=les como es el caso del d.i..1.•0.'tci.o po-t nu.tu.o C..Ol'L!CJit.im.i.cn.to,

vigilando los intereses personales o patrimoniales de su pupilo. 

Finalmente considero que esta figura jur(dica de carácter público

y de interés eminentemente familiar es vitalr.lente Importante, ya que el 

Tutor en su papel de µ~...o.tect.oJt ·del cónyuge menor de edad, debiera en -

principio procurar en el más e$tricto sentido moral por la multicttada-

emancipado no cuenta con la capacidad suficiente para decidir sobre su

patrirnonio o situación de rndole judicial, es evidente que menos capacj_ 

dad tendrá para decidir sobre sus relzic.iones conyugales o del futuro al 

que está condenanoo a sus propios descel'ldientes, 

En tal virtud y como ya se comentó con anterioridad, si los matri

r._¡unios mayorc:. Je edad rcquit;!ren de ayuda y asesoramiento a efe.e.to de-
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terminar con su~ desvenenc i as conyuga 1 es, mayor aux i 1 io necesitan los -

matrimonios de menores de edad y esta rnisr.:ia asistencia puede ser propo.!. 

e ionada por el Tutor, 

3.2.6 Comparescencia personal, 

El C6digo de Procedimientos Civiles en su artrculo 678 señala que

los c6nyuges pueden hacerse representar por procurador, exc.epto en Jas

dos j .. mtas de avenen.: ia, debiendo comj)are.:er pc .. ~crd.m~:t.: y reitera -· 

nuevamente la COC'lpañfa del tutor especial en su caso. 

La comparescenc i a deberá ser personal y sin procurador a Jguno, po.!. 
-:;ue la ~al'!ifest;ci6n de la vcluntad en lo que concier-ne dire-ctamente a

la disolución del vínculo conyugal, corresponde única y exdusivar.iente

a los cónyuges; es decir, esta decisión incur;be sólo a los consortes -

por tratarse de un acto pc';,jc1uffiim~1. excluyendo la razón de su mino-

ría y por tanto la representaci6n de un procurador o la intervención 

del mismo tutor especial. 

Para lo referente a las estipulaciones del convenio así como Jo t~ 

cante al inventario y avalúo de bienes que integran la sociedad conyu-

g3J, si bajo ese régimen se contrajo matrimonio, el procurador pod:rá i~ 

tervenir y el t:.itor especial (en su caso) tendrá la obl igaci6n de hace!. 

lo con la finalidad de proteger cono es debido, los derechos del menor

y las obligaciones de todo orden que pueda contraer. 

J.2.7 Caducidad procesal. 

Se. dci:I!. cntw:.:i.c:¡. p1.1.._ ~ta ca.d:1cidaá, la ~a.ne.ti.fo qu.e. -úrrpo 
1;.: i..l ló!Jf, .: l.: p\!.'W.;1;.:. ~:..:..: d~ . .-:..:c·~ d~ w: pL1.:.~ qü.~ l.:;. µ'i..Op¿..:.-: 
lci1 (!.j-ú:.blec.c, r-1..., te..1U:.a. vcW.r..t.a..·..ia. y C.C'IWc..iCJ:.t\?.r.len.te. la. c.on 
du.ét..J. 1-"'0~.it.ú·a. p.t"::..t Qm: 1u:.c.a " ;x¡.-;.a. m..11~tci1c/t vú•o un de"tec.M 
~~.t..w.tivc o P':.OC~.:l. (i) 

(2) Gut!é.-.-ez y Gc>nz.ilez, Ernesto. Derecho de las Obligaciones; -
Puebla, Pue. Mé.-.;ico; ECitorial Cajica, S.A.; Octava Reir.ipresi6n de la -
Q:.Jinta Edición~ 1962; Pág. 853. 
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Art. 679. - En c=lqu.lVo ca..io en que W• "'5ny-.l!)U deja,ten 
p:z.Ja!l n:J4 de t:':.c.! M~~ ~.in C.C't"..t.i.nu.a:.t el plt.CC.ed.imic.nt:c t ~t -
,tt.lbuJia.l dcc.U:.•.11,•.J. •in •5•= iA. •oüc.aud y rrunda"4 MChiVd~ 
el exped.:"'1-Ú.. 

Con dicho precepto el C6digo de Procedimientos Civiles fundamenta

la c.a.du'c.ida.d de. la. iruta.1te...út en los juicios de d.ivM.cio poJt mu.tuD c.on-

.6c.n.timie.r.to, por dejar pasar nás de tres r.ieses sin continuar con el pr~ 

cedimiento. 

Así observaroos como en dicho juicio surge un Derecho procesal 1 pe

ro en vista de la inactividad de los interesados p0r la no coñtinuciélón 

del ejercicio del propio Derecho, la ley considera aplicable la sanción 

de que se p.ic.td..1., debido a que de lo contrario pennanecerfa el expedie.!!, 

te no s61o por meses, sino por años en el juzgado, esperando el roome.nto 

en que los cónyuges se deC:dierar. a reanudar el procedimiento. 

Sobre el part{cular considero que di.:.ha .:.actucid:sd procesal podría

ser elhuinada anteponiendo el principio de economía procesal en cuanto,.. 

al tiempa se refiere, ya que si se aceptara la propuesta relativa a la 

participación de grupos de profesionistas especial izados, a efecto de -

que ~stos trataran en lo posible de reconciliar a los cónyuges en un _,.. 

plazo no mayor de un roes, no tendr('a que esperar el Juzgado de lo fami-

1 iar los tres meses ya referidos baJo la presunc16n de la c.adaci.da.d. 

3.?.8 Oposición del 1'\inisterio Públ ic.o a la aprobación del convento. 

En apartado anterior se citaron algunas anomal fas en to:rno a la -

participación del representante del Ministerio Públ tco en el juicio del 

di\.'O.tc.i.o P""" ~ c.o1u...:1:.t.ür..lc.r..tc, irregularidades que se contraponen -

a su propia representación social y que violan lo preceptuado por nues

tro Código de Frocedir:iientos Clvi les, pero c.s e? c~so qu~ e~ta misma ~ 

oific.ación reg¡,,:!a r.!..tev<?.-ent-e su intervención en su artículo 680, en el

que señala que el ~inisterio Pú~lico única.'l>ente podrá oponerse a 1a a-

probación del convenio, s61o cuando Este tenga estipulaciones en con-

tra de los derechos. necesidades y b1eneHar de los hijos raenores de -

edad o interdictos. proponiendo ?ara tal efecto, las modificaciones que 
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crea pertinentes, Jo cual se hará saber a los cónyuges por auto er.iitido 

de parte del Tribunal, otorgándoles tres días para que manifiesten lo -

que a su derecho con-venga. Si no son modificadas las estipulaciones, no 

se aceptan o se hace caso omiso. el Juez de lo Fa.mi 1 iar resolver.§ en -

justicia y sobre todo anteponiendo los derechos de los hijos. 

Es evidente que a pesar de estar prevista Ja intervención del Age!!, 

te del ~inisterio Püblico en el procedir.liento del d.ivotW ,._"I().':. m~ -

C.OnJCi"..timú:n.tc, sus funciones y determinaciones no son definitivas en -

dicho juicio, ya que el Juez no esta obligado a sor:;eterse a las exigen

cias de esta ':.l.!,P':.t' .. H' .. 1tt.:.c..6.'i1¡ ~CIU:.tl y por lo tanto, puede dictar senten

cia, no sin prever que el conyenio no sea violatorio a ninguna de las -

leyes de orden pLJbltco •;en particular a las de car.icter far::iiliar. 

En tal virtud pareciera que la participación del representante del 

Ministerio Público en este tipo de Juicios ne Ll ncL~a.u..:, ya que no -

hace acto de presencia en las Juntas de avenencia, no tiene relación dj_ 

recta con los c6nyuges durante el procedir.:iento y si 1 lega a oponerse a 

la aprobación del convenio, en el úl tioo de los casos es el Juez de lo~ 

Familiar quien dei;.ide sobre el partic.ulary al substituir la referida r.=. 
presentación social del Ministerio Piiblico por su rnejor criterfo. 

En lo personal considero c;ue lo que realr.:iente sucede es que a la -

institución del Ministerio Público se le están restando (inconsciente-

mente} facultades, al aceptar su míni;:ia intervención en el juicio que -

nos acupa y al respecto lo qwe debiera ocurrir es que si efectivamente

se necesita de su participación, esta de!)e ser cbl.y.1.tc.":...ia. y por tanto

curnplir con Ll .. C:..tcb apego a lo que deter;.;ina el referido código adjet..!_ 

vo en relación a su colaboración y representación social, con la final.!. 

dad de que verdadera-nente ejerza si..:s atribuciones co.-x> corresponde. 

).2.9 ~?el3ci6ri de la sentencia. 

Art. 661, - L.:. .!:tr.t:e1:cia. G,!.!e dc.:;.":.¿te el d.i.vo-:.c..io po.t nu-
.tuc C.l.it?~0t.Cün.lu;...t.o Ll r.1p.:L:!ú:c .:.i: u_ .:.5i::..t.: dcvoi.:.Lti.\.:: ~ 
L:. q:.i.! lo 1:.ic.gu.e ~ a.pillbie CJ; a.n-:bcJ c.5c.c..to.!:. 

Nuestro Derecho considera a la a.pel::.ci.l.-rH como un recurso ordinario 
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por vircud del cual, una de las partes o ambas puéden solicltar al Tri

bunal de segundo grado (T-t.ibu.na.l a.d qu.emL un nuevo examen sobre la sen

tencia dictada por un Juez de primera instancia (ju.u a. qucJ, c.on la f.!. 
nalidad de que el Tribuna! de alzada la mod..i5lqu.e., .te.vaque o c.on~e.. 

Ev"rde.,temente cuando se Impugna una sentencia por r.iedio del recur

so de apela.c..ifin, es porque una o ambas partes se encuentran inconformes 

con dicha resolución, por To que solicitan su reexamen a efecto de que

se r"evoque o por lo menos se modifique la misma, pero a la vez es muy -

frecuente que en la segunda instancia se confirme la sentencia. 

La a.pe..t..a..c.,n es el mtis importante de los recursos ordinarios (.1tev~ 

c.a.c.i.ón y queja.J, ya que en func:i6n de éJ la se obtiene un nuevo examen y 

un nuevo fallo; es decir, una nueva sentencia. Esto nos lleva hacia 1a

dua1 idad de instancias. a la binstancla1 idad. mJsma que si no se diera

no podría hablarse de a.pún.c.idn, 

Los efectos de Ja admlsi6n de la a.pe1a..c.,i.6n son de dos tipos: de.vo

/.JJLi.vo lJ l>Uhpe.ru.ivo o en otras palabras como lo estipula el C6dlgo de -

Procedimientos Civiles en su artículo 694; en un solo efecto 6 en ambos 

efectos, respectivamente. 

La apdlle-t4n en el. e.fieúa de.vo!Jrt.ivo o en un •oto e.~ec.to, es aque-

11.t que implica el envío o remlsl6n del asunto al superior jer.frquico -

para que éste lo conozca y decida; y lo que sucede en el juzgado de pr..!.. 

mera instancia es que la sentencia impugnada no queda en suspenso en 

cuanto a sus consecuencias y ejecucJ6n, sino que ésta puede llevarse -

sin perjuicio del trkaite del mismo recurso. 

Por su parte la aptLa.ci.6n de efieúa 4U4peru.ivo o 11 amada de ambc•

e.Sect.a.6 implica invarJable:nente el envío o reroisi6n del caso al Tribu-

na) superior, para que a su vez conozca y decida sobre el particular y

a diferencia de la anterior, en ésta se su~P""1~ ':!esde Iuego la ejecu-

ción ae la sentencia, hasta en tanto cause ejecutada y aJ respecto nos 

remitimos dentro de la rnis.ma codiflcaci6n adjetiva al apartado c.orres-

pondfente a Ja sentencia ejecutoriada: 

Art. ~26.- Ha.y CC•a juzgad::. c.uar.do U, •eittenc.ia CC1!.1411 -
e.jecuta't.ú1.. 
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C~a.n c.jcc.u:t . .cUa p.n ll"rlit.W.te..Uc de ley: ... 
!l. W .. h!11.t.C.1!~ de JC-gUJ:d.;. .út.H~n.nc.ia.: ••• 

En consecuencia y en re1ac16n al juicio de d.i...vo-tc.W po.t rro..tuD con
Je.nt..im.iento, por regla general no se Impugna la sentencia que Jo decre

ta, ya que si se solicitó por acuerdo mutuo, se formuló y se presentó -

un convento, fue aceptado tanto por el Juez de lo f'ami 1 iar como por el

representante del Ministerio Público y finalmente se dictó sentencia de 

1a disolución del vfnculo matrimonial por la vía solicitada, sería il6-

gica la rec1atT'.aci6n de los c6nyuges aJ respecto. 

Cuando Ta sentencia niega el divo.\c.ic po.t rru.tuo c.oruc.n.t.ün.iento, es 

porque existen irregularidades en el convenio que no fueron subsanadas

en su oportutlidad, por lo que a pesar de que se interponga eJ recurso -

de a.pcl.ac.i..6n en ambo..s e5e.cto4, es muy probable que en Ja segunda Insta!! 

eta se confirme dicha resolución. Puede suceder que sea también un --

error del Juez, pero resultaría e.xtremadatr!ente eventual • 

.. -Fin.!:li:e.,te dictada la sentencia y ejecutoriada Ja misma, ya por m_!. 

nlsterJo de ley o por declaración judicial, el tribunal remite oficio -

al Oficial del Registro Civil del lugar donde se contrajo matrimonio y

ane.x.o a1 diverso. copia certificada de la sentencia definitiva y auto -

que la dedare ejecutoriada, a efecto de que se levante el acta de dl-

vorcfo correspondiente y para que se haga la anotact6n respectiva en e1 

acta de matrimonio. 

Todo 1o anterior .estfpuladc por e1 noveno y Gltimo artículo 682-

deJ mu1ticltado C6digo de Procedimientos Civiles para el Olstrlto Fede

ral, con lo cua1 se dá por terminado eJ procedimiento para la obtención 

del di.vo.tw po"'- rrt.LtU.a cc~<JtÜMien.tc. 

En base a todo lo anterior es como sostengo mi Postura en torno al 

a.bu.Jo e..n ~v...ia. de di.vo-':.c.i.o po'°L J7U.tuo con.5e.n.tir.tien.tD, ya que cooo se -

ha observado el procedimiento es sumamente corto y sencillo; y no por-

que a~pi:-e ~ !..:. contrario, sino porque pudiendo ser lguat en tiempo, -

bien podría ser mejor en ealiéad y esta bien entendida en el sentido de 

que dti>e. darse mayor importancia en todos y cada uno de Jos aspectos -

que integran at juicio en cita. 
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Asiraismo considero que el Juez de lo Familiar juega un papel tras

cendental en cada di 1 igenci a que efectúa con los c6nyuges, pero si no -

puede o no desea exhortarlos para tan sólo cu:nplir con el desempefto de

sus funciones. entonces porque no dar la oportun;dad a personal c.:z.pa.c.i

t".aáo y Que como único tr-abajo tenga la tarea de ccric.ien.ü;:a.1t. a los con

sortes discordes de la ma9ni tud del problema que en realidad tienen y

de 1 que generar.fo, siendo peor aún que él los no ser.in los únicos per ju

d i cados, ya que los que mayor quebranto sufren, incluso desde antes de 

la separaci6n legal, son los hijos. 

La representación social, atributo del Agente del Ministerio Públ.!.. 

co, en lo personal creo que dista mucho de serlo, por lo menos en lo -

que se refiere a su .i.nteJtve.nc.i.6n en e1 Juicio de referencia, ya que tal 

par-ece que con el simple hecho de instruirse por medio de actuaciones -

cump1 lr-á debidamente con su gestión y no es que pretenda su presencia -

en todo momento del procedimiento, sino que cumpla con lo estipulado en 

ia ley o de lo contrario que sea el mts..-.o J;..¡c;: quier. a~scr~.J sus facul

tades, pues como se ha visto, en principio viola la nonnatividad previ.!_ 

mente establecida en cuanto a su 1 iml tada participacidn en el juicio de 

d.ivoJt.c..i.ci pclt. nutuo con.bCJt..t.ino,..¿:ettto y cuando decide intervenir ccmo parte 

que lo es, es el Juez quien puede decidir en justicia, sin per-juicio -

alguno de lo que manifieste el referido representante del Ministerio P~ 

bl leo. 

En resLrnen, creo que nuestra legislación tanto sustantiva cerno ad

jetiva en lo relativo al juicio de d.i..vo-tc.i.c po!'L nu..t1Lo c.on..se..n.t.imiu.to es 

completa, pero para dos o tres décadas anteriores a la actual, ya que -

por situaciones de diversos caracteres como la costumbre, la religi6n,

lo moral, la situación econ6rnica, la educación, lo social, lo emocio-

nal e incluso la misma t.Lll.i.6rt 6am.il.úvt. era mejor que en nuestro presen-

::e. Mejor en el sentido de que existra r:layor conciencia en cada uno de-

estos aspectos, mismos qu~ a ia vez. en nuc:>trü ti~•·;.ü :-.ca;-: e·•oluci;::;;;a:!.::. 

pero tal parece que nos llevan al .i:.e..t:"..CCUC. 

Es ir:iportante recordar que toda evolución imp1 ica riesgos y respo.!! 

sabi 1 idades, pero éstas deben ser enfrentadas conscientenente, individua) 
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y colectlvai'Jente, a efecto de lograr los car::ibios necesarios en el area

que se requieran. Tal es el caso que nos ocupa: La desintegración de la 

familia por medio del cli1.•c.~W y en la vía del nutuo c.ot~c.n.ti.m.ic.n.t.o. 

Ahora bien, la disolución del vínculo matrimonial por el acuerdo -

mutuo de los consortes no implicaría complicación alguna, si ésta se -

efectuara dentro de ciertos límites que pudierar. ser medidos en rela--

ci6n con el parámetro que nos ofrece la incidencia de las demás causa-

les de divorc.io e incluso el denominado administrativo, per-o ocurre que 

(.tupe...CWJamc.r..tc.J por falta Ce conocir.-..i.ui.r.;:, a nivel social, es que este 

tipo de divorcio se ha convertido en la fama más persistente de termi

nar- con la problemática conyugal y familiar, pero a la ..-ez se ha trans

formado en una actitud viciada de los matrimonios mal avenidos y del -

mismo modo, una de las principales causas de la duir.t~~..iZ..::..USn fia.m.ll.út'L 

3.l Consecuencias jurídicas de la sentencia ejecutoriada. 

A i?:anera de aclarac:iOn, er. 1 ir.e.ls q:.:e .ln:cccdcn se hizo .::cnciór. al 

artfculo 682 del Código de Procedimientos Civiles, para final izar con -

el apartado anterior. Consideré apropiado incluir dicho artículo en ese 

apartado a pesar de que corresponde a este lnciso, en raz6n de que en -

éste, s6Jo pretendí que aparecieran las consecuencias Jurídicas direc-

tas en re1acl6n con los cónyuges, en torno a Ja situacl6n de los hijos

y por lo que toca a los bienes. 

3.3.1 En relacl6n con los c6nyuges. 

Retcrnando al artículo 266 de Código Civil en el que dispone: "El -

d.i.v0-tc..lo du.uelve el v.ú1CLLÚJ del m<WWna>li.o y deja. a. úi• có"nyu;¡e.. en a.e. 

.:tit!J.Cf de c.onb'..iZ.C':. o.t.to", se puede establecer lo siguiente: 

1) La ex..t.Ut.c...U•,t del vínculo matrimonial, por virtud de la senten--

cho vínculo canienza a partir del momento en que se celebra el contrato 

de matr"imonio y termina con la resolución de referencia. 
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2) En consecuencia, los divorciado!: recobran su entera capacidad -

para con.t.":.ac.t un nuevo r.iatrirnonlo válido. 

3} Para que este nue ... ·o matrimonio sea válido, ambos divorciados de

ben esperar por lo menos wt aiio, contado a partir del día en que causó

ejecuto'ria la sentencia definitiva para poderse casar, dando así debido 

cumplimiento a To preceptuado por el referido código sustantivo en su -

artículo 289, parte final. 

4) En función de To establecido por el citado C6digo Civi 1, en su

articulo 288, mismo que a la vez ya fue referido con antedoridad, la -

mujer t.ie.ne. derecho a recibir al irnentos por el mismo lapso de tiempo -

que duró el matrimonio }' cesará cuando se co.;;pruebe que ya cuenta con -

Ingresos suficientes, cuando contraiga matrimonio o si es que vive en -

concubinato. 

5) Oe1 mis.-..o modo, el hombre 9c:ct'td' de ese derechc. si c:r.:pn.:e~a -

encontrarse imposibilitado para trabajar y en consecuencia no cuente -

con los ingresos suficientes y también cesará cuando contraiga matrimo

nio o se una en concubinato. 

Por lo que se refiere al concepto de a.Limen.to:., l,!.t,.,~ c..omp':.e.ndv..d:n. 

Ja comida, el vestido, la habitación y la asistencia en caso de enferm:=_ 

dad, ac:larando que tal cobertura es aplicable sólo a los divorciados -

con necesidad c:anprobada, porque para los menores de edad abarcan otros 

aspectos. 

Otro articulo del C6digo Civil señala que Jos aliraentos han de ser 

proporcionado a las po~.ibilidade.J del que deba darlos y en atenci6n a -

las nec.u.i.dadu de quien debe recibirlos, ya sean determinados por con

venio o por sentencia, Es aquí donde surge con mucha frecuencia el des.! 

quilibrio ec:onóniic:o entre los divorciados, deribado ccr.:io se apuntó con-

1 iar y no rebatiáos por el representante del Ministerio Públ leo, ya que 

se trata de un C.Ort\.1U.ia. 

Cerno otra repetida causa de despropoción económica la constituye -

la falta Ce aplicación normativa, refiri~ndome en particular a 1a ani-

sión en que se. incurre al no requerir el inventario y avalúo de bienes-
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que integran la sociedaa conyugal, a efecto de establecer un verdadero

equi 1 ibrlo económico de los divorciados. 

3.3.2 En relaci6n con los hijos. 

En base a\ espíritu de nuestra legislación en sentido de no querer 

que los h09ares sea¡¡ focos de constantes desavenencias, salvaguardando

los intereses de los hijos menores de edad, no dificulta ..¿,mc.c.ua,-....(am~ 

.te. la disolución del matrimonio, por lo que se presume que al solicitar 

et di.vol:.c.i.o po.o:. r.u.t:u.a c..o,...!ac.rLUr..ie.n.t.o es con la finalidad de terminar lo 

"'t!.fo-~ p.:i~iblc. con las dificulatades conyugales y en consecuencia farni-

ltares puntualizándose lo siguiente: 

1) Por regla general, cmbo~ divorciados conservan la patria potes

tad sobre sus hijos menores de edad, aunque no vivan físicamente con -

él los. 

2) La custodia es decretada en funci6n del ac.u~.do al que hayan ~-

1 legado los cónyuges, mismo que se Instrumenta en el convenio y que si!. 

ve de base a la sentencia definitiva. También es muy frecuente encon--

trar estipulaciones relativas al horario de visita que tendrá el divor

::tado para que pueda convivir con sus hijos o incluso poderlos llevar -

de paseo, de vacaciones o visitas en caso de enfermedad. 

3) Del ;;;isoo ::lO:fo, los alimentos serán decretados mediando el pre

vio a.cuudo de los divorciados, siempre y cuando sean suficientes para

el sostenimiento de los hijos menores de edad. 

Sedán situaciones en las que ni el var6n ni la mujer sedán pen--

si6n alimenticia y es cuando por acuerdo de ambos ~epl.'L.Vt a sus hijos -

llevándoselos consigo en forma proporcional. Postura aún más 1.aroentable 

pero que en contadas ocasiones resulta como la rr.ás aceptable, sin que-

rer decir con él lo que sea lo r:\ás viable. 

Al i9ual que los ali:::en::os para los divorciados. lo serán para los 

hijos menores de edad y ade.Jás ccnprenderán los gastos necesarios para

su educación primaria y para proporcionarles algún oficio. arte o prof.=, 

sión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales, acla--
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rando que esta obligación no abarca la de proveer de capital para que -

ejerzan dicha preparación. 

El deudor aliraentario deberá a..&egu."UL-':. el otorgamiento de los ali-

mentes mediante hipoteca, prenda. fianza, depósito de cantidad bastante 

u otra forma de garantía suficiente a juicio del Juez, ya GUe en su de

fecto no se decretará Ja sentencia definitiva. 

Es importante comentar que la obl igac.ión de otorgar al irnentos no .. 

U .i.nde.5bti.da. y al respecto el artículo 320 del Código Civil dispone: 

Cua. la. obl.i..Jac..i.5n. de da.t d.l..C.me.ntot: 
- r. Cuar.da el que la. ~ene caJt<ce de med.W4 pvut cwnpU.:;_ 

la.; 
fl. C<Ulr.da c.l. aUm~.t.:t deja. de nec.e..<-tar.. lo• aUmen--

fff. En ca.oa de i.njwUa., 6aUa O daiúJ4 g'<D.ve.> i.n6V..úfo4-
paJL e.l aUm~tc. car..tM el que debe ¡;te.>á'<.!c•; 

lV. C<J4ndc la. nece...idad de lo• al.úrien:to• d¿penda. de la. -
ca~ v.i.cio•a. o de la. 6aUa de a.pl<.ca.c.ú5n al :tta.ba.jo del -
,1u~e11ti!ta., ~..la.t.":..:J .!.~.W.r.ir. ,u~ ~..u.; y 

V. Si el aLúr.en~•tc., •i.n COn4eJ1.Ümien:lo del. que debe -
d.l.t te• aUmer.t.c•, aba.ndona. la. ca..a de ú-tc fXJ'< c.::LL>a.4 i.njU4-
~5<c.i:.b!Ll. 

Considero que la obligación alimentaria deberá ser indefinida sólo 

para el caso de los hijos incapacitados. como es e1 caso de los priva-

dos de inteligencia por locura. idiotismo o imbeeilidad, los sordo-mu-

dos, pero no asr los ebrios consuetudinarlos ni los que habitualmente -

hacen uso inmoderado de drogas enervantes. 

Y finalmente el derecho a recibir alimentos no es renunciable ni -

puede ser objeto de transacci6n o compensaci6n alguna. 

3.3.3 En relación con los cónyuges. 

Fue en el propio convenio donde los todavía cónyuges sei'\alaron la

forma en que ?d::::!:i:s-::-.;:i;:-r.:i:1 la s,;..::;~~ad .:onyugai Ourante ei procedimle.!!. 

to y la manera en que 1 iquidarían la nis.'":la al ejecutoriarse et divorcio 

por lo que en atención a lo anterior, es aplicable lo convenido por los 

consortes. 

Ya se hizo referencia a la omisión en que se incurre al no reque--
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rir el inventario y avalúo de bienes integrantes de la sociedad conyu-

gal, que en caso contrario serviría para instruirse de la verdadera si

tuaci6n econ6mica que priva en el matrimonio y a pesar de ésto, se di~ 

ta 1a sentencia que decreta el cli.vo:u:..i...o po-t m:.J..tuc C.Cn6CJ'..tinu'.e.Jt.ta sin -

considerar la situación en que realmente quedarán los divorciados. Como 

ejemplo de él lo, podemos citar al divorciada que cede la .tot.l.UcLzf. de -

sus bienes por diversas circunstancias y peor aún es condenado al pago 

de pensión alimenticia, notándose el marcado e injusto desequilibrio -

econ6mico. Y es peor aún cuando encargado de la custodia de var1os hl-

jos, el divorciado s61o ac~pta la pensión al imentlcia y deja al otro -

con todos los bienes de la sociedad conyugal. 

Es evidente la desproporción econ6mlca en ambos casos, despropor-

ci6n que es proplc.ia:=:.:i e~ principio por los r:usmos c6nyuges que ac.ue.'t-

da.n en función de las circunstancias que ocasionaron la desavenencia -

conyugal y el momento que viven, plagado de tensiones, rencores y en -

consecuencia de condicionamientos, pero también se debe a la falta de -

apl lcación de las normas al caso en concreto y en este sentido se hace

necesario el requerimiento obligatorio del multicttado inventario y av!. 

lúo de bienes integrantes de la sociedad conyugal, con -21 único fin de

buscar y conseguir la l iquidaci6n de la sociedad conyugal bajo el más -

estricto sentido de equ..úiad. 



tsTA 
SAUR 

CAP 1 TULO CUARTO. 

rlO DEBE 
SHl lHl TE G A 

EL DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO COMO FIGURA SOCIO·JURIDICA 

CONTROVERTIDA EN LA ACTUALIDAD. 

Hasta el momento se ha planteado una prob1ernátlca de caracterfstl-

cas sociales y jurídicas en torno a la si:uact6n de la desintegraci6n f,! 

miliar por medio del di..va,.~W como figura jurídica en su ámbito general

Y con mayor espec1ficldad en la vra del 1:1Li:u.D cor~en.tün{en.to. 

La desunión fami 1 iar es un fenóneno no privativo de una sociedcid en 

particular y mucho menos de una clase social en especial, sino que en .... 

las últimilS d~cadas se ha convertido a nivel mundial en un problema so-

cial y jurídico que nos 1 leva a reflexionar respecto a la evoluci6n de -

1.? uni6n de la fa.':'Jllia 1 reconocer los errores en su apreciaci6n presente 

y de la 1 igereza con que vemos el porvenir. 

El di..vCJt.ci.D como forma legal de extinguir el matrimonio, se ha con

vertido en una pr.fctlca tan frecuentemente usual en la sociedad contem

poranea. que no sólo 1a observamos al hacer valer una causal determinada 

sino que por el ~i.mpl.e. acuerdo de los cónyuges y mediando una solicitud

de divorcio, es posible disolver el vfnculo matriroonial y desintegrar a

la fami 1 ia y lo que es peor aún, debido a la facl 1 ldad de su obtencl6n 1 

se incurre en a.ixuo. 

El na.tu.o c..on..sent.ún.ie.nt.a como Qusa de d..i.vo.'J..C.i.D s6lo oculta la verd.! 

dera raz6n de la desavenencia conyugal y evita un sinnúmero de obstác:u-

los que aunque subsanables, ir.ipl lc:arran mayor tiempo y un desembolso su

perior. 

Si aunado a lo anterior citamos la "~n" de problemas cony~ 

gale!i '!por ende fa:nlliares en un tiempo sum~nte corto, resulta obvio

el a.h.wo de.l. d.iw::."'..clo pot f!'U.tu.a COr>..Se.n..Um.ie.n.to, exceso que en ia rndyor

parte de los casos es elegido sin tener plena conciencia del futuro que

sc avecina, no sólo en relación a los divorciados, sino en torno a los -

hijos que Indudablemente resultan ser las verdclderas vfctimas de los de

saciertos de los padres. 
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RMuUa. \.'i?..':..:úde.::.ameiite. pa..-"í.ad.6ji..co cc~.ta.ta..'t la. di.J.tur.c...iA 
eJto-'tmt!. ~t:z.ble.cúi.t eJtl'l.e e/_ g igrut.te.!c a.\•anc.e c..ie.n.U'.~ic.o y .tec. 
nol.69-i..co a.lc.a.n.=.a.d ... • e.rt et 4'4Jlo XX y la rr...We..~ mo·'Uli en qu.e. -:" 
Je. deba.ten fJ1...b -"'~ci.a:.:.ion~ hiim:tr....u a .:tcdcJ f.a4 n.ú:ele.& pett4ona. 
lu y de i.oJ pueblo; eM-te J.[. ( 1) -

Es c1aro que no sólo la rooral ldad se encuentra en un proceso de d!:_ 

c.ade.ric.ia., en la actualidad podemos citar a la ve.::: a la propia educación 

escolar, a la cual se le ha criticado su Li.m.Lta..ci..611 ya en la etapa de -

educación eler,,ental o incJuso en el medio superior y en Ja propia espe

cl~1 lzaci6n. 

Otro factor de vital importancia lo constituye el de..te.'ti.o!UJ de --

nuestro nivel econ&nlco (individual), reflejo de u.1a econ001ía nacional

dallada por el mal manejo de administraciones a.ntcriores 1 por causas ex

ternas al país y por Jo tanto ajenas a la voluntad de nuestro gobierno

y por fenómenos naturales imposibles de prever. 

Por Jo que toca a nuestra salud pública, ésta se vé cada vez más -

estropeada por enfermedades. vicios y contamlnaci6n. 

Nuestro poder política guiado hacia otros ámbitos, prlnclpalmente 

eJ econórnlc.o. el de seguridad públ lea y en Ja actualidad de reivindica

ci6n poi ítlca. ha encaminado todo el poder que Jo respalda hacía la re

soluci6n de conflictos de intereses, que si bien afectan a la farnilla -

en forma Indirecta, pocas veces soluciona o aminora sus problemas de -

fondo. 

La variedad de aspectos externos al individuo revisten gran Impor

tancia, pero a la vez resultan trascendentales Jos Internos; es decir.

los relativos al propio sentir del ser humano. 

El comportamiento humano representa un ref!CJü fiei del HJe.n.t.ido"
dcJ individuo. ya por sus instintos, por hábitos o por Ja conjunci6n -

de ambos, siendo notoriamente más nocivo para Ja infancia que para los-

(1) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Familia. México¡ Editorial P~ 
rrúa, S.A.; Segunda Edición¡ 1985; Pág. 258. 
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mayores. 

Así nuestra sociedad en todos sus nivelcseconcSroicos. con conoci--

mientos o sin él los, sopor-ta el peso de Ja CJL.U.W generalizada, pero~ 

me es bien sabido más acentuada en las clases denominadas como dé.bU.u. 
Todos los aspectos que entran en fusi6n con otros de relevancia, -

pero que han sido ubicados en una ir.iportancia secundaria, como es el C.!, 

so de la desintegraci6n far.:ii 1 far, nos llevan a recorrer una y otra vez

una especie de circü1o vicioso del que difici lmente se sale bien 1 ibra

do y como ya se cementó, este recorrido ccm.ie..n.:::.a. precisamente c:on la f.!_ 

mi 1 ia y desafortunadamente .te.tm.úu con la misma. 

Como se observa el tema de la desintegraci6n familiar obedece a un 

sinnúmero de problem.Sticas de diversos caracteres y uno de él los lo re

presenta e 1 di.vo-tc.i.D y en especia 1 el que es so 1 1 e i tado por e 1 nutu0 C.O!!. 
~ en.tur..ien..to • 

Se h-a repetido hasta la saciedad la faci l ldad que nuestra 1egisla

ci6n otorga a los matrimonios mal avenidos para que obtengan Ja disolu

ct6n del vínculo conyugal en la vía del acuerdo mutuo y mediante un pr~ 

cedimiento judicial que resl!I ta raás que expedito, con anomal fas preces.! 

les, de consecuencias Imprevisibles y falto de un verdadero interés so

cial para que los matrimonios no se disuelvan tan fSct lmente 1 pero di-

cha reiteración se acomf)a~a en cada oc.asi6n de su respectiva ju.J.U~-lC4-

c.Un y al efecto se ampl larSn los aspectos que considero aportan mayor

informaci6n en cuanto a las causas y efectos de la problemáti¡;a socJo

jurfdica del a.lx.u.o e.n materia de d.i..vo.tc.i.o po~ mu..t.u.a c.o1~€J"..t.in..ie..n.t:o. 

4.1 Problemática en el contexto social. 

fn la actualidad el lograr una idea clara de lo bOc..iaL. icpl lea una 

dificultad extrema, no s61o para los profanos sino de r.ianera muy espe-

cial para los intelectuales en la materia, en virtud c!e la a:':l?litud y -

c.omplejic:!ad del concepto. 

Sin profundizar to.-nemos a lo .soc..i.:.l CotX> el conjunto de formas, de 

interacciones y de los procesos que se dán entre los hombres. Estas re-
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laciones van a variar en la vida del individuo en atención a ta dimen-

si6n y función de sus objetivos: far.:ii 1 fa,eCucación, ::ioral, religión, -

COSttr.lbres. econO"lía, política, derecho, etc. 

Es obvio que la familia constituye el caso por excelencia de fonn~ 

ci6n o grupo más importante y trascendental de toda sociedad. lnstitu-

ción creada y configurada por la cultura evolutiva en la que se desarr~ 

llan múltiples procesos sociales: de contacto recíproco afectivo; de i.!!. 
terc~nicaci6n reciproca permanente; de interactividad; de cooperac:i6n 

solidaria por división ¿el :.ra~ajo¡ de ajuste; ::!e su!:lcrdinación razona

da¡ de servicio; de mutuo apoyo y aux.i 1 io¡ de respeto mutuo¡ de regula

ci6n de las relaciones sexuales; de car.1icter educativo; ae índole eco~ 

mico¡ de fonaac16n integra) individual y familiar; etc. 

La mezC:la de dichas espectativas contrib:.iye al desarrollo físico y 

r.x>ral del individuo, de la fa::il 1 ia y de la sociedad en general y corno -

contraste, lo contrario origina conductas antisociales de los indivi--

duos, desintegración de la fa.":lilia y en consencuencia desestabilizaci6n 

de la so~iedad. 

Cua~o estas normas no se observan estatDOs en presencia de la de-

sorganizaci6n fami 1 iar. En general se pueae entender a 1a desorganiza-

ct6n farni llar como un conjunto de conductas dui.:.i.ad..:r..! en relación con -

las norni.as que regulan las acciones recfproc.as entre los r;ieTlbros de 1a 

f;nil la. 

Del mis."00 modo existen un sinffn de causas que propicien el des.ro~ 

br.miento de la f.:r.::i l ia y un eje::~lo de ~1 las lo re~reser.ta el d..i~·o~ 

~ r&Ltu..c C..Or..$Cl"..tú...ier...CC, el cual se caracteriza en la actualidad ccr.io

una de las causas principales de dicha desintegracióil por virtud de la

multicitada 5a.ci.Li.d.ld de su obtención. 

Para todo problerr.a sedán diversas soluciones, pero la dificultad

si~?re estriba en encontrar y aplicar la ade.c.u..a.d.::.. Tal es e] caso que

nos ocupa. pues el solicitar la disolución del vinculo r.iatriroonial por

el sit:lple acuerdo de los c6nyuges para terninar {y c..cmcr.z.:..t;.J con sus d.=_ 

save.:iencias, au;-;.que ~L-;::.t'·;i- ;>or :;:.ies::-o sls:e:-...a jurídico, en 1o pe:-s~

na 1 considero que no es 1 a n".ás vi.l.bl~ o a.dc..c.u.ada.. 
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Se ha llegado al grado de que por rnás averiguaciones que se prete.!!. 

dan hacer en torno a 1 divo>tW po.'t. mu.tuo C..Or..4er...ti.m.lc.r..to. en lo referen

te a sus causas, prob1ernática, efectos y prosibles prevenciones aplica

bles del an:iplio r:>0saico del conoclroiento, invariablemente se nos reite

ra: "Si.· LoJ c.énq.i.gu no qu..ic..tw. c.ont:.uua.~ cc11 .w vida. maZt..im.:tr...ia.l, poJr.

qu.e. p'tc.tende..t lo c.cr~'t.a."".i.o". pos tura 1 irni tada y vaga, ya que no profun

diza en lo más ele!'!!ental ccroo prfsera instancia y a su vez refleja una

actitud de desinterés generalizado, siendo que es un probleraa que en -

forna directa o indirecta nos ata~e y afecta a todos. 

Generalmente sólo se hace referencia directa a los consortes, pero 

nunca se reflexiona respecto a los hijos¡ siempre se comentan y se con..: 

denan los problemas pasados. presentes o fnduso se preven Jos futuros

c.on relaci6n a los cónyuges, no así Jos más trascendentales que son los 

que afectan a los hijos; eomo soluci6n más pronta a Ja problemática CO!!, 

yugal se recanlenda el cli.vo.<tc.i.D y peor aún, en la vía del rratIJ.o c:.or~u

t.ir.t.i.~. pero diflcilrnente resulta ser adecuada dicha solución para -

los hijos del matrimonio; por tratarse de ta extinción de un contrato -

(matrimonio) s61o se requiere de la intervención de quienes participan 

en él, no así de quienes surgieron y dependen totalmente de dicha inst.!... 

tuci6n; etc. 

la fanii 1 ia moderna y en especial 1a de nuestra sociedad, tiende a

desintegrarse o por lo menos a perder su fuerza moral y educ:.ativa. deb.!... 

do fundamentalmente al desajuste generalizado de nuestro r~glmen. 

Retomando nuestra personal concepción áe lo hoci.a.l., en seguida se

hará alusión a deteminados aspec:tos que afec:tan y a la vez son afec:ta

dos por la desintegrac:i6n fami 1 lar, citando como una de las causas pri!!, 

c:ipales al d.ivoJ>..Ua JX''°L nu.tu..o cor.J~e.n..t.o. 
Es indiscutible que el nivel ~n.a.l del individuo y su fami-

1 ia repré!ténta~e1 pi 1ar fundamental de la organización y un mejor desa

rrollo oo sólo del ar-i!:dente fa.-:il iar, sino de manera muy especial det -

avance de nuestra fuerza social. 

La educ.ac ión en tend 1 da eorx> un rned 1 o soc 1a1 1 zador en e 1 que se des~ 

rro11an no s61o facultades intelectuales, sino además las de c:arácter -
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moral. religioso y consuetudiario constituye un factor trascendental P.! 

ra la sociedad en general, pero que en la actualidad ha venido a menos, 

transformándose en un verdadero problema de educación en el más arnpl io

sentido de la palabra, ya que ésta no s61o se 1 imita a la que es impar

tida en las aulas, sino que a la vez ha disminuido tanto en calidad co

mo en cantidad la que se genera en la célula más importante de la soci=. 

dad: la faml\ ia. 

En el .ímbito far.:ziliar aunque inmerso en su intimidad se desenvuel

ven una multitud de actitudes de la vida social, de entre las cuales -

contamos con la co~.t.umbJte., con la cual se manifiestan muy diversos ti-

pos de normas (de trato social, morales, higiénicas, técnicas, etc.), -

siendo de vltal importancia en la vida del individuo y muy especialmen

te por lo que se refiere a su infancia. 

La obl lgatoriedad de la costumbre es la que vá a marcar el camino

ª seguir y en atenc16n a la fonnaci6n del comportamiento de los sujetos 

en particular, dependerá su fortaleza Individual y farai11ar en el futu

ro. 
En este sentido, es obvio que la participación c.attyu.gai..-(Xltv11d -

es esencial en la formact6n y perduraci6n de la faml 1 ia, en principio -

proporcionando el mejor ejetnplo posible de su trato recíproco y en se-

guida al transroitir las buenas costLIIlbres que generacionalmente se vie

nen apt icando con su respectiva transformación. 

En la actualidad y con frecuencla se incurre en la adopci6n de mo

delos consuetudinarios ajenos a nuestra cultura, lo cual trae coroo con

secuencia la desorientación y una mart.ada p(!rdida de nuestra identidad, 

al tratar de apl icarios a nuestra realidad. 

Sobra decir por lo evidente, que si en principio no existen o por

lo menos no se conjugan los roas elementales patrones de convivencia CO!!_ 

suetud i narl a entre ambos cónyuges, en situaciones de i gua 1 dad, respeto

y amor recíproco, difici lmente se logrará la eohesi6n de los integran-

tes de ia íeu-:.i:i.:, cc:Hionando c;.crno ya se ha vuelto habitual, la vir--

tual destntegraci6n farni 1 i ar. 

Otro aspecto de carácter eoucacional lo reriresenta el m.:.t.1!, el --

cual si bien no se ha perdido en el seno de nuestras familias, sl se e!!, 
I 
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cuentra en un proceso de cambio, que a la vez experimenta una crisis de 

decadencia. 

Tal debilitamiento deriba de d1versos factores y entre éllos se e!!. 

cuentra el cambio de la misma costumbre tradicional por prácticas o há

bitos e.Xtranjeros, lo cual revela la inconsistencia e inseguridad de -

nuestros valores morales y éticos. 

La desmoralización de nuestra sociedad se encuentra a plenitud en

la actualidad y ésta aunque no general izada sí muy avanzada, ya que --

existen causas de tipo pramocional o pub! fci tario que acaparan la a ten

dónde las grandes masas, desviando sus actitudes en oposid6n a las -

conductas morales y de ar-raigo a Ta fami 1 ia. 

A pesar de le¡ anteriormente descrito, considero que podría ser aún 

más fuerte el baabardeo de ideas e imlgenes con un doble sentido hacia

la socfedaC, pero 5 i realmente existiera mayor conciencia de los va lo-

res morales propios dentro de la mlsn:ia famJ 1 ia, en mucho se contrarest!_ 

ría la desrnoral izaci6n de ésta y de la propia sociedad. 

Sin pr-ete!'l:::!~r formular un trabajo moll.0.1..W.ta. y mucho menos darle -

una tonalidad emotiva o exagerada, pienso que uno de Jos valores más i!!!_ 

portantes y que en la actualidad se viene degradando lo representa: el

amo-t. El aJDO"L en el más puro y estricto sentido de Ja palabra, como un

sentimiento 1 ibre de deformaciones y no coroo un sirople instinto o mane

jado con diversidad de móviles mezquinos. 

Se dice que al amor es antesala del matriroonio¡ en c.onsecuenci.;i en 

éste debe;úa foraentarse aún roás, tanto a nivel conr·ugal COtDO en lo pa-

ternal ·y cumplir no s61o con la función de perpetuar la especie, sino -

de educarla moralr.iente, en atenci6n a principios consuetudinarios pro-

píos, ya morales, éticos o religiosos. 

En tal sentido creo que la educaci6n moral requiere de una revalo

ración fundada en el orden y el at;)()r )' en forma por dern.3s especial den

tro de la familia, Ja destinada a los hijos, reconsiderando que el a--

prendlzaje e~ !\.: ir:f.;;,¡¡cjd será trascendental en la formacf6n de su pro

pia vida y en consecuencla de su fa.'!lilia y de Ja misma socfeaad. 

Por otra parte bien es sabido que la educad6n de carácter moral -
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se enseña no s61o con instrucciones. sino con e.1 ejemplo y es aquf don

de radica la problemática, ya que en principio quienes dc.be.n reorgant-

zar su conducta es la sociedad adulta y en especial aquel la que preten

de o que ya vive en matrimonio y todavía más aún los que han procreado 

hijos. 

Moralizar a la sociedad parece una posición .W.i.ble. 1 pero resulta

ya no serlo cuando en forroa directa o lnroedlata nos aqueja un problema 

derivado de causas netamente amera les; es dec l r, originado por conduc-

tas desviadas, producto de malas costumbres, de pésimos ejemplos y una

deficiente o nula educación mot'"al. 

Otro elemento que conforma a la educación To es el ·'lcl..ia..i..ot.c. La r~ 

llgión considerada caxi una Institución social, íntegra de manera for

mal y normada por seres sobrenaturales en relaci6n con los individuos -

que integran a la sociedad, representa un factor de moralización, freno 

y formación del caaportar.iiento individual. 

R.aro vrnculo entre la naturaleza y la divinidad; con instrumentos

doctrinarios que abarcan los deberes y las obligaciones entre lo divino 

y la h~nlda.d ;•con normas de conducta a seguir, respecto a la fe, la 

vida en lo terrer.al y más aún en lo supraterrenal. 

Actualmente ta rellgi6n no es tan asimilada como en el pasado y m.=, 

nos aan por la juventud, que sl no es por eventos de c.arácter social-r.=_ 

1 lgloso, eventualmente se acordarían de él la. 

Aspirar a un µ;.:.,"'.....i,ta.n..Wmo sería una pos1ci6n fuera de todo orden y

además una tarea imposible de lograr, pero el caso es que la rellgl6n -

cano un elemento social, aunque plagada de una infinidad de lnterrogan

tes,conl leva asimismo un sinnúmero de principios consuetudinarios, mor!!. 

les, éticos, religiosos, solidarios, etc., mismos que restringen y liro,l 

tan, pero que a la vez orientan y moral izan a los individuos, a la fam,! 

lia y en consecuencia a la sociedad en general. En tal sentido deblera 

ser usada con mayor frecuencia en sus aspectos prácticos¡ es decir, con 

aquel 1os que rea1roente aporten beneficios a nuestra vida cotidiana y -

que: de •ü.iii.::!í<i :-.;?=~!"!i:!d'3 puedan ser aplicados a la actualidad. 

Estos tres aspectos (co~.t.umhte, mo,ta.l. y Jl'.cl..iai6r.} fundamentales en 
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la edu.ca.c.i.fin, requieren de tJna insistente reva1oracl6n, a efecto de no

perderJos; 11evarlos a Ja práctica; transformándolos de acuerdo a las -

«iecesidades de nuestra actualidad y finalmente fomentándolos para que -

generacionalmente se observen y se pulan, ccn la finalidad de estabili

zar en °prlnclpio la conducta individual de 1os sujetos, otof"gar Ja fir

meZcl1 permanenc:ia y duración que la familia requiere y consecuentemente 

abatir el probl~a de la desintegración farQiliar, lo que a su vez gene

rar.§: ta verdadera solidez de nuestra sociedad. 

fs evidente que todo Jo anterior no puede suceder sl antes no se .. 

conscientiz.a socialmente de que la pérdiaa, 1 irni taci6n o el inadecuado

c.arnbio de dichos aspectos integrantes de la educación nos hará retroce

der en lo indlvtdual y en Jo social y que la prfnc:Jpal forma de evitar

lo es ret(:f?)ando este tipo de educacl6n que lndlscutib1c:;:ente se propaga 

en forma por der.Jás s61 ida y sana en el seno faml 1 iar. 

i\e:outt:a fncuestfonab1e que en la farnl11a se desarrollan innurnera-

bles actividades. tal es e) caso de la educac.í..S;;, as~~cto esencial en -

ta vida del indtviduo, pero la enseñanza no sólo se limita a 1a que es

transmitida en eJ hogar, sino que resulta también importante la educa-

ción uc:.ola!t. La educaci6n docente impartida en aulas o privadamente y

la ed"c.ac:J6n autodfdáctica buscan e1 misnio fin: edu.c.tvt. .. 
La educac:.ión que se funda en el Constante mejoramiento económic.o.

soclal y cu1tura1 de los indlviduos, es objeto de constante crftica. ya 

en lo pedagógico, en lo ec.on6.':lico, en lo social, en lo cultural e ¡ne)~ 

so etnpleada con fines poJ Ttleos. 

En lo particular no se hace la ~cepclón, ya que como muchos otros 

considero que la protección y fomento de nuestra educación constl tuye -

un elemento trascendental en el desarrol Jo individual, famí 1 iar y de 1a 

sociedad. E:n la actualidad se sostiene que~ "Un.a. Jcc..iedad .$eJttl ~uvz..te. y 

v.igc:i~.!..:. ta.n.to e.amo lD .!e.a. la.. 6am.i,l.i.D/', pos ict6n muy acertada y que en

gran medida COtTJparte dicho crédito la cuilvro -:.n~"l5ntltida por rnedio de

la educaci6n, aunque a Ja vez. poco razonada pcr la soeiedad en general-

Y por diversos factores poco apoyada por las instituc1ones ya guberna ... -

menta)es o privadas. 

Tanto se ha hablado de los problemas de Ja educact6n nacjonal y de 
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)a importancia que tiene para nuestro desarrollo. que difícilmente se

pueden concretar sus causas. 

En principio la educación está regida por nuestra Carta Hagna, en

la que se establecen los linea.'llientos a seguir y las caracterfsticas 

que a la vez: tendrá; a efe1ao de que tanto Ja educación pública como la 

privada se asemejen por lo establecido Consti tucionalr.iente. 

En este sentido si la educaci6n es i.rnpartida en aulas del Estado o 

por particulares; si es lioitada o por el contrario 9 se afana en alc::an

zar un reconocido nivel; de amplios o escasos recursos econó:;:iicos; que

atienda al grueso de la población escolar o modestar:iente a un nOrnero d;:_ 

terminado; que se concrete a CunJpl ir con los programas y planes ofic1.! 

les o que se incluyan proyectos de ~ayor superación¡ sea profesional o

técnica; se cuente con personal docente de relevancia o con los que el

~esupuesto de la federación le asigne al plantel; etc., etc., indepen-

. dfente::ente de sus problemas internos o externos, es imperante la nece-

sidad de ,-;e.lv.illd.ic.a...... lo preceptuado por la Constitución Pu!íti=3 de los 

Estados Unidos Me.Jiiicanos, que en su artíc.u1o 3°, inciso e} determina: 

Con.t.'Li.bu.l-..J. a. la.. me.jot c.cn.1,.•..ivc.r..C.W. 1-.tlr.'kl.JU, .t.:nt.o pa.-.. lc!J 
e.lo:!~• Q<L< ap¡g,tc " .(.in de .-.cOO..úeCJt e.n e.l e;iuca.ruW, jWL
.to CClt e.l "P"'.C.(O pl-"t.:t l<J. rJ4 rti.dJd d< la. pO'..OOM y ta, .i>tú.f¡>..( 
dad de la. 5~. l..a. ccnvic.:.W1t de.l h1-t<tlo 9e.n<'tal de la. io 
ci.e4D.d, ewuttc """ el ~ que po11ga. "" .~en.ta.' !.D• .idea 
u. de 6"~ e .i:Jua.l'.&ld de dCJt~b de .todD• le• r.cm--=
Mu, e.v.(;t::uvic p'U.v.tlegi.o!J ••• 

Son notorias las bases er. que se fundamenta el interés general por 

1a sociedad, asr ceno los ideales de fraternidad e igualdad de los der;:. 

ches ht..manos, para lograr la mejor convivencia social, a través del __ .. 

aprecio de la dignidad de la persona y de la. .i.r..t.f.g't.i.dad de.. la. 5ami.l.ia.. 
En tal virtud laedu::ación debiera impartirse con rnoCelos, planes o 

progra.~s de ensefianza que aunque progresivos y por tanto diferentes, -

!'iern?re afianzados por e 1 concepto de \o fami 1 i ar, sin pretender que se 

destine ;.m horario. t~ario o materia de "--:.e.i.a.c..io1ti..) ~~~-;.u.,. ~ino 

que de manera afín y swCje:.iva se fonente e1 acerca.-uiento, cuidado y -

perduraci6n de dichas relaciones. 

Por otra parte nwestra educación se cor.:ple::>enta por infinidad de --
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factores de nuestro medio. Al efecto pueden citarse a los medios masi-

vos de cornunicaclón, de entre los cuales pueden distinguirse los que -

verdaderamente educart sin ta intervención de mensajes subliminales. 

La influencia de medios de canunicaci6n tales ccr.>o la televistón,

la radlb, el periodismo y Ja misma cinematografía, constituyen en la a.=, 

cualidad el foco emisor más importante en nuestra soc:iedad y en su indJ.. 

vldualidad no sólo nos infornan, divierten o enseñan, sino que con met~ 

dología específica nos muestran un poco de cada aspecto, aunque larnent!!, 

blemente regido por el de carácter económico, por la consabida Interme

diación publ icftaria. 

En nuestro tfe::lj)O es innegable la importancia ele la televisión, C_! 

1 iflcada por expertos (comunicó1ogos, sociólogos, polítlcos, publrclta

rios} como el más trascendente medio de corounicaci6n, por su capacidad

de penetración y persuasión, de cre.Jci6:i 1· reforz.arai~nto de valores so

ciales y de patrones de conducta. 

En tal sentido crece Ja posibilidad de hacer uso de dicho medio~ 

mo un instrumento que apoye verdaderamente a la docencia, a fin de que

na s61o se pueda difundir y preservar nuestros valores culturales, si

no que en la medida de lo posible se fanente aGn más la c.onv.i.vencia. 6a.
m.i.Li.D.t .. , sltuacl6n que ya es presentada pero con cierta timidez, debido

principalmente a la falta de conciencta y por tanto carente de un apoyo 

sólido de recursos materiales y econát:icos de parte del Estado, de ins

tituciones o de asociaciones de carácter civil, etc. 

Es evidente que existe canunfcací6n pero con diversos fines y la -

que es destinada al ~amen.te de la unt6n familiar desafortunadamente es

muy limitada, cuando no nula, debido principalmente al obstáculo de ín

dole econOOiico. 

Igualmente existen pr-obl~~:: c:::l.::.c;a?es a ~a i::c::s.integración fami

liar, por lo tanto se les otorga prioridad, tal es el ~so de las camp_! 

ñas y operativos determinantes que se han instrumentado y puesto en -

práctica para terminar con dlf(cultades de carácter nacional, CQCt):): !a

deuda e.-.:terna, inflación, inseguridad Pública, contaminación, drogadic

ción, alcoholismo, o'esabasto de agua. SIDA, polianie1itis, reivindtca-

ción poi ítica, tr:!tac!cs i:acrna.:tonales. de comercio, reforestaclónt pr~ 
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cesos electorales. etc .• pero también es cierto que .31gunos de éstos -

problemas nacionales pudieron haber sido evitados o lir.iitados en el se

no de Ja célula aún rnás Importante de la sociedad: la faroi 1 ia. 

Por otra parte hay quien cuestiona a Ja radio y televisiOn 1 que t.!;!. 

vieron co::oo objetivos principales en sus inicios: la cor:iunicación, la -

difusi6n y la recreaci6n de la sociedad en general. pero debido a inte

reses que deforman Ja adecuada implementación de mecanismos normativos

y operativos, pareciera que trabajan en contra de aquel los propósitos.

por lo que se les ha calificado Ct:f'X); ccntar.:iinadores mentales, propaga

dores del consurolsroo, difusores de un lenguaje deforwe por modismos y -

extranjerismos; es decir, CO'tlO despalazadores de nuestra cultura. 

En tal virtud considero cue Ja~c..a.c.0r. :r.:in.i.tlitida generacional-

mente no s61o por la familia, sino la impartida a nivel escolar y la -

eniitida pcr los medios masivos de canunicación, requiere de una trans-

formaci6n irwediata y constante. Transfomaci6n que no tOl'1Je cor.10 funda-. 

mento la adopción de esquemas ajenos al propio, sino revitalizando la -

singularidad de nuestras costumbres, para encontrar mayor arnpiitud de -

perspectivas de cambio, en función de las que puedan ser aplicadas a -

nuestra realldad social, ya que resulta evidente el no poder evitar la

fnfluencia de costumbres, culturas, descubrimientos históricos o produ.E_ 

to de la Inventiva humana, eventos de carácter poi ítit;O, econór.Jica, so

cial, deportivo e Incluso repercusiones de problemas bélicos, etc., eo

roo tar.JpoCO podemos aislarnos del mundo y Poi lo tanto prescindir del P.! 

rár.letro mundial del desarrollo. 

Otro factor que indudabler:lente repercute en la desestabilización -

f.:ruiliar lo constituye el 2.e0n6rr.lco. Ten~ t,!!::ó:-I.:.:., .;¡.;Luai y ae tras-

cendencia; problemática r.:undial en la que se encuentra inmerso nuestro

país y de manera generaiizaaa: Ja far.:ilia. 

Si nuestra presente econOOlía nacional es un problema de índole hi.!_ 

tóriro. económico, político, social. administrativo, de estructura, de

produccfón, de desarrollo, de cultura, etc., de cualquier fonna a pesar 

de ser una probler.i.á<:.ica de grandes r,agnitudes q¡.¡c aqueja a la economía

nacionaJ, rnis."!la que se refleja en el bajo nivel econiSr.:ico de la socie--
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dad, afligiendo en mayor o menor proporción a diversos sectores de la -

población, es indiscutible que sus efectos directos e inmediatos son a~ 

sorbidos por la aún 1 lamada célula más ir.iportante de la socledad: la f.!, 

mil ia. 

AOt"eriorrnente por diversos factores fue el varón quien sufragó los

gastos de 1a f.r.iilia. Después per aspectos evolutivos tales como la --

lgualdad socio-jurídica del haobre y la mujer, movimientos feministas y 

de r.1anera trascendental el deterioro del poder adquisitivo de nuestra -

moneda, aparejado al desigual a~ento en el preciO de bienes y servi--"' 

cios y la constante idea de superaci6n, trajo Coc:>o consecuenc:ia la afa

nosa y valiosa intervención del sexo femenino en el anipl io campo produ~ 

tivo del país. 

Hás aún. a tal grado nos aqueja la crisis econ&nica que no pocas -

fa.."lilia5 han requerido del t.rabajo de sus propios hijos e incluso de -

los que aún son tDenores de edad. 

Situaciones por denás elogiables, pero parad6jtc.arnente lamentables 

Son elogiables por cuanto se refiere a los sentidos de igualdad y

superac 16n que mueven a la fami 1 ta en genera 1, para obtener e 1 tan an-

ciado desahogo econ6r.itco y en funci6n del mismo l09rar su desarrollo i!! 

d1vldual, foni 1 lar y por que no: e1 social, sieto?re y cuando no sean -· 

mal interpretados dichos conceptos y se conviertan en aspectos superla

tivos, que de ¡;anera prlmor-dia1 afectan tanto a la perscma como a sus -

relaciones f.r.¡1liares. 

Es lnentable porque quiérase o no, lo que en un prlnctplo tan s6-

1o fue un problc:o.a de carácter econóniieo, en la actual ldad se 'live la -

misma situaci6n pero con mayor apremio¡ es decir, la diferencia estriba 

en que ade:nás se ha transformado la ;;:iental idad de nuestra población, en 

en sentido de que ahora se busca caoo meta princip.il la solvencia eco

n&iica y se dejan relegadas a un se9ur,,j.:i :tr::i~ tedas nuestras activi

dades c.otidianas, f;.:n:a.-:entalnente las de índole familiar, aspecto q:ue

en el presente o bien experioenta un proceso de transforraacl6n o por el 

contrario se viene desvirtuando. 

Independientemente Qe la problenática de la e.::.on~ía fami1 iar y de 
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quien es el que la origina, los efectos que repercuten en todos y cada

uno de Jos integrantes de la far.ti1ia son variados, aquejando por lo ge

neral en forma directa a los cónyuges, pero de manera más esencia! a -

los hijos y peor aún cuando son menores de edad. 

En principio cuando los padres se ven obligados a sal ir para bus-

car el sustento de la f<l:llilia, resulta inevitable la dCJa.t:en.ci.Jn de sus 

hijos, pero por lo general de consecuencias. Si a Ta misma situaci6n se 

Je adhieren problemas por asuntos de carácter laboral, por cuestiones

de salud, par las respectivas con:iplicaciones fa"tliliares y si no e.xiste

la debida corounicación de pareja, surgen entonces las Yerdaderas desav.=, 

nencias conyugales. Desacuerdos que pasan del primer plano que era e1 -

econértlico a posíciones propiamente familiares, para finalmente concluir 

con las de tipo personal. 

Dicha :::ro~Jemática cri;l:;a wn distanciamiento entre los eler.ientos

que conforman a la fa.'lli lia, siendo más notorias las suscitadas en forma 

reiterada por los padres. 

Resultado de todo él lo: Constante desavenencia conyugal, desorgan.!. 

zaclón familiar, desorientación de padres e hijos y Jaroentablemante, eJ 

desmembra:nlento de Ta fa:ni 1 ia. 

Tal postci6n no c..s ncvedoJa., por lo que resalta como irritante, 

porque a pesar de tratarse de 1.m problema añejo y por lo tanto bien co

nocido por toda la sociedad, ya en sus causas o efectos, se persiste en 

él, lo que demuestra Ta falta de sensibi 1 idad, pérdida de valores de -

formación, engañosas mcJtlvaciones y en general una evolución plagada de 

transformaciones mal entendidas. 

Con lo anterior tampoco pretendo asumir una postura tradicionalis

ta, actitud que envicia aún .más por su falta de actuallzacfón y estanc_! 

miento social. sino que~" !::?.!.!:..;;, Lo, wparticipación del Estado a tra-

vez de su aparato gubernamental Y de la poblacfól"I, con la reaéa¡::¡tación

de los valores morales, culturales y econétnicos, considero que en buena 

parte se ayudaría no a la eliminación de una probl~átka tan cor.lpleja, 

sino que de manera: gradual a diSlilinufr la creciente desintegración fa-

mi 1 iar. 
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Vistos aspecto tales CO'nO Ja educaci6ri y el de carácter econ&aico

desde la perspectiva social, dirigídos fundamentalmente a subrayar Jas

compl icaciones que generan en el seno fami 1 iar y que en gran medida re

presentan las causas priroordiales de la multicitada desintegración fam.!_ 

liar, ci-eo pertinente. retoroar a la figura socio-jurídica del d.ivo1tc.i.o

polt. mu..tuo c.Ql1.6tJt..tún.ie.nt.o como sínibolo mayormente representativo de di-

cha deslntegracl6n. 

Reiteradamente se ha citado a la desintegraci6n de la familia en -

el apartado en curso; es decir, se ha hech:i referencia a Ja problemáti

ca fami 1 iar en un sentido genérico, a efecto de no relacionar en forma

directa e imprudentemente dos cuestiones que si bien van estrechamente

) igadas con la disolución del vínculo matrinJOnial, entorpecería su vin

culación si se tratara de explicar de fcr::a ccnsecutt ... a. 

Hecha la aclaración y mediando la desintegración de la fami 1 ia, es 

cano se puede reavivar el sentido social y jurídico del cUvoJt.c,(.o polt. ~ 

:tila "-011.1~. 

A estas alturas resulta notoria fa relación que existe entre las .. 

problemáticas de carScter educativo y econáf1llco con el d..<.vo.tteúJ, situa

ciones que no son únicas y rnucho menos justtficables 1 pero que lamenta

blemente pueden ser clasificadas COltJO las roás trascendentales, debido

ª que en principio funcionan cano cau6~ de la deslntegrac16n famtllar

y en especial del inralnente ranpimiento del vínculo matrimonial y como

consecuencia de él lo, desencadenan e6ecto6 que no quedan al margen del

indivfduo o de la misma fa.-ni 1 ia, sino que se convierten por la magnitud 

del probler.la en fuerzas. antisociales. 

Cu~ndo las conductas desviadas de las normas establecidas afectan-

a un número sl9nificativo de 1-e o;~':i~":!.;:':! )" :;e trü;;sfvnr.cn eri fut:nle pe.!. 

rn.anente o constante de dificultades, sin que e.Alsta un control ya fami-

1 lar o públ leo, entonces surgen las problemáticas sociales. 

Dichas problemáticas las vemos reflejadas en el notorio aLr.Jento de 

los fndices dellcth·os no s61o de los ccwetlci'os por los mayores de edad 

sean éstos hanbres o mujeres, sino de manera esencial en los que incu-

rren con alannarite frec:.:e~cia los .:;,i:;n mé:nores de edaci. 
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Actualmente los delitos contra la salud, la moral pública)' las -

buenas costumbres; los Se.>.:Jales; contra la paz y la seguridad de las -

personas; contra la vida y la integridad corporal¡ y contra las perso-

nas en su patrirnonlo, son los que registran mayor incidencia, pero es -

obvio que en un elevado porcentaje de los mismos encontramos como prin

cipal causa a la CCfilpleta desorganización fami 1 iar. en sus aspectos rel_ 

teradamente citados: el educativo y el económico. 

Flnal¡¡¡cnte y cerno oplni6n muy personal, considero que el tema de -

la -\Uvi.ru:UULCl6n de .l.a. u.ni6n ~a.m..lU.aJ:. s61o es aq>gido por un sector -

muy limitado de la sociedad, debiendo ser amparada por el grueso de la

pob1aci6n. Sobre el particular no pretendo maximizar la problemática de 

la desintegración fcni1iar, pero si destacar el sentido minimizante en

que se ha encajonado a una de sus formas: a.i. d.ivo'tc..lo poi' .. mu...QL.o co~e.n

Um.<ento. 

La disoluci6n del vínculo matrimonial vista desde la perspectiva -

social resalta c.c;xno una probl~tica COO'lpleja tanto por sus causas c.omv 

por sus efectos y por la potencialidad de sus consecuencias no sólo a -

nivel familiar, sino de la5 que repercuten en contra de la sociedad, -

sin dejar de considerar a la ¡nultitud de factores externos. 

En este sentido pienso que es tleTJpo de conscientlzarnos y actuar

de lrrnedlato, responsabilidad que a la vez debe ser compartida; es de-

clr, en Jo individual, en la fan:iilla, en la CO'ilUnldad, en Ja sociedad -

en general y de manera trascendental en las acciones que adopte el pro

pio Estado. 

lt.2 Problemática desde el punto de Yista político. 

En relación a la particlpact6n del Estado a través de su aparato -

gubernamentaf para evitar en la medida de lo posible, la creciente de-

sintegraci6n familiar y en forma i.naividuaiizada iinillar el ;:.x::ci= ::!e -

divorcios en Ja vfa del mutuc cc~er..t.im.ien.to, es una postura que en la

actual idad ha adquirido el carácter de C.:.:.c.!.t.c:.Dnahl.e.. Pol~lcas discuti

bles como lo es la rnisma poJ rtlca, que en su afán de encontrar la solu-
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e Ión a los conf1 ictos de intereses de fndole farni llar, se ha detenido -

por obstáculos enc.abezados por ideas de ia más variada naturaleza, en

funcl6n de que ahora el Estado se enfrenta a una sociedad roas despierta 

y participativa, consciente de su realidad social y hoy por hoy más po.: 

1 itlzad~. 

Bien saberoos que el comportaroiento poi ftlco y ciudadano se al imen

ta de tres fuentes fundamentales: la familia, la sociedad y la escuela. 

En este sentido y siendo la fami 1 ia la generadora de esquemas de condu,E_ 

ta en función de principtos y costur.:ibres que él la rwisma impone, a efec

to de acentuar la fortaleza individual, familiar, social y la del mismo 

Estado, es oor 1o que c..,nstdero debiera otorgarse la importancia y pri~ 

ridad que la farui l ia requiere. 

Cano principio y a manera de ac.1araci6n hay que hacer notar que lo 

que se sol i tia de 1 Es ta do es su pa?-Álc.i..pa.c..i.6n, no una .in.t:v..ve.nc.L6n to

ta 11 taria. 

La participación Estatal en:c:iCIC.3 ::cr.:c c.o:!!dyuvante del mejoram1e.!! 

to de las relaciones fcuulliares, sin que para é1lo sea necesaria Ja --

existencia de un desavenencia conyugal; es decir, dicha participación -

deberá ser fomulada y ejecutada con la finalidad de obtener un objeti

vo que no se enmarque sólo cor.io holw:.ú5n, sino tarablEn como pte.ver.ci.6n. 

Ahora bien, la problemática estribaría en determinar su ITruite de

participaci6n y como es evidente, a partir de que roanento puede interv!_ 

nir, para no inc:.:rrir en la violaci6n a la prlvacra de un matrimonio y

de la misma familia. 

El e.i¡CU:Ub.W de. e.>ü m.:.te.W:. ... •=entt deLi.r:miD lj df 
51cil de. cncc1~'U!Jt, pue.> no e..I ld.cU ltM!"'nde.\ luuü dDr.de. CA 
.."UlZCnabl.t. y convc.n.icn.te. q:ie. el E.ita.do pv.,tic..(pe.. No e.b oo.b..i.-
ble a.cwtalt la. .c:n.te.\v<l!C.ión tcta.l o '1b•olu.ta. U E.l,t,,do en u 
á r.iau.u.i de.be = de. =Cltdo a. la. natu'!deza. ¡>wp<a. de = 
r=ia. i.r_.~r.. bu.l=uío ¡>•.crt0cdr. y ¡>wtc.cci6n !! .-.upe.t;tr.
do el. de.-.ecr.o .üm:.lüna.bl< de. l_co padJ:_u de. 1tuolvVL •u.! ¡>-.o
pi.ll.A 6.i.tua.c..U1 11~ ¿wr~:L.!.. ( 2} 

(2) Ch¡vez Asencio, Manuel f. La Farntlia en el Derecho; México; -
Editorial Porrúa, S.A.; 198-4¡ Pág. 112. 
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En el apartado anteritJr se a1udi6 a la reorganización de nuestros

valores en el stás amplio sentido de la pala:,ra y nuevamente son motivo

de cita, ya que en función de los mismos es como el Estado podrá deter

minar las acciones a seguir para lograr la sensibllizaci6n de la pobla

ci6n en torno a la problemática que Implica la desintegración familiar. 

Dicha reva1oraci6n es la que dará la pauta para efectuar los estu

dios pormenorizados )'a fondo, para entonces elegir los medios apropi~ 

dos tanto desde el punto de vista ético, como en el aspecto práctico -

para conseguir los fines y propósitos escogidos. 

Estos fines o propósitos son los reiterados en infinidad de ocasi_2 

nes: lograr la reivindicación de la uni6n de la far.iilia; el rescate de

la unión familiar; y al efecto, el CCRbate en contra de la disolución -

del vínculo rnatrimonial, especlalmente el otorgado a solicitud del mu-

tuo acuerdo de los cónyuges. 

Kás que una tarea polftica parece ser jurídica, pero vista desde -

el ámbito social les corresponde a ambas su coparticipación, porque --

existe estrecha relación entre sí, ya que el poder político del Estado

se encuentra enmarcado por el propio ·vv~c..:.íw, quien a su vez le propor

ciona la estabilidad, regularidad y asimismo su ¡:>ropia permanencia. 

Ahora bien, sería deseable que no s6\o la superioridad del poder -

político del Estado se abocara a la concreción de t.!I tarea, sino que -

además participaran las diferentes corrientes poi íticas de nuestra Na-

c16n, pero tal posición resulta casi imposible en la actualidad, ya que 

por la disparidad de ioeoiogías, organiza.::i5:i y arrastre de estas fuer

zas polfticas, se na degradado prófundar.iente el interés por la célula -

más Importante de la sociedad: la far.:ii l ia. 

Por otra parte la polí::ica de gobierno ha considerado en su amplio 

haber: ~...,,úJ Uda.du n.::c..io1ulLl. que deben ser resue 1 tas en e 1 inmediato

y corto plazo y ca.roo eje.-:i?los ce éllas tene.'nOs: la creaci6n de polfti-

C;?S econ&nicas oara aliYiar la C01t1;:dejidad de n~estra deuda externa; en 

consecuencia la instrl..i!Wntaci6n ::le :i:.ievas políticas económicas internas 

a efecto de estabi 1 izar y hacer crecer nuestra econo.-::ía nacional; poi r
tlcas para contrarrestar los efectos de la ;:ontar.:iinaci6n ambiental; po-
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líticas que van en contra de la drogadicción, tanto en su producci6n,-

tráfico y consumo; pal íticas en el ámbito del Sector Salud; po1fticas -

educativas¡ agrarias; de comunicaci6n¡ de reforzamiento polftlco¡ etc,

pero una política decidida, que refortalezca y revigorice a la institu

ción faint 1 lar a travh de un estudio, planteamiento y ejecución de es-

trateglas serias, se ha convertido lamentablemente en un aspecto de ca

racterrsticas r.o p':..i.oJt.lt.a.~; es decir, de solucione~ relegadas a un -

segundo tErmtno, a un largo plazo. 

Retomando nuevamente la conscientlzaci6n de la sociedad, respecto

al problema que representa la desintegración de la familia, creo que d..!. 

cha sensibilización debiera ser p~troeinada por el Estado, para que a -

través de1 poder que Jo respa1da, se puedan crear espacios en pro del -

btenest~r falli 1 lar y en consecuencia de la sociedad. 

Ahora blen, es virtualmente imposible preterider ·disminUir copiosa

mente el índf::e de separa::lcncs =er.;·:J;a!es er: la -.·ra del di.'.,,;~':..C-ÚJ po':.. -

1'l.Ltuo con.u.n.ti.m.C:Vtt.o y m.Ss aún si se reconsideran sus antecedentes, pe

ro si en nuestro presente la poLCti.r:.a. Juega un papel esencial en el tr,! 

tamiento de las más variadas problemáticas actuales, reitero la necesi

dad de que en el ilrnbito poi ítlco pueden generarse las posturas precisas 

para alcanz&r el bienestar famll lar, s6clal y del misroo Estado, 

AdemSs el Estado cuenta con los medios para Instituir proyectos -

que tengan como finalidad prioritaria, la -tei..v~n de la institu

ción fami 1 lar. 

El Estado a través de su aparato gubernamental tiene los recursos

sufJcientes para el estudio, planeación y concreción, respecto a la pr~ 

blemátlc.a social y jurídica que implica la desintegración de la célula

más importante de la sociedad: la familia, reitetando a ~sta dentro del 

marco del matrimonio. 

a todas y cada una de las Secretarías de Estado e Inc:luso con la c:opar

tlcipación de algunas de él las, es como se lograr§ Ja resonanc:Ia social 

que se requiere, a efecto de enfrentar de forma integral un problema -

que reviste gran importanr:ia en la ac:~ual idad y que con la disminur:16n-
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del mismo es posible la reorganización de la propia sociedad. 

Sobre el particular se infiere la importancia de la Secretaría de

Gobernaci6n, a la cual la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral le confiere en su artículo 27 la magnitud de su competencia. En -

su fracd6n XX la faculta para: 

P.'LOmOve..t la p':.Oducc..(6n c..incr.utog't.J~.ic.a. de. IUld.io y .tel.ev.i 
•i.fin y !a Utdu..!t.W:. CJU,W.u:al.; v.i.!Jiü.' que ea. P'"l>lú:ac<cnci:'.' 
.ünpr..~a..!i y liu .0...aJ"Wirr..aionu de. ... ..a.d....l.o ~' :tc1.c.v.U.i6n, a.!l c.cmo
L:J, p<.U.c.ula.! w1""'1to9!U!5.l°"-', •< m11i.te•'iJ"-" den.tA.o de w• U 
~ del ,\U pct.c a lo. v-id.a. p'l..ivad.l, a. !.=. pa.= y mo.'Ull. p1b.Lic4 
y a. !a d.i.!Jn.idad P'-"CMl ... 

Del r.aisrno modo en su fracción XX.X esta':llece: 

Fo~, 1i.egu.l..:1.t y c.on.:i.u.c.i.JL l.a. po.llti.CJ. de. c.orrur...i.c..a.Wn ~oc.i.a.l. -

del. Gcb«Mc FcdCJ'.a! y W .,cla.<.lonu con w• mroiW• nu.1.ivo• de ÚlÓD·""'::; 

c..iffn¡ 

Y finalmente en su fraccldn XXXI: 

"0.lt.ie.nta.Jt., a.u.to.~. c.oo,~. 4u.pVtvi.ha..-:. y eva.l.tc.a.t lD!l p't.DgJLa-

ma.b de. c.o/TJLl\.iCa:i:..idn !lCci.al. de W depc.n.d~ .:k.l S~.':. P.!blico Fe . .:i2..

J"d"; 

No menos importante resulta la participación de 1a Secretaría de -

Programación y Presupuesto, que en función del Plan Nactonal de Oesarr~ 

lle OJrrespondiente, proyecta, calcula y coordina los egresos del Go--

blerno federal, de tal manera que sean compatibles con la disponlbill

dad de recursos que señala la Secretaría de Hacienda y Crédito Pabllco. 

Todo éllo en atención a lo establecido por el artículo 32, fracci6n V.

misma ley. 

A la Secretaría de Cor.iunicacione~ y Transportes de entre sus fun-.:. 

cienes Te compete otorgar concesiones y permisos prevfa opinión de la -

Secretaria de Gobernación, para establecer y explotar sistemas de esta

ciones radio e.xpeoirnentales, c: . .dturales y de aficionados, estaciones de 

radiodifusión c.omerciale.:; y culturales. Facultades deterroinadas por la

Ley Orgánica de la Administración Púbi ic.a i='t:Ut:ia.: .::.:-. :.:..: z:-tícu1o 36. -

fracción 1 l I. 

Finalmente esta ley en su artfculo 3d pormenoriza en XXXI fracci~ 

nes la competencia de la Secretaría de Educaci6n Pública, en las que la 
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faculta para organizar y vigilar la educación nacional en los más diver. 

sos niveles, al igual que por distintos medios. Uno de él los lo indivi

dualiza en su fracci6n XXIX que al efecto estipula: "E.bt:ablec.Vt. l.D,t, CJtf 
.te..U:.O~ edu..c.a.ti..vo~ y Ci.LL.tu.'tai.e..b en. La p-wd:J.c.c...i.6r.. c..ir.ema.-to9.":.J:~.lc.a, de. -~

di.JJ y :tUev.i.6.Wn y en Lt indu.J:t:.:;.,Ui eí!..i:to'r.i.iz.i.". 

Lo anteriormente descfito es con la finalidad de hacer aún m.is no

toria la capacidad del Estado, para que a través de camapañas masivas -

de carácter educativo pueda conscientizar a la poblaci6n de la problefTI;! 

tica social que implica en general la multicitada "deslntegrac16n fami

liar. Del mismo modo posee las facultades para lmplernentar acciones di

rectas, ya a nivel intersecretarial o por cónducto de los tribunales -

correspondientes, a efecto de fortalecer Ja inst1tuci6n de la fam11ia. 

Actualmente leemos y escuchatt0s conceptos tales como: c.a.mb.i.o, md-

deJtr..i.áa.d, Jt.eJ.O.c..L(ua.c.l6n, c..cmp":.Or.K.!o, ¿,oUdaJ-..ldA..::i, con6c.ier..t.l=a.c.LSn, eh:.., 

Ideas que generan una infinidad de juicios y pensamientos en el ámbito

;:ol ítico, pero todo é.1 lo c!irigido 'hacia diversas problemáticas de cará; 

ter nacional, no así en beneficio directo e inmediato de Ja célula fam..!_ 

1 iar. 

Es bien sabido que la faroil ia no sólo es un factor de vital impor

tancia para la formact6n del individuo y para la sociedad, sino también 

lo es para el Estado mismo, ya que toda persona que encuentra dicha fo_!. 

maci6n en el seno faml 1 ia:- con responsabi 1 ldad, subordinaci6n y a la -

vez ejerce una autoridad bien entendida, indudablemente resultará ser

un buen e i udadaoo. 

Del mismo modo quien ha procreado una faroi l la después de haber vi

vido sometido a la disciplina del hogar, está Interesado a beneficio -

propio y de los suyos, de la conservaci6n de la paz y el orden público. 

sin dejar de considerar su propia subordinación a la autoridad del Est!_ 

do, misma que se encuentra cimentada por el Oe.>:W.o. 

C':'~~!d<?'"~ 11ue el Estado en función de su poder polí:ico, económico 

y soc.ial, es quien debe en principio, crear las condiciones necesarlas

para robustecer favorcableroente el desarrollo de la vida familtar, pr~ 

viendo bajo el espíritu de !IV:.\.•-ÜL: el bien e.ornan, bien individual, fa"'!.!. 
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1 iar y social, situación que redituará en prosperidad para el propio E!_ 

ta do. 

Sólo el Estado es quien puede otorgar finoe apoyo en materia fami

liar, por la consabida capacidad de su poder, atenci6n viable a nivel -

nacional y Cc;x;>O resulta evidente, r.iediante un proceso que vá del media

no al largo plazo, pero que en definitiva instrumente una poUtic.a. p .. ~ 

~que sea efectiva tanto en la p-:.e~:c.r..c..it'n cono en la &oi..uc.i.órt al

prob1er.;a de Ja desintegración familiar y así aliviar en especial a la -

que es generada por el d.i.\!OJ:.c...lo poJt ~ c.o~e..ntún..ie.J~. figura socio

jurídica que por su reiterado ab~o puede alcanzar la nada envidiable -

inscripci6n social de p.':.e.oCL:.p.icl.5n. r;tlbl..ia:.. 

Finalmente, lo que se pide del Estado es su pa..'t-t..i.cipaWn con es-

tricto apego al De..\e.c.h.o, en el ámtiito de la materia familiar, a efecto

de revitalizarla mediante políticas educativas, culturales, econó.-nicas. 

jurídicas y ~n general de desarrollo, con la finalidad de coadyuvar al

roejoramlento de la célula más importante de la sociedad: la faml 1 ia, e.!! 

marcada por el matrimonio, desvirtuando la desunión conyugal y familiar 

en beneficio total del Estado, de la sociedad que crece cuantitativa y

cualitativamente, de la reinstitucionalización de la figura jurídica -

del matrimonio, del reforzamiento del vínculo fan:ii liar y finalmente a -

la realización del individuo. El individuo como eleroento material del -

Estado y co,¡¡ponente ée la so::iedad )'que en su individualidad genera~ 

dos de comportamiento, movido por su originalidad o por la influencia -

que ejercen los der.Jás en forma positiva o negativa, pero qüe no dejan -

de ser aspectos que contribuyen a la integración de una personalidad

sana, en lo individual y en lo social. 

-4.j Probler?lática en función del ámbito psicológico. 

El hombre des¿e s:..: na.:i;.;ie:i:-.:i ¡Jartíeipa en su nedio ambiente y &n

bito social, ya que nace ccroorniembro de una fa.";1i1ia, de una soeiedad,

de un Estado. 

La f~i 1 ia a través de 1a educaci6n influye en e1 sel" humano rae---
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diante normas y exigencias para encausar el desarrol Jo de su personal! 

dad. estimulando cualidades y potencial idC'ldes, así como reprimiendoª.!. 

oectos negativos socialmente, con la finalidad de alcanzar el desarro-

1 lo y adecuada madurez del individuo, en beneficio propio, de su fam1.:.· 

1 la y ·de la sociedad en general. 

Dicha relaciOn crea un fenómeno dinámico en el que eonciente o i!?, 

concientemente se genera·ei·a.mo.~ familiar, que por conducto de dtver-

sas manifestaciones satisfacen algunas necesidades del individuo en el 

que se fon:\a un sentiáo cie pertenencia, ya que se siente mi~!:>ro de un 

grupo: la. 5ar.ili..:. 
Dentro de la convivencia farni 1 iar se han 1 legado a aceptar como f!_ 

nórnenos norTTJ<a i~s, pequeños .:e~ajus:.cs; fa."";11 i a.¡es, ::i s::os :;ue si no se-

detectan o se les busca soluc.ión a tiempo, pueden tranSformarse en pr~ 

blamáticas f<2miliares, principalmente discordias conyugales, en donde

las diferencias degeneran hacia una convivencla iraposible, rompiendo -

todo el afecto y estabilidad no sólo conyugal, sino también la fami--

Jiar, desencadenando et quebranto de la estructura de la familia hasta 

llegar al desenlace final: el d.i..volt.Ci..c. 

En la actualidad el di.vol",.c.i.o es socialmente aceptado no obstante

el perjuicio que generalmente es ocasionado a los hijos, ya que inter ... 

ftere en su desarrollo emocion.31 catalogado como normal. 

Como es sabido e.x1sten un sinfín de causas que motivan las óesav!. 

nenclas conyugales y que por diversos factores finalizan con el d.i.vo."..

c.i.o y aunuque no del todo definidas porque interactúan unas con otras, 

se pueden citar como las más frecuentes: 

mismos que pudler,:)n ser inducidos por los padres que deseaban el se.xo

opuesto al nacimiento, por lo que desarrollan un patron de referencia

opuesto a su se.x::>, situaci6n que ocasiona confusión en su rol se.xua1 y 

conducta inadecuada desde la infancia. adolescencia, jouventud y final

mente en su raatrirnonio. 

b} Alteración en ia conducta de 1,.ino o amboi :S:;¡·;.;:¡as q:.:e ;r::-d:.:-

c.en conflictos, fenó.':lenos de frtJstración. agresi6n, confusión, resentl_ 
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rnientos, etc., lo cual les ir.'lpiae tener un ade,uaco ajus!:e en su conv..!.. 

vencia fan.iliar que les gratifique en forna satisfactoria al Cu':lplir -

sus espectativas. 

e) Fbralteración o r.:ala función psicofisiológica (migraña, tras-

tornos neuromusculares. úlceras, etc.}, cuyas cargas o descargas pue-

den convertirse en agudas o crónicas, reflejándose en la autolirnita--

ci6n para solucionar deter.:inada proble::;ática. 

d) Por malos patrones, :;)Odelos, orientaciones o consejos que al -

ser generalizados se aplican al caso propio, siendo en muchas ocasio-

nes inoperantes, lo cual genera oayor confusión. 

e) Las relactones se.xuales adquieren gran ir::portancia desde el -

punto de vista psicológico, ya que su inadecuada satisfacción para uno 

o ar.ibas cónyuges motivan conflictos e in::opatibi 1 ida.:. 

f) Por relación ir.:puesta o forzada, situación que por lo genera1-

se presenta po• u;i ~~ara~o r.v Ccsea.::!o. E:-: este caso los hijos p:.:eden

ser percibidos ccnci u.i obstáculo a la vida del progenitor. En otro se!.!. 

tido cuanCo un hijo no deseado nai:e den~ro del w.atrimonio, es consid~ 

rado e.orno una carga o estorbo a la regularidad y c.ál idad de atención y 

ayuda que brinda un c6nyuge al otro, pues ésta disr.iinuye por los cuid.! 

dos que r-equiere el infante. Esta situai:ión a su vez puede dar or-igen

a otras conductas 1 Ja.~das de coc::ipensai:i6n, ya c;ue la persona que se -

siente afectada busca el esta~lecir:iento de otra relación afectiva --

extra.®td;;x>nial (y/o se.xuall, con sus c.::rnpl icaciones propias corno cuJ. 

pabillda:::I, re:'X)rdii:iento, conflictos, desavenenc:as, separación afectl_ 

va, separación física, etc. 

Así ve::ios que cuando e.xi s ten anoma 1 i da.::!es dent•o del conte.x.t.o f_! 

rni 1 iar, surgen pertv•~aciones que generan Cesequi 1 i!>rio en todos sus -

mie::ibros por- no existir un a.-nt:iiente cá1 ido que estiou1e y propicie e1-

desarro1 lo. 

Un p;,¡nto qu.:- es indiscutible es que los hijos ~enores de edad ~en. 

ta~ o!J .:.5c~.!, p:ies a pesar de estar en una etapa de hiper-recep-

.:i6n de estiro!..:1os j:)ara su fo~ci6n, est.fo desprovistos de toda una e.!. 

tructt.::-a ;::siccló;ic.J co:-:pie~a e y:::- Jo :::e;,cs de ayoyo, que les per.:iita 

el manejo Ce tales prc~len.a5 y su respectiva ada;>tación. 
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Las dlflcu1tades pslco16glcas que present1n Jos nJtios son muy va

riables, sobre todo cuando han fomado parte de Jos confl lctos c;ol'.'YUI!.. 

les o se les h1 ob1Jgado a tal s1tuacl6n. 

Los nlftos viven en su J1Undo de fantasía y ~usal Jdad (el juego·, -

11 esGUela y la fa11ilta} y todo lo que sucede en su entorno encuentra· 

su origen en su propla 1ctu1cJ6n 1 pues a su edad .!1 los son la prf•ra

flgura, desarro11ando su percepc:.16n 1 Ja dln•lca de la f•llla, 1 tal 

gri1do que el JMnor puede 1entlr1e .u.&poMable. del probleru al ser tes

tfgo, c&.pl lee o confidente, sobre todo si alguno de los c6nyuges u.ti.
Liza. sus hijos ceno punto • su favor en su au:n de "g4lktlt" la dhco!. 

dla conyugal, aún a costa de los sentimientos y afecto de los hijos; -

•• decir, el .anor p.artfc:l~ en fonu i1ctlv1 o pasiva, pues se lntrod!!,. 

ce o es Introducido 1 la fnth1ld1d de 1• p•rej•. 

Al pre1encl•r y vivir~ 1u1 p•dres se enfrentan, discuten y se 

1ep.1ran cTcllc:.-nte o en deflnltlv•, los efectos o perturbaciones que 

pueden sufrlr los nlftos son diversos: d~lendo de su edad, sen1lbt

I Id~, tl•po en el que 1e ven envueltos en I• d l 1cordt a c:onyug• I, •1 r 
C.c90 su lladurez •lc.nz•da, lo que Influye p.1r• ta..r partido y •poy•r

• 1u pedre o a 1u. JMdre, sentirse culpables de dicha problmltJu o 1!!, 

e.luso cuando ••ben o suponeri que su •cerc1nlento o preferenc.11 hacl• -

el padre del sexo opMesto •crecentl I• dl1cordfa conyugal. 

Cuando viene la separac:l6n fTllca por lo gener•I el menor conser

va a Mbos padres, p(JtQ sus flgur•s sufren profundas mocllflc.clones. -

General•nte es Ja Udre quien obtiene la custoc:ll• y I• responsablll•• 

dad de los hijos, para proveerlos de atenc:lones y sufragar sus necesi

dades, mlentras que el padre se sitUa a distancia, con lo que se desv.!. 

1orlza o desvirtúa su tmagen, ya que sus hijos lo perciben ec:no un pa

dre/ccapaftero, gratlffcante, protector y afectfYo, i1unque poco podero· 

so, pues Indiscutiblemente se encuentra al margen de Ta vida del raenor 

Por otra parte, la personal Jdad del que pefn)anece con los hijos -

se torna ambivalente y cambiante, en atenci6n a las necesidades de los 

menores. 

Dicha separacJ6n resulta tan nociva, que los n1ftos desarrollan-.. 

una prerutura y extrerDa sensJbil idad, aparejada a una angustia penna--
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mente e tntensa ansiedad, lo que se puede observar por una dependencia

excesiva, por tratar de que surja un car.ibio, que de no llegar pueden -

buscar el aisléwlento del contexto far;iliar. 

Dentro del desarro11o pslcoafectlvo de los ni1'os 1 et conflicto y -

separación los afecta, r.>0strando por 1o general la slgulente evoluci6n: 

La reacci6n principal con la que se Inicia e1 proceso es el de an

siedad, que poco a poco se va convirtiendo en angustia, ocasionada por 

la ruptura de la vida f.al 1 iar, el alejai;lento de uno de los padres y -

la tncertldlmbre sobre su futuro pr~lmo. 

Es en esu eupa cuando los padres menos tiempo tienen para aten- ... 

der l•s Interrogantes de sus hljos y istos pierden toda poslbilldad de

elaborar UNI respuesta y adapucl6n adecuada a su angusth. Es cuando -

en fo,... tnconclente aparecen unlfestac1ones t 1..wdas scn.fticas (que ... -

jas hlpocor.1r~01cas, dolores de c.abeu, dolores abdcninales, -v001tos, 

etc:..) p.1ra ) 1.aar la atencl6n de los padres y poder asr ayudar • una r!. 

mou soluc:.t6n. 

En e.aso conturlo, el nlfto rucctona con culp.abl 1 idad, observlndo· 

se fracasos escolares con estados depresivos y sentimientos de ser dl-

bll, pequeAo y vulnerable, por lo que 11 su vez rucclon• con el deurr.E_ 

110 de una fase de agres16n e.xterlortzada¡ es dec:.lr, ~ra poder resolv• 

o .. nejar situaciones con un tercero (herunos, vecinos, campaneros), -

en sustltuc:.16n de lo que no pudo ser C4p1% de rullzar con sus pedres. 

En algunos nlftos que cursan los últimos anos de la educac:.Jón b'sl

c:.a, su respuesta/adaptacl6n es dirigir todas sus Inquietudes y energf.u 

hacia sf JllUIO, de UI fOnail que adquieren rlpfdaroente SU atoncafa {hl

pertUdurez) 1 pues se tinan a s r nil MOs a su cargo, adaptándose a ni ve-

les extre:x:>s, piden poca ayuda al mundo adulto, juegan lo lndls.penu,ble 

pues s:u Ideal es ser grandes y Mduros lo antes posible P9'ª re~f:.lver ... 

su situaci6n. Oi:.aslonalmente resultan ser adolescentes muy tntelectua-

les,, con gran elaboraci6n mental para la soluci6n de diversas problem,! 

tic.as, pero lo roás frecuente es que se transfo~n en personas inesta""

b1es "/ desadaptadas, quienes representan la exterioriuct6n del sufrí-.. 

miento y resentimientos acusando a Jos demás de su vida presente. 
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Cuando tales conflictos no son solucionados en la etapa aguda y é.,!_ 

ta persiste indefinldaraente, se puede llegar a cuadroS.i:lfnicos o patol.§_ 

gicos. Dfchos cuadros pueden presentarse en forma encubierta, recurren

te, aislada o Ca.lbinada, reflejándose en quejas hipocondríacas, vulner!. 

bilidad a las infecciones seguidas de enferroedades recurrentes, accesos 

de angustia o angustia permanente y que puede desancadenar en trastor-

nos psicost:náticos lanore.:itia, enuresis, insatinio, etc.), trastornos del 

ccr.iportamiento del carácter (robo, fuga, aiSlamiento, etc.), desinterés

º fracaso escolar, trastornos depresivos, fobias, etc. 

De acuerdo a lo anterior y buscando una posible solución a la pro-

ble:.iática psico16gka que genera la separación definitiva de los cónyu

ges en el seno fan:itl lar, no existe una terapia única y definida, puesto 

que el conf11cto puede presentar diferentes etapas, por lo que es nece

sario re31izar un estudio a fondo del probl~ específico y de la situ!. 

ci6n que vive la farul 1 ia en el ~nto. 

Desde el punto de vista de la Psicología existen dos caminos a se

guir: la p--:.c.vu.c..i!n y lA. a.cciór. tv..a.pcl.t.i.ca.. 

Por p-'tC.1.•enci6n se entiende el conjunto de medidas y acciones que -

pueden evitar la aparici6n de un estado anormal o patológico y hacer t~ 

do lo posible para que los Individuos se desarrollen en su relación de

forma "r.o-":.moll". Se trata de mejorar el medio de vida de los c6nyuges, -

en pro del bienestar inmediato de su propia farailia, al detectar los -

trastornos y desavenencias para entonces delililitar las soluciones y te!. 

minar la discordia conyugal. evitar la se?aractón y finalmente el divo:!:. 

w: 
la a.c.ti.6tt .te. .. .!!pcltica. surge cuando en la relaci6n se aprecia la -

existencia de un trastorno o desavenencia, que en forma voluntaria y -

cene.tente provoca en los cónyuges la necesidad de buscar ayuda profesi~ 

nal de un terapeuta, con el fin de restaurar la relación conyugal y fa

m1 liar y dar un nuevo enfoque de funcionamiento, estableciendo 1 ineas -

~a!"a t-1 desarro11o de una adecuada r.laduraci6n de la pareja. 

En la práctica, el estudio del confl ic:to no puede ! levarse a "-Gb-0· 

en su totalidad. en la primera entreyis:.a, ge:i.ral~nte es necesario efe.=_ 
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tuar tres o cuatro sesiones, donde el terapeuta aplica r.iodal ldades de -

entr-evistas, ya que r-equie:-e dialogar con arnbos cónyuges e individual-

mente con cada uno de él los y en e i ertas e j rcuns tanci as neces ¡ta de la

tnfomación que le puedan proporcionar los hijos del .":latrinonio, lo que 

le permite medir de manera objetiva la naturaleza de las dificultades,

la situación y la intenci.dad del conflicto, la hostilidad encubierta, -

el nivel detallado de la demanda, la capacidad de 17\0dificación de las -

interacciones, así '-O'aO el grado de motivación de los cónyuges para re

flexionar, reelaborar y reestructurar su propia conducta, a efecto de -

crear reforzamientos en su vida matrimonial y en consecuem::ia lograr el 

bienestar de la multicitada célula r.;ás Importante de la sociedad: la. -

6amil.i.7.. 
Ccr.>o es obvio, lo que antecede del prés~nte capítulo no opera como 

regla general, ya que dichos efectos tanto en los mayores Car.x> en los -

menores de edad, repercuten de manera diferente en funci6n de la perso

na y de la gravedad del conflicto. Lo que si constituye una generalidad 

es que .los hijos resu1:.an ser las verdaderas vícticas de los desacier-

tos de los padres y más aún cuando deciden separarse en forma definiti

va por la vía del á.i.vo-tci..D, es aquéllos a quienes rnás aflige tal si-

tuac:ión y c:orao ya se ha visto, genera trastornos en el desarrollo del -

menor y alteraciones en la persona1idad del raismo. 

finalmente y a manera de reiteración, c:reo pertinente retomar rai -

postura en rela:::ién a la p.art!cipaci6n de personal profesional en dive.!. 

sas areas del conocimiento, c:omo auxiliares en los Tribunales de lo Fa

miliar. a efecto de que coadyuven en sus labores al Juez de dic:hos Tri

bunales y proporcionen un trata.~iento más especial izado a los c.ónyuges

sol icitantes del d.i..\.·o"..C.i.c p.:t.t r.u~ c.cr~cr...t:.ir. •. ü:..r...to, para Gue realr.>ente

influyan en el ánir.:o de los censor-tes y puedan crear ccnciencta:·de la

rnagnitud de su proble.'T>á:ica 14atriraonial, así cooo de las consecuencias

que generarán no sólo en st.:s ~ersonas, sino en las de sus hijos~ 

Di cho a~ i I io no i!Aceoe:r ;a ce dos o tres ses iones, en 1 as que ele -

1T.anera primordial se procuraría la perduración de la relacl6n conyugal

(refor::a.':lien:o del <7.atrinonio) '!en consecuencia de la r.iisna institu---
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c.Jón farnittar, a través de recursos de c:oncertaci6n, medidas terapéuti

cas, medios preventivos y reflex.tones de carácter jurídico y social. 

Sten sabemos que no basta con expresar posturas bien intencionadas 

para resolver problem,¡tlcas conyuga1es y por ende fami 1 iares, pero debl_ 

do al d"eslnterés 9eneraltzado que priva en la sociedad con respecto a -
la desilltegración familiar en 1a vía de) d.ú.•O-\c..io pc.l!t. trlLtU.o c.on.be.n.ti--

m.i.e.nta, e..s como surgen atrevi1:2ientos corno el presente, con lol única fi

nalidad de crear en principio obras e ideas peque1'as, pero con ia flrme 

fntenci6n de que. se le otorgue la debida ir,,portancia que 1e correspon

de. 

El ::Uvo"l.cio po.t rru.tu.o co~c.n.t.im.ien.t.o generado por- infinidad de ca~ 

sas. produce a su vez innumerables efectos. 

Actualmente es tratado, practicado y proteg1do en base precisamen ... 

t~.) 5U?: efectos. no asr desde los factores que lo generan; es decir, .... 

desde su raí:.. Tal es el e.aso del VM.ecJw, que se preocupa m.Ss por Jos .. 

efectos o repercusiones de una :sentencia, que por prevenir tal s1tua--

c.16n. 

En tal virtud y debido a que el rü.va1tci.D pc!L rrJJ..(U.o catt.Jen.tún.i.eitta
es una figura de c.:ctracción neta.-:tente jwr.,(¡J.¡co.., por sus antecedentes,-

trayectorla y por stJ potencialidad negativa en los ámbitos jurfdtco y -

sc><:.la1, resu1 ta evidente un nuevo trato para dicha figura~ a tra~és de

una adecuacl6n nonn.ttiva que verdaderamente actual ice y vinc:ule ta rea

lidad de nuestra sociedad c.on el Pc.":.e.cr..o. 

4.4 El abuso del divorcio por mutuo consentimiento desde la perspectiva 

jurrdtca CO':'Q una problern&tica en potencia. 

Aunque rei teratlYo. debemos recordar que la ~ami.l..ia. es et más anti 

guo y natural núcleo socJa1 y por tanto et;- l.:: !C:tua1 idad considerada ~ 

mo la cétula más import31't~ de )a sociedad. 

Tan importante es Ja fami 1 ia que parad6jicarnente no se ha logrado· 

definirla, debido a 1a imposibl 1 ídad de concentrar en un soto concepto

las Jnnumerables canic:teristicas que le son propias. 
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Actitudes extrañas y contrarias a la razón se reflejan en el ser -

humano con respecto a la fa.'7!i lia, ya que nacemos, crecemos y mo1iwos en 

~tia y a pesar de esta est;echa reJación. poco se re.31iza en los á.':lbi-

tos jurrdico y social para fortalecerla y brindarle protección. 

Difícil decisión la c!e contraer r.\atrioonro. Una vez celebrado cen

ia infinidad de anhelos e i fusiones de la pareja por su futura vida CO!!. 

yugal, dicha relaci6n comienza plagada de acciones ?Ositivas y r:Je buena 

voluntad, situación ideal y que muchos logran para toda la vida, pero -

otros sólo por cierto tie:ii?CJ. Matrimonios r.ial avenidos y saturados de -

disgustos por las más variadas circunstancias y sin que para él las pro

pongan un espacio netural, para entenderse reciproca':lente y evitar el -

iMlinen te fracaso. 

Al;¡ww• "'"' .,,;.dwiu y •"'-''-~. CJJC.l1iÚJ el e~ d~ 
o--:..igu e>a •6l-id~ y ~C() y m.u aúrt •< h.:!.¡¡ h<jo•, -t'!a-tlvl
de t.a.l.Va..".. del r..:.U.5-'t.a.;Jio U tta.L•e. COfU..1.L9a.l; C.Cr. D:,¡.t:,;_i !:' .!.ir. a_, 
el. r.:c.r..:& ~, i.t!tl!r.t.:r.. CZ....4,1.,) ~cpc.'"..cn .(..n;lc.5.ir...i.dam~tte. una. J.i.-
t:u.aci..6r. que, dí!.. ~r..lo no ..U.en.;;.~ que el r.omil-te ••• (3) 

Y peor aún cuando Jos c6nyuges determinan por hechos y pensa;nien-

tos el ranpimiento definitivo de su relació'n ~nyugal. no se recapacita 

sobre las opciones que -se podrían tener para superar sus desavenencfas, 

sino que de prfme-ra-fn~tanCia se recurre al e;i;tremo: el d.i..vo-tc..ic y ccmo 

es bien sabido, en incontables ocasiones jnduc:.idos por diversas c.onve-

n.iencia.! a o~tenerlo Por la vía del nutuo c.or~en.t.Ur...i.l!n.to. 

Dicho conve:ici:::iem.o se ha general izado en forr:ia tal que ap:ucn.te

ae.n.te la sociedad do:tiina el procedimiento y la técnica jurídica utiliz,! 

da en él. 

De tal manera que quienes no c.onci!:>en reordenar Ja vida en cornún -

con su eonsorte, al t:IOl'l)ento de solicitar los servicios ;:irofesionales de 

un Licenciado en Derecho, invariablemente ya c:onocen la forma de proce

der, lo que a su vez provoca maquinaciones~ de-ter!:::-;:. .:e:: proceofr.llento 

(J) Kontero Duhalt, Sara. Derecho de faniilia. Hbcico; Editorial P.2_ 
rrúa, S.A.; Segunda Edici6n; IS!:i5; Pág. 195. 
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y evidentenente el a.bu.Jo en la práctica del cli.\.101'..c.ic po!!. mutuo coru~ 
m.icnto. 

En 1a expostcr6n de motivos de nuestro Código Civil vigente tex--

tua\li)ente se dispone: 

Eh c..ic."...tco que htu¡ bt.tvuf.b .!cu.al. en que !o.& ~..imotu:c.&
nc .&~ fuuc.l.van 6.!c.i.lm~..:te; pv..o tamb..iért ut.! ir...tetuada: la. -
•o<..i.edM u. Q<L< lil• ho9a.'u "" •Mn 'º"'" de «>JU.ta.n.CW <UJ-
gcuto.& y en qu.c., c.u.zn..do r.c e.bUn e.n j"u.egC! to.b .!ag/LJUÍo.b in.tVt!:_ 
•u de Le• h.i.jo•, o de tetcc.>.o•, no •e d.<:6.lcu.Ue. ifirtccuiaia.
m<.nm le. <UJoluc..i.5n de l.JJ• ~W.Or..lo•, cuando l.JJ• c6"!1"9U -
l!ICUti5.iUatt •u de.c..ld.iJút volu.ntad de no p<."""1<C<.\ un.idc•. 

En el estricto sentido de la palabra, die.ha exposici6n se refiere

ª la diso1uci6n del vínculo matrimon1al por el mutuo consentimiento de

los cónyuges pero en la vía A<Winistrativa; es decir, procedimiento que 

se efectúa ante el Oficial del Registro c1 .... 1! y que se encuentra enmar

c.ado por características bien definidas. Tal es el caso que por ser la

leq esencialmente .. .:.n.tC!t.p.te.t..U:iva. y por encontrar su razón de ser en 1a

referida expos1ción de motivos, a éstos Se les retoma una y otra vez, -

dándoles la significación que más conviene a los interesados y mientras 

no exista negativa o 1 imitaci6n alguna, la probler..ática del d..i.voJ>..c..i.D en 

ta vfa del mu.tilo c.or~e.r..tim..lcn.to tenderá a desarro11arse y por lo que se 

refiere a sus efectos, seguir.in extendiéndose en la mayor parte de las

cases en sentido negativo. 

Nuevamente reafirr.>0 mi postura de no pretender maximizar el a.bu.bo

en la práctica del di..vor..W po,-:. lfCl.tu.o c.Dn.!d?J".t.ir.;ien.tD, mucho menos niini

mizarlo, sino reiterar la importancia que implica su aparici6n, tanto -

por sus causas {citadas e.n capTtu\os anteriores) como por sus efectos y 

en especial los de carácter ju.'t.l.di..cc. 

En principio hay que consiCeror ~;,;e el d1:vcu:.c.W J>J-"'~ 'ffU,t:u1J C.Or..ben

.t..imicr...tc es un proble!':'.a contemporaneo y que a la vez puede solucionar-

se. 

Solución que de no darse entre un corto y mediano plazo. generará

un mayor y alarmante a.h.L.bo en la práctica de h figura jurídica del d.i
voJt.::..i.tJ p:>'t m:Ltuc CDr~e.r.tim.le.n.tc. 

Este a.b~o por tratarse de un probl.;..-..a ::o\•untural entre lo jurídi-
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coy lo social, crea a primera vista: la desinstitucionalizaci6n juríd..!_ 

ca del matrimonio; car.:iblo e"'l Ja forna de crear legal y moralmente a la

faruil ia; el canibio y desaparición de 1.1n acto jurídico con historia; 1a

destntegraci6n de la familia¡ la desestabilización de la sociedad; sat.t:_ 

racl6n de divorcios en lós Tribunales de lo Fami 1 iar¡ aumenta generacl_2 

nalmente la inmoralidad¡ cirnentaci6n de una costumbre social negativa;

transforma la Identidad de las nuevas generaciones¡ etc,; es decir, se

desarrolla una confusión de carácter social, 

Asf podemos observar que el a.b<u.o en la práctica del d.ivo,'tc..i..o po.IL 

~ COJ~~..tU:!.i.:r..t.:-, se debe principalmente a que nuestra sociedad lo

c.C:.:>pt.a con un sentido en ex.tremo rolniroizante, bajo una actitud risible, 

de indiferencia e intrascendente, pero en la realidad resu1ta ya no se!. 

to, ::u.3ndo tal problema lo experirnenta:xis personalmente o con seres qu,! 

rtdos. 

Es un problema aflejo y bien conocido, pero inevitablemente vigente. 

No se pretende su inexl stencia, tampoco su atenci6n excesiva, ya que ~ 

bas son perjudiciales, sino una adecuaci6n jurídica que brinde protec-

cl6n a la estabilidad fa.'lllliar, de la comunidad y del propio Estado. 

Se requiere de mecanisl?)Qs eficientes apegados estrictamente a Pelt!. 

c.h.o y CCIDO es evidente, enmarcados por nuestra realidad social. 

La nonoatividad en materia de d.ivo-tc.i..o pó·l. mu..Q.w col't.6~,n . .t.o no 

es que se presente como obsoleta o contradictoria a nuestro desarro11o

socia1 1 sino lo que se demanda es su debida actualización y reforzamie.!!. 

to, en beneficio directo del matr1monio y su farnilia. 

Revalorar la unidad insti tuc:.ional del matriraonio es una tarea de -

grandes dimensiónes, pero desde el punto de vista netamente ju,,.....rdi.c.o, -
:-e~:.:1t~ <;obligada su refoma. mediante cambios y adic:.iones aplic:.ados de_!. 

de el de..":..ecJto de fondo y consec.uentemente desde el procesal. 

Más aún si se pretende una creación normativa en materia familiar

sin precedente, bien valdría entonces abocarnos a lo esenc.ial de nues-

tro Pctec.Jw, nues:ra Constitución Pcilític.a de los Estados Unidos Me.xic2._ 

nos, en la cual no ex.iste artículo, fracc.ión o mención específica que -

por cort3 ~:Je sea, cite la importancia jurídica y social del matrimonio 

siendo que a esta figura en lo jurídic.o y en lo socia 1 se le ha consid~ 
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rado hasta nuestro presente, como la única forma legal y moral para la

constituci6n de la familia y a ésta en particular, COll)O la célula mú -

importante de la sociedad. 

En tal virtud es por lo que considero debiera citarse con prudente 

énfasis: la importancia que implica la preservación de las instituc;io-

nes de de.te.cho, en este caso el matrimonio, a través de su procuraci6n, 

prevención y protección, medidas guiadas por el propio d0tc.cho. 

El 'D~tWt.0 corno uno de los elementos más importantes del poder -

del Estado, conlleva una mezcla natural de imaginación y razón; es de-

cir, c.otte.<:c.nc.id, pero actualmente nuestros legisladores pareciera que -

carecen de cierta sensibilidad, ya que no se toma en cuenta a una de -

las necesidades contemporaneas y manifiestas de la sociedad y que ade-

más requiere de pronta atenc1ón: e.i. d.iv:1.oc..lo pe . .._ mu.tu.o C.Ott.5e.n.t<ir...le.n.to, -

figura jurfdica de antecedentes históricos nacionales relativamente re

cientes, pero que en su corto haber ya ha generado a nivel social una -

evidente transformación de 105 concep:os matrimonio y familia, cambio -

originado por el a.b~o en la práctica del divoJtc..io como figura genérica 

y en especial el otorgado fXJJt mutuo C.OMCJtt..c'..m.i.e.n.to, en virtud de la ex

trema facilidad que nuestra legislación concede a los solicitantes para 

obtenerlo. 

Sobre el particular nuestro propio Código Civl 1 vigente establece

en su parte relativa a la exposici6n de motivos lo siguiente: 

.•.•. !A l<!]<ACa.c..Wn 1W puW.e coiu.úi'1la.'t.5e c.cmo u.n conju.n 
.to de pt.ÚlCÁ.plDb .te.dl"..i.COb qu..e. .bl .:Íc...\.'.ll':."...Clitvt CDtt e.l ILigOtt. de.7 
un. Jta.Zonam.ic.n.to lógi..c.o. No de.be. olvi.da,,ue qu.e CA wt c.anju.n.to
de .te,¡laJ de conduc..ta. y que CA. v~da. no .UU!e <A .LJt6lex.(blU-
da.d de Ca. Unea. .,u.ta. 

Y en párrafo que le antecede explica: 
Se. ha. d..icho. no bbt c.,¿e,.'Lta. 1U1zó11, qu.e l.a.J Le..:.¡e..l ne otean 

l.a..6 c.ortd.icio1te.5 del 11UJUÍD .!ioc<,.::l. y qu.e. n.o ha.cCJt nd6 que exp.'l.e. 
ba.~. ?M.O iA. lcg-U.fa~6r. ne jC. l.i.mita a ut:e. p.tpel p.uivoT 
~ en g""..a.n .oa..."t.te U eco de~ c.cuuü.cionM bC'c..t.a.l~ nue.\.'a..5,de. 
le.!> .!iCJt-Ulr..i.CJt{.C.!i y i.!.:. l.:.! r.~c~úfrrde..s rJ.Lev.u; y W .!ia.nc..lotte.-6 

del.. l€.9.Ul.a.do.r:. e.je..tc.:.tt ~ !::J. l'C.: wta. a.c.c...iór. p.'t.O~-lva. y ¿6.t.¡
mu.lar.. a. .\e,.iv~.:...i.ct!CJ. 

Tales ideas son obvias, respetadüs y acordes al sentir social; es

dec.ir, reiteran e1 requerimiento general de nuestro desarrollo, pero é.!_ 
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to se limita sólo a una exposición de motivos para la creación de nues

tro Código Civil, no así en la aplicación de aquéllos conceptos al ind..!_ 

vidual izarlos en el trata:niento del cli..vo·~ci..o y en especial al que se -

concede por el mu.tuo co1~c.n..t:ür..len.to de los cónyuges. 

De tal manera que valorar la unidad y estabi 1 idad que proporciona 

el matrimonio al individuo, a la far,iilia, a la sociedad y al misrao Est.!. 

do es una postura reconocida socialmente, pero parad6jicame.nte cada -

día más desvirtuada por la propia corounidad, en virtud del escaso inte

rés que en materia jurídica se le concede a dicha institución a nivel

constituclonal. 

Por otra parte observamos en nuestro Código Civi 1 vigente la sene.!_ 

1 lez con que aborda e 1 tema de 1 divc,"f.ci.o fX'·'t. ITXLt.uo ccrue.n.tim.le.nto. sen

ci 1 lez amparada bajo !os términos de que Ja cipticación de la ley debe -

ser p..':Dnta. y i!.X.pe..dlt.a, en relación con el de economía procesal, con el

cual se disminuyen y simplifican los actos procesales y a su vez las -

femas de debate, ocastonando ccn tal sitw.acl6n el reiterado a..bc.i.J.o ~n -

la práctica de dicha figura jurídica. 

Se aclara que no se aspira a un juicio plagado de controversias, -

ni a ia burocratización de nuestro de.tcclw de fondo y mucho menos al -

procesal, sino a una mayor adecuación en la multipllcacl6n de oportuni

dades para evitar en lo posible la desintegración del matrimonio y de -

su farol 1 la. 

Tan importante es la participación de nuestros legisladores en re!!. 

firmar por la vía legal la institución jurídica y social del matrimonio 

a través de un reestableciraiento del orden jurídico en materia de divo:!_ 

cÜJ y en especial al otorgado a solicitud por el mutuo acuerdo de los -

cónyuges, que bastaría concitar que simples dificultades hogarei'ias y -

conyugales r.:al entendidas dege(leran en el abu.&c, el cual conduce a los

consortes hasta los Tibunales para solicitar la disolución del vínculo

matrir.10nia1. utilizando par-. t-31 '!f'!i:to 1~ ~t-t ..... zt.::.±:. ::a;.;~ol: "p.;;:·~füi~

-0.w C..On.l¿¡t.tiM-{"¿n.tli", re.'ilarcando nuevamente al abu..60, mismo que CorJprorn.=, 

te la existencia jurídica y social de) matrimonio, ocasionando inflni-

dad de raalestares a la familia en principio por sus causas y posterior-
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mente por sus efectos y dependiendo de su incidencia provocará problem_! 

ticas más coop1ejas en el aspecto sedal y finalmente debido a tales di. 

f i cu 1 tades, se "palt.t..lc..lpi.'IÁ11 en una mayor desorganización y desestabl ll_ 

zaci6n del propio Estado. 

Tal postura es verdadera y además contemporanea, aunque a primera

vist~ para algunos resulte intrascendente y exagerada, para muchos --

otros, expe.t.to~. notables juristas en el area respectiva, así corno so-:. 

ci61ogos, cornunic61ogos, psicólogos, psiquiatras 1 econ01Uistas, trabaja

dores sociales, pólíticos, etc,, resulta de vital Importancia, en fun-

ción de su trayectoria y de sus consecuencias que ya se tornan como im

previsibles. 

Lo ma.lo del. tUvo,,w ne e.!, Vt ,,CO.Udo.d, c,l tUvo,,e,,;,,, Vt -
•!, •u.a el a,bu.;o del tUvOJLW, Nadie p<Lede n"fjaJT. con 5u.11da,-
m"1'.t.:> que Vt la> e.5c,~ •oc<'1le.! mJ.;, elevada,,>,., c,l tUvo,,c,ü, 
.&e ha. conv~ u. ~ p~oc.ediJr...icr..t.o Cl5modc de. .&a.t.W óa.c& lo~ 
a,p~• •exu.ti'.M mJ.;, dMer.5.wtado•. El ,,cmd.W de Mta. d._.mü
/taU;:~o,t5n no e.!-td: •út "'ba;tgo, en la •up1LMi61t del tUvo,,e,,;,,,, 
.&in.o e.n d.vtl.e. u.na. -te.gu.la.c..W'n. le_aa.l que, ev.it:e lc.J& a.~oh, e.n
lo huma..tu:mentC po.&.iblc. y no pc..':Jn.ita, CJt c.cni.e.c.uc.nc..6.t, .&.UW -
CJJJVtdo Jtea.lmert.te. p.ieda. c.ol"l.b.t.Uu.i.t la. .&oW.c.i.6,t t11U:.ca. de. una. .&.i 
,twio,t5n ni.u:w.01WU'. Vt veAdo.d 6"""""""''tte <Ma•ten.lbl<. -

Po.tque. el. d<vc.tc.i.o como 1:.emed.io hVt6i.co paJU1 .&ltwlc.ionu 
COl!!{Ug<lle.! b".compltible.! con la tt0.t!L't.O.lu11 y to• 6úte.! del ""' 
.tlúmon.lo, rt0 .tienen n.2.da. de. .inmo-ta.l. Lo qu.e c.o~.u.tuye. wuz. -= 
ve.vi.adVt.a. -tftmo1U.1l.idad t!,j, Jte.lte..':.amob, el a.~o de.l di.vo.\c.úJ, -
C.U.f:!Db cóc.C-tob bOn pa.w. la. hOc..i.c.da.d y la. 6a.m.lUa. VC.'Ldru:ieAamen
te fW'MW•o•. (~) 

Lo anterior derouestra que no es un simple idealismo personal y a -

Ja vez respalda 1a motivaci6n para crear el presente trabajo y así se -

pueden citar decenas de razonamientos similares con igual número de au

tores tan s61o en el area de Ve.\c.c.hc. 
Para continuar con nuestro C6digo Civil y tratar en forma directa

el tema del d.t.voJt.W pv:·._ r.'~ ~C''1~e11.t:.i..m.ie.ntll. considero importante ci

tar en este apartado otra modesta postura personal, que se refiere a la 

(4) Plna, Rafael de. Elementos de Derecho Civl 1 Mexicano. (lntro-
ducci6n, Personas y Familia); Héxico; Editorial f•orrúa, S.A.; Séptima -
Edición; 1975; Pág. 339. 
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Inadecuada 1..1bicaci6n de tal figura jurídica en el artículo 267 de dicha 

codificación sustan~iva. 

En prínc.ip1o el Código Civi 1 vigente desde el I" de Octubre de ---

1932, regula tanto el divorcio vincu1ar como la separaciOn judicial con 

la persistencia del vínculo conyugal. 

Al divor·cio lo divide en dos clases: 

a) O.i.vo."tc.io nec.ua.Uo (ó c.on.t:cnc...io~o); y 
b) 0.ivo.tc<o pe,, ~ COIU~l!Jttil. 

Y de este último hace otra subdtvisi6n: 

a 1
) El solicitado por la vía ju.d.i..c.i.a.l; y 

b 1 } El requerido por la vta a.dm.Ou:.&.t.'Ult.iva.. 
Cada uno de é11os con características especiales y diferentes, por 

lo que son tratados con procedimientos distintos. 

El d.ivcr-'tcio 11e.c.e.&a.'t...i.o conteS11plado casi en su total ldad por el arti, 

culo 267 con 18 causales a e.xc.epclén de la XVI 1 y de aquel la que regula 

el artícu1o 268. 

Por su parte el cUvott.c.lc polt. mu.tu.o con .. H~ .. nti.tr..len.to inmerso en el -

mls.mo artículo 2.67, señalado como causal XVII. 

Y ftnalmente el d..i.vo.'J.c....i..a a.dm.in.Ut..ta.Uvo. el cual encuentra su fun..: 

damento en eJ artículo 272 del ruismo ordenamiento. 

Como base de mi oposlci6n lúnicaraente de carácter constructtvo) ..,_ 

e.en respecto a. lo que considero COO>O inadecuada ubicación del r.U.va1t..eü>

po.1t mu.tu.a con...s-en .. tünle.n..t.o en el rnulticitado artículo 267 del C6dtgo Ci-

vi 1, argumento lo siguiente! 

1) Si el Código Civi 1 dispone que el mu.tu.o c.onJen..t:.inu'..en..to es una -

causal de divorcio y Jo enmarca dentro del artículo 267, entonces por -

qué se 1e otorga mayor independencia al que es requerido por 1a vía ad

!!'!fnistrativa, sí éste también se genera tomando en consideraci6n .:1 mu.
tu.o ~c."tdo. 

Sl se responde que es porque el procedimiento de uno se: cf:?c~úa ª.!!. 
te la autoridad judicial y el otro ante un.a autoridad administrativa; -

sobre el particular deseo manifestar que el primero de él1os es ro.tis im

portante en mi concepto, en func.ión de que de él se derivan más y mayo-
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res efectos jurídicos, ::omo los que se suséitan en relac:i6n con los pr~ 

pios cónyuges, de éstos con sus hijos y en relación con los bienes. 

2) Por otra parte es cierto que e1 mutu.o co1tJe.ntim.Le.nto ccnstl tuye 

una causal de divorcio, pero el que se solicita ante el Oficial del Re

gistro ~lvil también encuentra su fundamento legal en et ~ c.Dn&e.ntf 

m..le.n.to; en este sentido no creo razonable que se trate por separado al

divordo admtnistrativo y tal razonamiento se debí l Ita aún más al tra-

tar de aceptar que de un misroo artíc;ulo qu-e versa sobre un procedimien

to purM.lente administrativo, emane un procedimiento de carácter judi--

cial. 

3) Es obvio que el divorcio administrativo no es una causal de di

vorcio, pero para solicitarlo se requiere que los c6nyuges lo c.onvc..ngtt11 

independ1enternente de cwnpl ir con ciertas c..lracterfsticas legales; por-

1o cua1 sería deseable que el procedimiento del divorcio requerido p0r

la vía administrativa, resultára en princ1pJo de un articulo que trate

de manera esencial al género que serfa et di..va.":..W po1·1.. mu..tuo c.cn.&.en.tl-

mie.n.to y posteriormente a su especie. Aunque por otro 1.:ido c:onsidero ..... 

que deberían tratarse por separado, con la finalidad de darles Ja hopo!. 

tancfa, especificidad y adíciones que requieran a,-ntias figuras jurídicas. 

4) Resulta c1aro que e1 mu..Q.cc CDtUe..nU.mlen..t.o es una causal de di ... -

vorclo; pero ya no tanto el que tenga como fundamento de. Derecho de fo_!l 

do el mismo artículo que ampara a las otras 17 causales de divorcio ne

cesario; que a pesar de que et rU.vo1t.ci..o poJt mu.tu.o c.on.&c.ntlm.ic.n.to se en

c.uentra inmerso entre 18 causales, se &ol..i.c,(;l;a ane;ii:ando c.onvenlo, más -

no se demanda¡ que es solicitado de tal forma porque paradójicamente no 

existe contro ... ersla entre los cónyuges, 1o contrario de 1o que sucede -

c.on cada una de las causales de divorcio necesario; que también se ocu

rre para promoverlo ante e1 Juez de lo Fami 1 iar, pero con un procedi-..... 

miento dll:túi.tD; y por- ser diferente debiera ser regulado por un artfc~ 

lo posterior. 

A primera vista resulta un tanto concisa la base de que parto~ pe

ro si a 1o anterior 1e aunamos la serte de irregularidades citadas en

el Capítulo Tercero que antecede, en t.:irnc ~ la re~ulac.ión del di_vo!Lc.(JJ 
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po.t mtdu.o c.o~en.Umú~1ttc por el Código de Procedimientos Civiles y a -

las considerables anomalías que reiteradamente se ejecutan durante el -

procedimiento en los Tribunales de lo fami 1 iar y e.xtrajudicialrnente, t~ 

do lo cual degenera en el multicltado a.b~o de la figura jurídica en el_ 

ta; entonces se creará en principio mayor conciencia de tal problemáti

ca y en tal virtud, como es deseable, se entenderá la moderación de mis 

posturas. 

Ya se citó que el VCJte.c.ho es la forma del poder del Estado y que a

través del misroo Vc..te.c.ho se instituye su legitimidad, organizaci6n, es

tabilidad, regularidad e indiscutiblemente su propia permanencia. Dicha 

Idea vá estrechamente vinculada a todas y cada una de sus instituciones 

y para concederles la importancia que requieren, no es indispensable e!_ 

perar a que ciertos problemas tengan alcances de carácter nacional y -

peor aún, que para otorgarles atención especial o dedicada, sea necesa

rio enmarcarlos como prioritarios, en funci6n de las dificultades que -

puedan generar y de sus efectos colaterales. 

Y corno ejemplos de tal razonamiento se pueden el tar: a la problem! 

tlca de nuestra economía nacional; a los al tos índices de contaminación 

arobtental; al desabasto de agua potable; problemas de habitación y --

arrendamiento; de reivindicación política; a las lnnwnerables diflcult_! 

des que se generan en los grandes e.entres urbanos; a cuestiones del se.=_ 

tor Salud¡ a Ja delincuencia, especialmente el narcotráfico; etc.., asu!!_ 

tos c.on antecedentes históricos rouy recientes, pero otros con mayor pa

sado y que generacionalmente se han venido arrastrando y lejos de bus-

caries cierto alivio o solución, agravándolos hasta nuestro presente. 

En la actualidad vivimos en condiciones c.omplejas en todos los ám

bitos, pero justo es reconocer, corno también se ha manejado a nivel na

cional, que nos encontramos en una situación cie camb.iv, p~ro leal .;.c..-¡¡t:o 

conlleva Cor:x> base al propio VVt.eclw. En tal virtud es como podemos re

c.onocer que realmente vivimos en un Estado de Derecho, porque todas --

nuestras relaciones en sociedad están normadas Indefectiblemente, lo -

cual nos permite un desarrollo con estabilidad y seguridad social, para 

finalmente poder hablar de elecciones, partidismo político, ec.onomia, -
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planeación. presupuestación, finanzas, ecología, comunicaci6n, tecnolo

gía, clancia, educación, del propio de.?Lec.ho, etc. 

Dicha etapa de cambio cimentada por el DVtecho, tiene como objeti

vo el crear diversas forraas de desarrollo de car.Scter nacional, En tal

sentido0 el desarrollo guiado por el gobierno del Estado, no debe permi

tir el aislamiento o relegación de ciertos problemas que aunque no son

pt.WILLt.a.lLi.ol¡,. también requieren de apoyo in."tledtato. 

Una am,,U..úna g""'4 de 6<1C-to1LM •oc.út!e.i e.i.tA'. <lóec.tando
rr;J..lf beit.!.lbll!me..rtte. a 1tu.u..tlta .!ocle.dad y .ti.e.ne!. u.n de.n.omi.rt.a.do1t. -
CllmtZn, !a. 6am.U.úl; •i lh.ta. ltD cumple con !a.o junc.lor.e.i 6!.s.C:-°"", p>~qu.ica.. y •oc.iale.i que JU...(óJL..:oamente ü coMe.ipo1ukn 
•e conv.leJLte en wi p!Llnc.lp<ll age.iite mo.tlvru101L de condu.c.ta..I <>n 
füoclo.le.i . (5) -

En tal sentido resulta evidente que se requiere de un verdadero -

cambio razonado, en función de las bases ya citadas que son actuales y

a la vez ciertas. 

Bien es cierto que el desarrollo s61o tiene sentido en la medida ... 

en que sirva al objetivo principal: elevak e.t. n..lvet de vi.da., en lo e~ 

n6roico, en lo social, en lo cultural, etc., pero Invariablemente nos o! 

vidaroos del aspecto familiar. Concepto medular de nuestra existencia, ... 

pero irrazonablemente descuidado. 

Es por él lo que se precisa de un Estado aún rOOs justo, que no a--

tienda sólo prioridades nacionales debidas a su gravedad, sino que tam ... 

blén fije su atención en problemáticas que tienden a vlclarse todavfa ... 

más y que en un rehtivo corto plazo podrá enmarcarse como un asunto de 

tal Importancia. 

Uno de estos problemas lo constituye el a.btt.40 en la pr.§ctica del -

cü.voJLc..úJ pc-t mu.tuo CD~ent.We.nto en los Juzgados de lo Familiar, exce ... 

so que se produce por infinidad de factores, pero indlscutibl-auente Por 

la reiterada fta.c..c.i..<.da.d qua nuestra legislación otorga a los cónyuges P.! 
ra obtenerlo. 

(S} Sánchez Azcona, Jorge. Fami 1 ia y Sociedad. México; Editorial -
Joaqufn Hortiz, S.A.; Grupo Editorial Planeta; Segunda Reimpresi6n de ... 
la Tercera Edición¡ 1984; Pág. 23. 
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En tal virtud es come se requiere de las autoridades una 1egisla-

ci6n positiva y pr0010tora, creadora óe progra11as y planes oficiales en

pro de la integraci6n, pro-:toción y desarrol to de la fami 1 ia. 

La inadecuaci6n de \a nonnatividad en materia cíe divo,.:.ci.o polt. m-

.tJJ.o c.ott.5er...t.imie.nto debe de tratarse no con meras adecuaciones ad.iiinis-

trativas, sino con una convencida y efectiva aplicación de non.las y pr~ 

cedimientos que vayan estrechamente vinculados a nuestras necesidades -

presentes, a través de una reestructuraci6n gradual en el marco de la -

ley que reivindique la uni6n fami 1 iar y en virtud de reformas y adicio

nes en r:;ateria, se obtanga una raejor integraci6n jurídica, a efecto de

lograr la perduración del lazo conyugal y limitar en lo posible la práE_ 

tlca tan frecuentemente usual óel d.i,.· .. ·c'!.c..i.o en ta vra del nutuo con.se..ntf 

m.ic.n.t:D solicitada por los c6nyuges. 

En consecuencia y para finallzar con el punto, capítulo y a la vez 

con la presentaclón de esta modesta exposici6n titulada "PKOSLEMAíICA -

SOC!O-JUJ¡!!>ICA PEL ASUSO EN MATEl<IA VE VIVORCZO f'l7R J.fUTUO CO!ISE!ITIMIEN

~0". con la que se pretende en principio estimular la conc..(enc..la: de la

scx::iedad en general y de todas y cada una de las respetables críticas -

de la misma en particular, roe permito terminar con las sigu1entes cons.!_ 

derac iones: 

El di..vo.\ci.D contemporaneo en Héxico se consti tuy61a través .de lar.:. 

ges antecedentes hit6ricos no sólo nacionales, sino de aquellos que p<>r 

diversas circunstancias fueron y son generados por influencia directa -

de diferentes culturas a nivel rnundial. 

Influjos p0:sltivos en la medida que justifiquen y motiven el equi

librio de nuestra evolución, perv ~::::-?.~Ue~tos a nuestro progreso cual! 

do por su oposi:.16n, injerencia o carentes oe actua1\zaci6n provocan d.=. 

sajustes en la vida social 'r' jurídica del país. 

En términos generales et di..1.10.tc.i.o plenamente ne.xicano fue escasa

!?ente practicado por nuestros antepasado;;, debido a la valiosa estima -

en que ya se tenía a la fa.-.ii 1 ia. 

Con posterioridad se nos irnpus.v cdtura, religión y costumbres aj;_ 

nas, conquista a::ibivalente por sus efectos y en cuanto al d..c:vo.-;.c.lo,to--
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talmente manipulado por la iglesia. convirtiendo su individualidad en -

un verdadero teologismo. 

Dicho clericalismo ejerci6 tal influencia, q:.ie por lo que hace al

cü:vc."'..ci.D no se instltuy6 coroo figura jurídica, sino hasta la aparicl6n

de las memorables Leyes de Reforma. sólo concebido c:.omo divorcio/separ.! 

cl6n; es decir, sin la disoluci6n del vínculo matrimonial, pero ya ind,!. 

pendiente de la pre?otente actividad c.lerical. 

En tal virtud, es en el Código Civil de 1884 cuando a pesar de pe..!. 

manecer et vínculo matrimonial una vez obtenido el divorcio, aparece -

por primera vez en nuestra legislacl6n ceno XIII causal: el mu.tu.o c.on-

.l~en.CD. 

Es a mediados de la segunda década del siglo XX y a través de Ja -

Ley del Divorcio Vincular de 1911¡, cuando surge la Idea de la dlsolu-.... 

ci6n del vínculo matrimonial, para dejar a los cónyuges en aptl tud de .. 

contraer una nueva unión legftlru.a. 

Tres anos después se expide ta Ley de Relaciones Fami llares. misma 

que reitera la posici6n de 1a ley anterior y a partir de la cual se es

tablece como principio fundamental: "U d.i.vol'.Li,o d.i.huelve. el. vtn.cid.o ~ 

tJt.il!lor.iA.l y deja .t lo-! c.ónyu.gu en a..p:titll.d de. CDn..tJulM o.t'lo", artfculo .. 

que en esencta fue transe.rito al C6dlgo Civil que hoy nos rige. cuya vl 

genc1a eomenz6 a partir del 1 • de Octubre de 1932. 

Resulta evidente el desarrollo que ha experimentado el cli.\•01'. .. ci.o en 

nuestro pafs. primero como figura genérica y despuh c~n mayor especlfl 

cidad y técnica jurídica, dividido en diferentes causales~ entre ~llas .. 

el ~ c..onJen.tiJB.le.n.t.o de los cónyuges. 

Oesarrol lo que busc6 la equiparación de aerecnos y oDi igaciones e!!. 
tre los consortes y de él los en relaci6n con sus hijos, razonamiento sl 

mi lar y uniforme que en su rl)CX)ento enalteció a nuestro C6digo Civil e.o

rno el más avanzado de st.: tienipo. 

Desafortunadamente dicha bonanza jurídica y social no 1ogr6 mante

nerse, debido a factores de diversos caracteres que en conjunción Se -

tornan como complejos al tratar de darles cierto desahogo y peor alln 1 ·

degererando su situación actua 1 por causa de 1 desinterés genera 1 izado .. -
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que priva en nuestra sociedad. 

En su ttKJraento conceptos tales come: la paz; el desarme; la alimen

taci6n¡ la Salud; la econor:iia; la paz social; la ecología; la natalidad 

etc. 1 fueron probadamente, aspectos rel terados por la potenc 1a1 idad de .. 

sus efectos negativos, ideas criticadas y borradas por las mayorías en

funci6n precisamente ael d~.Uite.-t€li, por la falta de conciencia, lo --

cual ha repercutido de asuntos propios "de una co.11:i..midad o Estado, a pr~ 

b1emá't1cas de car.icter mundial: la guerra; conflictos bElic.os; desnutr..!.. 

clón; enferroedades incurables; deudas aparentemente eternas; ccmbate -

contra la producción, tr.ifico y consumo Ce estupef.;,cientes y contra la

del incuencia; contaminación ambiental (terrestre, aerea y acuática); el 

incontenible crecimiento demográfico¡ etc., situaciones escogidas por -

su actualidad, ccmplejidad y deterioro en e1 que se c:;c:.:e.ntran inmersas 

y para las cuales se les otorga atención en grado p.ti.a ... ..i.:t.M.i.D, en vir-

tud de su malestar presente y de la perturbación que puedan causar. 

Dichas posiciones también se encuentran investidas de un reconoci

rnlento nada envidiable, ya que su aparición no fue de inmediato grave,

se debió a todo un proceso de evolución con su respectivo lapso de ti~ 

po, en el cual noseadoptaron las medidas necesarias para su prevención 

y si se efectuaron, se hicieron pero a destiempo. 

Postura sirr.i lar es Ja del caso central que nos ocupa: el a.bu.60 en

la práctica del d.lvo4ci.D po-t m.du.c c.c~en..tün..len.t.o. 

Se ha generado tal exceso debido a diversos aspectos como son: CO!!, 

suetudinarios, cultura les, educativos, económl cos, rel lgiosos, mora les, 

etc., que lndfvfdualmente o reJacionados motivan dicho abuso, pero ind~ 

dablemente el factor más Importante lo es el ju..t.(d.(c..o. 
Esta consideración carece de novedad y por ~up!Je~':~ t~p~::.~ =~ P~.!.. 

sonal, ya que es obvio que en la s~iedad se generan todo tipo de con-

ductas, pero r..ayor raz6n existe cuando Ja misma sodedad requiere para 

subsistir corno tal: poder, orden y control sobre todos y eada uno de -

sus componentes. Esa regulación únicamente la propicia razonadamente el 

Ve.te.é.ho. 
En tal virtud sostengo como premisa r:Jayor, 1:!: o!:digc;da adición a -

nivel Constitucional de la protección, apoyo y defensa de la famllla,e!!. 



- 121 -

marcada por la figura jurídica del matrimonio. a efecto de que no sólo

se atienda la problemática del d.ivOJt.c.i.o pQl' .. rruAw co~en.t.im.ie.n.t.o en el 

Código Civt 1 y codlfti:ación adjetiva, sino que por tratarse de un pro~ 

sito supremo, pueda a.'".lpl iar su protección en todo tiPo de legislación -

vigente·. 

Por otra parte si tal pref:llsa es cal tflcada COf:'>O demaciado preten

ciosa, no de~ olvidarse que por una lnstituci6n juríd1ca y social de -

antecedentes hlst6ricos ret:10tos y a la que en la actualidad se le c.ons.!. 

dera como la '1-...C:ca. forma legal y ocral de constituir a la familia {cél~ 

la más trr.portante de la sociedadL bien vale dicha estlraa. 

En cuanto al Código tiv11 se refiere, reitero la urgencia de refo!. 

ruar y adicionar su arti.:u?adc e!" rela~ilSn a la figura jurídtca del d.i-
vOJt.c.ia poJt. m:Ltuo c.or ... H!.n.t.lmle.tttc, situaciones que proptciarfan su r.iayor ... 

Independencia o especificidad, resaltaría su verdadera iroj)oruncia y ... -

asf se podrfa abundar en el 'DuecJ..c de fondo y en consecuencia se per-

feectonarfa su procedtr.ilento. Al respecto es importante aclarar que no

se pretenden artículos llenos de UtgOJV'..C~, si no actua 1 i z.ados y senci--

t 1os. pero depurados en su tEcnlca jurfdlc:.a y que cooio objetivo princi

pal busquen le referida protección del rn.atriroonio. 

Respecto a la reguhc.ión pior ~rte del C6digo de P:-oced!mientos C! 

viles, resultan incuestionable¡ dos aspee.tos: la evidente premura con -

que se efectúa todo el procedimiento y las reiteradas violaeiones y CO.!!, 

travenelooes que se verifican en el desarrollo del misl':)O. 

Nuevamente es r.x>tivo de e.ita el Capítulo Tercero, en el que se ?O!. 
rne.norizan ordenadamente y de aeuerdo al-desarrollo de dicho procedlmle!!. 

to. los dos aspee.to:::. .:l.:. r-::ferencia: situaciones que por evidenciar el -

esfuerzo que se hace porque la aplicación de la ley sea pronta y expedj_ 

ta, descuida el interés supre."'30 de h sociecaa por que bs r.::atrimonios

no se disuelvan tan fácilmente, ocasionando con é.llo un CClQbio jurídico 

y social al respecto, car.:ibio que se vé reforzaCo ;x:ir el consabido a.bu.t.o 

en la práctica del di.J.Jc-tci..o 1--c1t. ~ C.Cf"~ent.úr.ien.tc .. 

Considero que e1 máyor pr:::~!~ lo provoca el procedir.iiento tan S.!:!. 
rnario para la conse:::ución de dicho divorcio, ya que este juicio si es -
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bien "man.e.ja.de" desde la presentación de la solicitud ante los Trtbun.! 

les de lo Fa."l'lf1 iar, hasta la obtenci6n de la sentencia ejecutoriada, -

bien puede ten::iinarse en dos o tres meses. 

Dicha celeridad enaltece la aplic.ación pronta y expedita de la ley 

pero deja en entredicho la c.aLúia.d de tal a~licaci6n, duda qwe se rc--

fuerza al confirmar en la práctica profesional, cor;,o en el desarrollo -

de cada diligencia en los Tribunales de lo Familiar, se contraviene re

petidamente lo dispuesto por nuestra codlficacl6n adjetiva, situaciones 

que generan el enviciamiento y por tanto, deterrnina el principal encau

samiento hacia el multlcitado abu..!o. 

Esta l lgereza en el procedimiento que es estipulado por nuestros

leglsladores y aceptada por la aucorldad judicial, tal'!lbién es acogida -

por ia socleaad en general. en función de la rapidez con que se obtiene 

lo solicitado, no importando los medios, sino el resultado, Y al efecto 

si existe la poslbl 1 ldad de teminar aparentemente con la insostenible

dJscordia conyugal en un tiempo slr.lafTlente breve, que mejor opción que -

ponerle fin con el cli..vo."...CÚJ solicitado por la vía del nu.t2Lo c.orue.n.U--

m<'.<Mc. 

En este sentido quien juega un papel trascendental es el mismo Li

cenciado en Derecho. a quien se acude inicialmente por el asesora."T!lento 

jurídico que se requiere, pero sucede que con la finalidad de agi 1 izar

procedimientos judiciales y extrajudiciales y obtener una sentencia en

un corto p1azo, a la par de una remuneración Por concepto de honorarios 

es el propio abogado quien orienta por conveniencias tranformadas a so-

1 lcltar la disolución del vínculo matrimonial por el 11kLtJ..z.D c..oruen.Umi~ 

a :le los cónyuges. 

Situación cruaa, pero naca novedosa y consentida por ta predispos.!_ 

ci6n del el iente, quien sólo busca la solución a sus probte.::Jas. 

Ahora bien, tampoco puede ser general izada tal actitud, ya que -

afortunada.""aente existen verdaderos Licencias en Derecho. femados con -

bases sólidas y a Ja vez preyarados con principios oorales y profesion~ 

les bien definidos, al igual que clientes conscientes y predispuestos;

pero a oír y calificar un consejo verdaderamence facultado, lo cual en-
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conjuncl6n genera indudablemente Ja mejor soluci6n al caso. 

Estas posiciones er.iinentemente jurídicas por su tratamiento, son -

actuales y verdaderas. Hás aún, reforzadas por el att1pl io razona."!liento -

jurídico de profesores expertos en la materia, quienes Jnvariablemente

cofnciden en sus ideas centrales, en relación a la Inquietud que les -

ocasiona el inn:ilnente cambio o transfomaci6n de Ja farai 1 ia y Ja socie

dad, en la forma en que deciden terminar con sus problemáticas conyuga

les y de los efectos que son creados por tal situación. 

Sobre el particular tambi~n se refieren a la necesidad de refor-

mar y adicionar los articulados en los apartados respectivos del Código 

Civil y consecuentemente su codificación adjetiva. 

Ader.iás proponen decenas de posibles soluciones jurídicas y socia-

Tes; por instituciones gubernamentales o de carácter privado; recomfen..: 

dan planes edu,ativos; plantean estrategias a nivel legislativo; etc. y 

lo mis Importante es que to instnnentan en docunentos al alcance de la 

conc..iC/tC.Üt pUb 1 i ca. 

Con todos estos tipos de consideraciones es como se hace evidente

la problemStlca del divo,\c:.i.D polt. r.utuo co~en..Um.i.en.to, comp1icacl6n que 

estriba en su ct~o y que tiene cano fuente principal (no única), la f_! 

cllldad que nuestra 1eglslaci6n otorga a los cónyuges para obtenerlo. 

Del mismo tt>Odo que se ha externado la oplni6n en torno al desinte

rés general izado por el claro ~o que se hace de la figura jurídica -

del d.ivoftc..i.JJ po".. rut?.:..c c.cr~l!r~cr..t?, por parte de tos leglsladores,-

del Juez de lo Farai 1 iar, del 11inlsterio P(jbl leo adscrito a tales juzga

dos, de la gran mayorra de los Licenciados en Derecho y a la vez de la

mayoría de los r:i.atrlrnonios mal avenidos, pienso que por ser un problema 

de características')' efectos jurídicos y de repercusión a nivel socJal, 

quien debe mostrar especial atenci6n es el Estado, a través de todo su

aparato gubernamental. 

La actitud que adopte el Estado de acuerdo a sus facultades y po-

der que lo respaldail, c!eter.:inará la solidez que en ¡nateria se requiere 

y en este casos-u accionar no se 1 il'llltarra a tratar la problem.!tlca del 

a.bu.so que se hace del cü..vc-~cia pe::. mu.tu.o calt.!er..t.ú:;.ic.r.ta únicamente des-
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de la perspectiva jurídica. sino que entonces gestionaría la debida CO.!!, 

cienti::ación so<:ial a :.ravés del estudio, instrumentación y adaptación

de campañas estratégicas, que por su nagnitud y trascendencia fueran -

tratadas en principio por operativos de diversas Secretarías de Estado

(de: Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Programación y Presupues

to, Cornunicaciones Y TransDOrtes, Educ.acióoPública, etc.) e incluso del 

ralsoo Departam~mto del Distrito Federal y en tal virtud se pueda hacer

ex.tensivo a los medios masivos de co.;i:.ini=.ación, a efecto directo de fer_ 

calecer la unidad fart1l I lar, evidentenente enmarcada por el matrimonio y 

en consecuencia desvirtuar paulatina::,ente su disoluci6n. 

Obvt¡wente se trata de una ernpresa desccr.Junal. pero ta.4lbién es un

asunto que ahora o después tendrá que ser atendido en raz6n de su impo!. 

tancia jurfdica y socia). 

Flnal~nte a estas alturas es notorio que ia ciesintegrac.iOn fami--

1 lar tiene que ser frenada por todos los r.>edios ya públ ic:os o privados, 

jurídic.os, institucionales, culturales, educativos, cmunltarios y fam..!_ 

1 Tares. 

Poco se puede decir de la f.:ni 1 la y el matrimonio si no se les en

cuadra debidamente en la estructura jurídica y social de nuestro pre-

sente. 

Esta ac::ualtzaci6n implica la búsqueda no s61o de soluciones, sino 

ta.<lhién de prevenciones y protecciones, estando conscientes de que nin

guna de éllas va a ser definitiva. 

El probl~ de la desintegración fa.<:Jiliar es coexistente hist6dc.!. 

mente a la aparici6n de la propia fa.11ilia. De innir.;erables causas e -

iguales efectos, tanto en lo jurídico como e."1 lo sócial, pero mayormen

te perjudicial para la fa.11ilia. 

de éllas es el rii.J.Jc . .._~. 

El d.i._.,,•o':.:...ic cerno género sólo confir:-..a el 5.~J total ée un matr.!_ 

rnonio, a¿versidad que en la actual idaé se torna en apariencia corno una

ac:titud social canún y trivial, ?Cro general~nte de consecuencias la-

oentables. 

Esta 1 igereza con que se ve al d.i.\.+c.-:.U.C na ;":')Otivaóo diversos ca111--
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bles substanciales, como el caso de la desaparici6n del vfnculo matri~ 

nial, la el iminactón o aparic16n de algunas causales y el surgimiento -

de 1 d..lvo.'f..ci..o po1t. mu.tu.o C.OMeJtt.im.len.to de 1 os cónyuges. 

Actua \mente el d.i..vo-'Lti.c que es sol i e i tado po.lt. el. mu.tu.o conJe.n.t:i--

mie.n.t.o de los cónyuges está adquiriendo desafortunada Importancia, e.n -

funci6n de su práctica tan frecuentemente usual, derivada en prin.ctpio, 

de la extrema facilidad que nuestra legislaci6n otorga para su tramita

ción. 

Esta celeridad en el procediraiento origlnalmente pretendi6 una fo!, 

ma expedita de poner fin a las desavenecias conyugales, no sin antes -

asegurar los Intereses de los hijos o de terceros afectados, pero en la 

actual ldad por ~Ll prc;:iias del 5-er humano, dicha figura jurídi

ca está stendo transformada en un concepto jurídico absolutamente vubl..! 

11.a.bte.. 
Tal situación no es ficticia, bien se sabe que es real. En tal viL_ 

tud surge el requerimiento de un estudio técnico jurídico a fondo, a -

efecto de ccrnpaglnar ta m.i.xlrna pulcritud normativa con nuestra realidad 

socia], reorganización que puede lograr un verdadero tratamlento inte-

gra1 en la reivindicación de la unión familiar y consecuentemente dese

qui11brar el exceso en que se Incurre al soltcltar la disolución del 

vínculo matrimonial por el rrtWJ.q C.Onhen.tim.iento de los cónyuges. 

Aunque no defiendo la fundación del roatrimonlo, sí propugno por su 

perciuraclón una vez celebrado el mismo y más aún cuando se han procrea-. 

do hijos. ya que éstos resultan ser, Invariablemente, las verdaderas -

vfctimas de los desaciertos de sus padres. 

Tan trascendente e:~ e! ::.:tri~!"'tci que para el Estado le significa

su estabi 1 idad 9 ya que será tanto más fuerte cuanto más estable sea a -

su vez ta familia; asimismo ésta es considerada como la célula mJs tm-

portante de la sociedad; y en la misma familia tan relevante es el ma-

trimonio para los hijos, que bien podría i:.ltarse CQr?)() primera necesidad 

de él los, e 1 tener a sus padres UJ"...UÍOh. 
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A manera de comentario final se puede afi rma.r que se ha tratado la 

problemática socio-jurídica que implica la aparición del divo.'i.c.i..o poi'.. -

nu.tu.o CCn.6en.tim.ie.n.to, como indudable agente ootivador de desintegraci6n 

familiar. Se observó su re.mota historia, su desarrollo, sus cambios y -

transformaciones, causas y efectos concretos y manifiestos, aunque sin

adeñtcaroos_a sus raíces más profundas por limitaciones obvias, pero -

qtie aúri así nos proporcionan un panorama elemental de sus característi

cas. 

E 1 d.i.1,..·~-·~c.<..=: con rasgos gené.rf ces y de apa :-i e i 6n cm i nen tc.-nen te so

c.i a t por su antigUedad; el di..vo~c...<..a obtenido a solicitud por el mu...tu.o -
CDr..!en..cun.ie.n.t.o de los c6nyuges; de extracción puramente jurídica y de -

antecedentes relativamente recientes¡ arribos con Ul"l s6lo fin: disuelven

el vínculo del matrimonio y dejan a los cónyuges en aptl tud de contraer 

otro, situación que a la vez pone término a la constante desavenencia -

conyugal y fami 1 iar, actitudes que desafortunadamente generan defectos -

jurídicos y enviciamiento social, efectos ai'lejos y bien conocidos pero

parad6jicamente reiterados en ta actualidad. 

Oai\o coyuntural entre lo jurídico y lo social por falta de actual!. 

zaclón¡ es decir, inadecuado tratar.liento de la figura jurídica del di..-

\.'O.!tclo pJlt. nutu.o ccruen..c.ün.icn.to en relación con la real ldad social de -

I• institución del matrimonio, desajuste que motiva el a.bu.60 por su im

perfecci6n. 

Esta posición tan reiterada Jo es tanto comci cierta, por lo que -

surge la necesidad de expresar modestas críticas, opiniones y sugeren-

cias con la finalidad de sesibilizar y proponer tanto la ar.ipliaclón co

mo la aplicación de una normatividad sustantiva y adjetiva en matel"ia,

que .realmente defienda el interés social porque los matrimonios no se -

disuelvan fácilmente y cuando el otorgamiento del di..vo.tclo po.':.. 11Utuc -

coruen.t.Ur..icn.t.c sea la última y verdadera solución a la problernática CO.!!, 

yugal y fa.":llia:'", se :e=rete en f:.mc!ón de :.:::i trata:::iento jurfdi~ ver

daderamente profesional, que si bien requiere de c.eleridad 1 también es

necesari:! su c:;.f_.(da.:í, pare i;ue a tr~vo!s del ~is"'O ¡::iueda ser posJb1e: -

terminar con la práctica tan frecuentemente usual· (a~c) de1 d.i..1.•o.~ 
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po.'L 17Utuo c:..on.sen..cimien.tc; vigor1zar la figura jurídica del matrimonio;

fortalecer a la célula más importante de la sociedad: la farni 1 ia; y re

forzar a una insti tuci6n tan trascendente en la propia estabi 1 idad del

Estado. 

(6) Kontero Ouhalt, Sara. Derecho de Familia. Hé.xico¡ Editorial P~ 
rrúa 1 S.A.; Segunda Edici6n¡ 1985; Pág. 261.. 



CONC LUS r ONES. 

PRIMERA.- EJ matrimonio es un contrato civi 1 por virtud del cual -

se forma legal y moralmente la constitución de la familia. 

Por su permanencia histórica aún se le considera a la familia como 

la célula más importante de la sociedad, por lo cual no se defiende la

fundación del matrimonio, pero sí se propugna por su perduración una 

vez celebrado y más aún cuando se han procreado hijos. 

SEGUN'VA.- Socialmente el divorcio sólo confirma el fracaso total -

de un matrimonio y jurídicamente el divorcio representa la manifesta--

cJón real y legal de la disoluci6n del vfnculo matrimonial, adversidad

que en la actualidad se torna en apariencia como una actitud social co

mún y trivial, pero generalraente de consecuencias lamentables. 

TERCERA.- Nuestro C6di90 Civi 1 no define a1 término jurídico del -

divorcio, s61o lo enuncia y se limita a .mencionar dos efectos en rela-

ción con los c6nyuges. 

El divorcio por mutuo consentimiento: es la disolución del vínculo 

matrimonial en vida de los c6nyuges, decretado por autoridad canpetente 

ante la solicitud por el mutuo acuerdo de los consortes. 

CUARTA.- En la generalidad de las culturas antiguas, por la supe-

rioridac! del hombre so~re la r:ujer a la par de prácticas consuetudina-... 

rias y religiosas no se conoció el divorcio por mutuo consentimiento, -

practicándose únicamente el repudio. 

La Biblia y el Derecho Canónico se caracterizaron por conceptual I

zar al matrimonio como un sacramento indisoluble. 

En el México antiguo se conslder6 a la familia en alta estima, no

se concedía el divorcio y desde entonces se intentó la reconci 1 iación -

Ce los cónyuges. Siglos después con la Ley del Matrimonio Civi 1 de 1a59 

se desconoce el carácter puramente sac;a.-nental del raatrioonio y se con

vierte en una institución jurídica, capáz de generar derechos y obliga-
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c1ones, regida plenamente por un contexto de leyes civiles. Aunque apr~ 

piada la secularizaci6n del derecho matrimonial. paradójicamente se fa

ci 11t6 la obtenct6n del divorcio, permaneciendo indisoluble el vrnculo

del matrimonio. 

Q!JI>f!A.- El divorcio por mutuo consentimiento surge por primera -

vez en nuestra legislación en el C6digo Civt 1 de 1884, pero aún como -

simple separact6n de cuerpos. 

A partir de la Ley del Divorcio Vincular de 1914, surge la dlso1u

ci6n del vfnculo matrimonial y por tal virtud se puede contraer un nue

vo matrimonio legftlroo. 

Con la Ley de Relaciones Familiares de 1917 se establece c:omo fun

damento: 11 El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cón

yuges en aptitud de contraer otro11 , artfcu1o que en esencia fue trans-

crlto a 1a legislación que hoy nos rige. 

SEXTA.- Nuestro Código Civil vigente desde el 1° de Octubre de --

1932 fue catalogado como el más avanzado de su época, pero en la actua

li.dad se encuentra urgldo de reformas y adiciones¡ sobre el particular

rettero tal situact6n en lo referente al divorcio por rrutuo consenti--

lll(ento, debido a las siguientes consideraciones: 

a.} Desvtrtaa el inter!s soci~l porque los matriroonios no se disue! 

van tan UcI lmente. 

bl No otorga la Independencia o especif1c:idad suficiente a] divor

cio por mutuo consentimiento, a efecto de abundar tanto en el -

derecho de fondo como en !fu procedimiento. 

c.) Estipula en un sólo artículo el procediruiento a seguir para ob

tener el dlvorcio administrativo y de éste emana un procedfmie.!! 

to de carácter Judicial. 

dl Establece la elaborac:l6n de un convenio como requisito de croe.=_ 

dibilidad, pero en la práctica profe$ional diflcilrnente se com

plementa en lo referente al inventario y avalúo de bienes inte

grantes de la sociedad conyugal. 
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SEPTIJ.lA.- El Código de Procedimientos Civiles actualmente denota -

dos aspectos: la evidente pret.lura con que se efectúa todo el procedi--

mlento y 1as reiteradas violaciones que se verifican en el desarrollo -

del mismo. Al efecto se pueden citar: 

a.') Se requiere la presentación del convenio, pero éste puede ser

admitido sin el respectivo inventario y avalúo de bienes, muy

a pesar de que los haya en la sociedad conyugal y a pesar de

éllo no se apela el auto de admisión de la deruanda. 

b' 1 En la primer junta de avenencia eventualmente se efectúa la -

slgnif{cativa exhortación para que los cónyuges terminen con -

sus des avenene 1 as conyuga 1 es. Del mi sroo modo, e 1 representante 

del Ministerio Público no hace acto de presencia, instruyéndo

se únicamente por lo actuado. 

c.' t En la segunda junta de avenencia regularmente sucede lo mismo

que en la pr1mera (solo que con mayor celeridad), ya que ni se 

exhorta a los e6nyuges, n1 el representante del Ministerio Pú

blico se presenta. 

d'} Y para concretar, es en sólo dQS artfculos (675 y 676) en las

que se abarca la mayor parte del procedimiento, situación que

exalta la ap1tcac16n pronta y expedita de la ley, pero a la -

vez la cal iflca de 1 lgera y vulnerable. 

OCTAVA.- Por la sencillez de nuestro Derecho de fondo y la celeri

dad con que se desarrolla el procedimiento, se provoca el abuso en 1a -

práctica de la figura jurídica del divorcio por rautuo consentlrniento. -

Se ha generado tal exceso en virtud de diversos aspectos caoo son: con

suetudinarios, culturales, educativos, religiosos, econ6roicos, morales, 

6t::., ~u~ individualmente o relacionados motivan dicho abuso, pero ind~ 

dableroente el factor m§s ir:'lportante lo representa i::I ju¡f::!.!co. 

Dicha celeridad ena\te;:e la a¡:ilicación pronta y e.xpedlta de la ley 

pero deja en entredicho la calidad de tal aplicación. 

NOVENA.- Debido a la agilidad con que se otorga el divorcio por rn~ 



- 131 -

tuo consentimiento, los cónyuges desvían su voluntad de disolver el ma

trimonio por diferente causal. El mutuo consentimiento caoo causal de -

divorcio sólo oculta la verdadera raz6n de la desavenencia conyugal, sl 
tuact6n que a la vez genera el abuso. 

El" divorcio por mutuo consentimiento tiende a convertirse en una -

de las femas más persistentes de terminar con la problemática conyugal 

y a su vez se ha convertido en una a;:titud viciada de los rGatrimonios -

mal avenidos. 

El divorcio por routuo consentimiento se está transform.:¡ndo en una

de las principales causas de la desintegrac:.ión familiar. 

OECUU..- El abu50 en la pr&ctica del divorcio por r;utuo consenti-· 

miento genera la virtual desinstltucionalizaci6n de la figura jurfdfca

y socii!l del ."üatrieonlo. 

La flgura jurídica del divorcio por r.iutuo consentit1Jiento produce -

diversos efectos: en lo individual, en 1o familiar, en lo soelal, en lo 

económico, en lo psicológico, en lo jurfdlco, etc., y a quienes más. 

afecta tal situacl6n es a los hijos del matrimonio. 

VEClJk>PRLMEAA.- Con la parttclpaci6n del Estado en pro de la reivi.,!!. 

dicact6n fa.'ilil iar, se reduclrá la incidencia de dlvon:ios por mutuo CO.!!, 

sentiraiento en la sociedad. 

Si se imparte mayor educación para fortalecer la Institución jurí

dica y social del matrimonio, se forulecerá la uni6n fa.'11i11ar y en CO.!!, 

secuencia disminuirá la tendencia a sol ict car el divorcio en la vía del 

mutuo consentiraiento. 

1'ECTLlOSf"GW,."DA.- El abuso en materia de dtvorc.io por mutuo consentl 

miento genera en OLles:ro ;::ars una probl~ática jur{aica y sóCi.cil a::~~ 

daño coyuntura 1 por falta de act:ua 1 i ::aci6n, rnl smo que provoca desestabl. 

1 lz.aci6n en el núcleoc:i~~ importante que es li!i farui 1 la y consl!cuentemen

te de la ruls.":la sociedad. 
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VECIMOTERCERA.- Debido a que et divorcio por nutuo consentirniento

es una figura de extracción netamente jurídica, por sus antecedentes, -

trayectoria y potencialidad negativa en los ámbitos jurfdico y social.

resulta evidente un nuevo trato integral para dicha figura, a través de 

una adecuac:.i6n normativa que verdaderamente actual Ice y vincule la rea-

1 ldad de nuestra sociedad con el Derecho. 
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